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PUNTOS DE SDSCRICION.

M a d r i d ,  en l a  Adminis tración de la Imprenta N ac ion a l , plaza, d s  
Foatejos (antigua casa de  Postas).

S n  P ro v i n c i a s , en todas las Adminis traciones  de Correos.
En P a r ís , C. A. Saaved ra ,  ru é  T a i tb o u t , n úm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRi'TTOMKs PARA LA G aceta S6 rcclben en la  A d m i -  

aiídracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
lo s d e  lás diez  de la  mañana hasta las tres y  m edia  de  la tarde tod os  
os dias rnénos los fes t ivos .

Para la venta  de  obras y  e jemplares  de  la G a c e t a  está abierto e l  
Icíp acho de  libros desde  las diez  de  la mañana hasta  las cuatro de  la 
tarde.

La correspondencia  se  remitirá franquead con sobre  al Sr. D irector  
4® U  G a c e t a  d s  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id ..................................................  Por un m e s     .
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i m e se s .............

B a l s a r e s  y  G a n a r í a s  m e s e s .............
' Poi- un a n o ....................

U l t r a m a r .......................................................... Por tr-es m e se s .............
E x t r a n j e r o     .   Por t r e s  m eses .............................

Pesetas..

t
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El pago  de  las s u sc ric io n e s  s e r á  a d e la n ta d o .
Los ejemplares s u e l t o s , atrasados y  co rr ie n t e s , se  v e n d e n  en e 

despacho de libros á 50 céntimos de  peseta cada uno , l ib res  de  toda  
d escuento .

L as  rec lam ac io n es  p o r  e x tra v ío  d e  lo s  e je m p la re s  d e  la  Gacsta  se 
serv irán  á lo s  s u sc rito re s  d e n tro  d e  los p lazo s  s ig u ie n tes  :

Madrid , ocho dias.—Provin cias  , un  raes.— Ultramar y  extranjer-A, 
tres meses.  Pasados estos plazos só lo  se  servirán al precio de veatA. 
com o ejem plares  sue ltos .

MADRID
M i N l S T E R l O  DE G U E R R A .

EX TIl .VCT O D E  L O S D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S  R E C I B I D O S  E N  
E S T E  M I N I S T E R I O  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  D E HO Y .

V a l e E s e i a . —Los insurrectos federales de la provineia de 
Murcia que en erecido número, y aproveehando la salida liácia 
la sierra do una columna que se formó en aquella ciudad, pe
netraron en ella por quedar un escaso número de soldados, fue
ron no obstante rechazados con bravura, sin que pudieran pa
sar del barrio extramuros al puente. Reforzado el Comandante 
militar de arjuel punto Coronel D. Benito Rubido con la eo- 
lumna Aldanese, compuesta de unos 300 hombres , se Ies han 
tomado todas sus posiciones, batiéndoles completamente y ar
rojándolos de la eiudad, dejando en poder de las tropas algu
nas armas, banderas y prisioneros. Llegado después el ba ta 
llón cazadores de Barcelona hizo oO prisioneros y se halla  
aquella población completamente tranquilizada,"disponiéndose 
fuerzas convenientes para la persecución y completa extinción 
de esa insurrección.

AíadaSsflííáa.—La partida republicana de Arcos de la F ro n 
tera, capitaneada por Carrasco, y compuesta de unos 300 ho m 
bres, se iposesiouó del pueblo de Ubrique; y atacada con deci
sión por I 10 inra.iites y 40 caballos al mando del Coronel g ra
duado I). Emilio Currea, ha sido batida eompletamentc y puesta 
en luga, siqmi'ándose en diversos grupos, quedando en poder 
de las tropas 43 caballos, algunos individuos prisioneros, a r
mas, haiiderns y otros efeedos de guerra.

La irisurre(*cion de Linares ])iiede también considerarse 
terminada, pues á la sola aproximación de una fuerza de ca
ballería (jue iníentaba c ircunvalar los , ovaciiaroii el pueblo lle
vándose de á 13.000 duros , y so han ]naesto en. comj)leta
huida, ye¡
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;s los ilcinás })unlos dt* la Bcihiisula las operaciones 
a siguen con regularidad, y  se disfruta tranquilidad.
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? I Í E S I D S N C I A  DE L  COI í SEJO DE  M I N I S T R O S

El .lofo Gooidcntal dcl Ciiurlo m i l i ta r  de S. i\L el Rey  
lia d ir ig ido rá esta Fros ideno ia  la comiinicacdon s igu ien te ;

nExcmo. Sr.: El ólayoiahiino ó layor de S. H . m e  dice lo 
([LIO sigue:

Ada este m o m e n to ,  que son las doce de la n o c h e ,  
recibo del E xcm o. Sr. D. José F e rn a n d ez  C arre tero ,  M é d i
co de C ám ara ,  la co m u n ica c ió n  s igu ien te :

'<Excmo. S r . : S. I\I. el Ftcy (Q. D. G.) h a  podido  hoy  
dejar  el locho d u ra n te  dos horas ,  y contiiiLia ad e la n ta n d o  
en su conva lecenc ia  p a u la t in am en te .»

» Lo que tengo el h o n o r  de t r a s la d a r  á V. E. p a r a  su  
conocim ien to .

>A3ios g u a rd e  á Y. E. m u c h o s  a ñ o s . ^ R e a l  P a lac io  ^7 de 
N o v ie m b re  de i 8 7 A .= E x c m o .  S r . = E I  G enera l  Jefe a c c i-  
d e n t .a l ,  (3Áuuos G a r c í a  T A S S A R A .= E x c in o .  Sr. P re s id e n te  
del Consejo de Ministros.»

Lo que sc a n u n c ia  al pfiblico p a ra  su  conoc im ien to .

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

gefa R u iz  y B a sa h ra  p a r a  s í ,  su s  h i jo s  y  sucesores  leg í
t im os .

D ado en P a lac io  á  diez y  seis de N o v iem b re  de m il  
o cho c ien to s  se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Mimstro de Gracia y  Justicia, 

l^ u s e s i io  M oBitei'o

A ten d ie n d o  á  las c i r c u n s ta n c ia s  que  c o n cu rren  en Don 
J a v ie r  Q u i ro g a .A v a l le  de la  M aza ;  de ac u e rd o  con el p a 
rece r  de Mi Consejo de M inistros ,

V engo  en re h a b i l i t a r  el t i tu lo  de  Conde de Vil lar de 
Fuentes  que  po sey e ro n  su s  a n t e p a s a d o s ; h ac ie n d o  n u e v a  
m erced  del m ism o  á fa vo r  del referido  D. J a v ie r  Q u iro ga  
A v a lle  d é l a  Maza p a ra  sí, su s  h ijos  y 's u c e s o r e s  legátimos.

D ado  en P a lac io  á  diez y seis do N o v ie m b re  do m il  
ochoc ien to s  se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

E a a a :e i ia io  M o a i í e r o  M í o s .

DECRETOS.
T en iendo  en co ns id e rac ión  los re le v a n te s  serv ic ios  

])rcstados al p a ís  p o r  el B r ig ad ie r  D. A n to n io  M a r ía  Qiia- 
dros y Alonso, héroe  de la g u e r r a  de la In d epen den c ia ,  
o rgul lo  de la N ación española ,  m u e r to  g lo r io sam en te  el T 
de A gosto  de icSOS en la p u e r ta  de S a n ta  E n g ra c i a  d é l a  
ta n  in v ic ta  como in m o r ta l  Zaragoza , y d ig no  por lo ta n to  
á  la co nsiderac ión  de la p a t r ia ;  de acu e rd o  con el p a re ce r  
de Mi Consejo de M inis tros ,

V engo en h a c e r  m erced  de t í tu lo  del R eino, con la d e 
n o m in ac ió n  de Conde de Santa Engracia^ con G randeza  de 
E sp a ñ a  de p r im e r a  clasc^ á  favor  de su  h i j a  ú n ic a  D oñ a  
M ar ía  del C árm en  Q uadros  y R o m ero  p a ra  sí, sus  h ijos  y 
sucesores  legítim os.

Dado en Pa lac io  á  diez y seis de N o v ie m b re  de m il 
ochoc ien tos  se te n ta  y dos.

AMADEO.
El. Ministro  de Gracia y  Justicia,

E a a S ' e B i i o  l I í > a i t e r o  I S i o s i .

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N

A tend ien do  á  las razones  e x p u es ta s  po r  D oña  M ar ía  
Josefa R uiz y B a s a h r a ;  de acu e rd o  con el p a rece r  de Mi 
Consejo de M i n i s t r o s ,

Vengo en re h a b i l i ta r  el t í tu lo  de Conde de Casillas de 
V cútsco , concedido á  u n o  de su s  p red eceso re s ;  h ac ien do  
n u e v a  m erced  del m ism o  á  la ex p re sad a  D oña  M ar ía  Jo -

R.emitido á in form e del Consejo de E s tado  el exped ien te  
de su spen s ión  del A lcalde de J á t iv a ,  la  Sección  de G ob er
nac ió n  y F o m e n to  de aquel a lto  C uerpo  h a  em i t id o  el s i
gu ien te  d ictámeri;

■ E xcm o. Sr.: E n  la n o ch e  del 8 de Julio  de este año 
fueron  ases inad os  en J á t iv a  el Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  
y  el vec ino  M anuel Golfet. E n  co n secu enc ia  el G ob e rn ad o r  
de la p ro v in c ia  de V a len c ia  d ispuso, e n tr e  o tra s  cosas, que 
el S ec re ta r io  del G obierno  p a sa ra  á aque lla  po b lac ió n ,  c o 
m o  delegado s u y o ,  p a r a  h a c e r  bis av e r ig u a c io n e s  o p o r tu 
nas ,  re s u l ta n d o  del ex ped ien te  in s t ru id o  lo que con la  p o 
sib le  concis ión  se ex p o n d rá  á V. E.

E l  A lcalde dió c u e n ta  en t e l e g ra m a  de las n u e v e  de la 
no ch e  del ases ina to  del Ju ez ,  y después , á  las once y m e
dia, pa r t ic ip ó  t a m b ié n  por el te légrafo  que el cabo de v ig i
lan te s  a c a b a b a  de encon trar  otro hombre m uerto  en la calle 
de la A lam eda.  E l  Jefedle la G u a rd ia  c iv i l ,  al d a r  cu e n ta  
de los sucesos el d ía  9, dijo que á las once de la noche  a n 
te r io r  h a b ía  sido m u e r to  M anuel Golfet po r  la  fuerza de po 
licía de J á t iv a  al tra ta r  de escapar cuando iba conducido  
preso p or  los vigilantes.

Con la m ism a  fecha p a r t ic ip a b a  el A lcalde el n o m b re  
del que se había enoonírado m uerto  en la calle; m as en co
m u n ica c ió n  del 11 m a n i fe s ta b a  al delegado del G oberna
dor que  el cabo m u n ic ip a l  en ca rg ado  po r  él de la ro nd a  se 
le p resen tó  á las once de la  nacho  del 8 y le dió p a r te  ae 
que en la calle de la  A lam ed a  enco n tró  á u n a  persona  que  
lo in fund ió  s o s p e c h a s ; y p rev in iénd o le  que fuera  con la 
p a t ru l l a  á p re se n ta rse  al Juzgado , se resist ió , asiéndose del 
a r m a  de un o  de los in d iv id u o s  de aque l la ,  dando gri tos ,  
tocando  rep e t id a s  veces un  s i lba to  y h u y e n d o ;  lo que dió 
m o t iv o  á que se re u n ie ra  fuerza de la G uard ia  c iv i l ,  de la 
m u n ic ip a l  y m u c h o s  p a is an o s ;  y que en ta l  confusión se 
oyó u n a  detonac ión  de ignorada procedencia^  cayendo  h e r i 
da  la persona  ind icada .

V arios  vecinos de la calle de la A lam ed a  d ec la ra ro n  que  
al oír ru ido  y las voces de Golfet p id iendo  aux il io  y que  no  
le m a t a r a n ,  se a so m aro n  á los balcanes ,  y que a p én as  los 
v ió  el cabo de v ig i lan tes ,  les requ ir ió  p a ra  que se e n t r a r a n  
in m e d ia ta m e n te ,  sin lo cual les b a r i a  fuego.

E l cabo depuso por su p a r te  que ten ia  ó rd en  v e rb a l  del 
A lcalde y dcl Juez m u n ic ip a l  p a ra  p ren d e r  á Golfet.

U n  tes tigo  dijo que oyó voces de ¡a l to !  ¡ f u e g o ! :  q u e  
M anuel Golfet su p l icaba  que no se le t i r a se :  que re p e t id a s  
las voces de ¡fuego!, a lgunos  con te s ta ro n  que no  t i r a b a n ;  
y  que exhortando" o t ra  vez al cabo pa ra  que c u m p l ie r a  lo 
m a n d ad o ,  sonó u n  ti ro ,  v a r io s  toiques de p ito  y m u c h a s  v o 
ces, quedan do  después todo en silencio.

El Sec re ta r io  del Juzg ado  de p r im e ra  insta.ncia, que  a c u 
dió á la casa  en que el Juez fué m uer to ,  ha lló  en ella m u 
c h a  gen te  a rm a d a ,  y  n o ta n d o  d em ostrac iones  que  p o d ian  
co m pro m ete r le ,  se re t i ró  y encon tró  en la p u e r t a  a lg u n o s  
v ig i lan tes ,  re t ro ced ien d o  al o ir  que u no  de ellos dec ia  que  
se h ic ie ra  fuego al conocer  que a lguno  fuera  r e p u b l ic a n o ;  
m a s  allí in te n tó  a ses ina r lo  el R egidor  A n ton io  Is ido ro  R eig , 
no  log rán do lo  p o r  la  in te rv e n c ió n  de u n  vec in o  que  le 
a c o m p a ñ ó  h a s t a  su  casa.

José M iñ an a  fué l lam ado  por  el sereno José B a rb e r ía ,  
h e rm a n o  del cabo  de v ig i lan tes ,  p a ra  que se p re s e n ta se  al 
Alcalde , q u ien  le m a n d ó  a r r e g la r  las luces; y c u a n d o  iba  á  
e jecu ta r lo  obse rv ó  que le seg u ían  c u a tro  ó c inco h o m b re s  
a rm a d o s  ; uno  de estos. E sc r ib ien te  del A y u n ta m ie n to ,  se 
p re p a r a b a  á d isp a ra r le ,  lo que evitó  a b ra zán d o se  al a g re 
sor, y  en tó nces  los d e m á s  le in f iF e ro n  a lg u n a s  lesiones. 

F in a lm e n te ,  la  fuerza  de g u a rd a s  m u n ic ip a le s  im pid ió

el p aso  por  la  calle de la A lam ed a  á  v a r i a s  p e rso nas  que 
a c u d ía n  á  p r e s ta r  aux il io  á  Golfet ó á e v a c u a r  sus  n e 
gocios.

L a s  contra jJ ico iones en que  in c u r r ió  el A lc a ld e ,  que 
m a n iñ e s t a n  el de libe rad o  pi’opósito  de d e sf ig u ra r  la v e r 
dad; lo de c la ra d o  p o r  el cabo  de v ig i lan tes ;  la  c i r c u n s ta n 
cia  de que  la A u to r id a d  local no acordó  p ro v id e n c ia  a lg u 
n a  cu a n d o  se le co m un icó  la m u e r te  de G o l fe t , p e rm a n e 
ciendo t r a n q u i l a m e n te  en la casa  de  A y u n ta m ie n to  como 
si el suceso  e s tu v ie ra  p rev is to ,  sin que en tónces  ni después 
c e n su ra se  de m odo a lg u n o  la co n d u c ta  de los g u a rd a s  y 
ag en te s  m u n ic ip a le s ;  el hech o  de que  fu e ran  ind iv id u o s  
del A y u n ta m ie n to  y d epen d ien tes  del m ism o  los que  t r a 
ta ro n  de a se s in a r  al S ec re ta r io  del Ju zg ad o  y á José Mi
ñ a n a  y los que  a m e n a z a ro n  y m o le s ta ro n  á los vec inos  de 
la calle de la A la m e d a ,  obedeciendo al p a rece r  á  órdenes  
q ue  se les h a b ía n  d a d o ,  p ro d u je ro n  en el G obernad o r  el 
c o n v e n c im ie n to ,  ó la so specha  por  lo m e n o s ,  de que si no 
fueron  o rd en ado s  p o r  el A lca lde  los sucesos de la noche  
del 8 de Ju l io ,  los co ns in t ió  de u n a  m a n e r a  incalif icable; 
y c o n s id e ran d o  a d e m á s  que po r  n eg lig enc ia  de aque l la  A u 
to r id a d  r e s u l ta r o n  «^perjuicios de co ns id e rac ión  á la t r a n 
qu il idad  de la c iu d a d  de J á t iv a ,  y a  q ue  no la m u e r te  de mi 
v ec ino :»  que  *con este p u n ib le  p ro ced er  se p ro d u jo  u n a  
a l te rac ió n  del ó rd en  p ú b lico  que  p u d o  te n e r  m u y  fa ta les  
con secu enc ias ,»  á no ser po r  las m ed id as  ad o p ta d a s  por 
las A u to r id a d e s  su p e r io re s  y p o r  la sensa tez  del v e c in d a 
rio, «que no quiso se r  v íc t im a  de la o rg an iza d a  b a t id a  que 
tu v o  lu g a r  en aquella  c iud ad ;»  v is to s  los a r t ícu lo s  171, 
17^, 180, 1S8<, 183 y 184 de la ley m u n ic ip a l ,  decre tó  en 31 
de Jul io  , de acu e rd o  con la  C om isión  p ro v in c ia l ,  la s u s 
pensión  del Alcalde , á qu ien  ju z g a b a  c o m p ren d id o  en aq u e 
llos a r t ícu lo s  y en los y  del Código penal.  Dio 
c u e n ta  á V. E. de e s ta  reso luc ión  en o do A gosto , h ac iendo  
v a r i a s  reñe x io n es  p a ra  ju s t i f ic a r la  y d e m o s t ra r  la  p ro c e 
denc ia  de que los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia  conozcan  de este 
a su n to .

E n  tal estado, se pasó  el exped ien te  á in fo rm e de la 
Sección con R ea l  ó rd en  de de S e t iem b re  ú l t im o , rec la 
m a n d o  al m ism o  tiem p o  el a cu e rd o  de la Comisión p ro v in 
cial, que  no rem it ió  el G obern ado r .  A u n  no  h a  llegado al 
Consejo este  do cu m en to ;  pero  no  p a rec ien do  in d isp e n sa 
b le ,  ya  que  aque lla  A u to r id a d  a f i rm a  que h a  ob rado  de 
c o n fo rm id ad  con la  Comisión, la  Sección, s in  e sp e ra r  m ás ,  
e x p o n d rá  á V. E. su  pa recer .

In d u d a b le m e n te  r e s u l ta n  en los d ocu m en to s  a d ju n to s  
v e h e m e n te s  ind ic ios  de que  el A lcalde  de J á t iv a  D. José 
D evesa  p ued e  h a b e r  de linqu ido  g ra v e m en te ;  y se r ia  de la 
m e n ta r ,  p o r  lo tan to ,  que el G ob e rn a d o r  de V alencia  no 
h u b ie se  pasad o  desde el p r im e r  m o m e n to  al T r ib u n a l  c o r 
re sp o nd ien te  las d i l igenc ias  in s t ru id a s  de su  ó rden  y todos- 
ios d e m á s  da to s  que  h a b ía  reu n id o  ó r e u n ie r a  después  
sobre  los lam e n tab le s  sucesos del 8 de Julio.

Su co m u n ic a c ió n  de B de A gosto  in d u c e  á c reer ,  sin 
em bargo ,  que p a ra  ello e spera  las ó rd en es  de V. E .; y  por 
m á s  q u e s e a  p re su m ib le  que  el Ju zgado  com p e ten te  ten ga  
ya conoc im ien to  por  o t r a s  v ía s  d é l a  c o n d u c ta  de la  A u to 
r id a d  local y esté p roced iendo  c o n tra  ella, en cuyo  caso h a 
b r á  sin d u d a  d e c re ta d o ' la  su sp e n s ió n  de esta ,  con a rreg lo  
al a r t .  181 de la  ley m u n ic ip a l ,  p a rece  necesa r io  que V. E. 
se s i rv a  p re v e n i r  al G o b e rn a d o r  q u e ,  si no  lo h u b ie se  lie- 
cho  ya, com u n i( |u e  á aque l c u a n to s  an te c e d e n te s  se refie
r a n  á  este a su n to .

E s  esto t a n to  m á s  im p o r ta n te ,  c u a n to  que, a ten iéndose .;  
la Sección  á lo p re v e n id o  en el a r t .  180 de la ley m u n ic i - . .  
paL no  cree p ro c e d e n te  la suspensión  gubernativa  del A l
calde, que  p o d rá  h a b e r  delinquido  g ra v e m e n te ;  pero  que 

^ 1 0  r e s u l ta  a u to r  de e x tra l im i ta c io n  gpave con c a rá c te r  po 
lí tico, a c o m p a ñ a d a  de a lg u n a  de las c i r c u n s ta n c ia s  que el 
m ism o  a r t ícu lo  señ a la ,  ni h a  in c u r r id o  en desobediencia  
t a m b ié n  g ra v e ,  in s is t iendo  en ella despiies de h a b e r  sido 
a p e rc ib id o  y m u l tado .

E s ta s  son las ún ica s  cau sa s  que  a u to r iz a r ía n  la p ro v i 
d enc ia  del G o bernador ; y como n in g u n a  de las dos media, 
no  obró lega lm en te  este func ionar io ,  por m ás  que d ie ra  en 
ello m u e s t ra s  de su  celo p o r  el b u en  servicio .

U n a  sola ind icac ió n  h a y  en el undéc im o  resu l tan d o  dcl 
oficio del G o b ernad o r  de 5 de A go s to ,  que p u ed a  h a c e r  
c reer  que estos sucesos  tu v ie ro n  a lg u n a  causa  que  se r o 
zara  con la po lí t ica  : la  de que el Secre tar io  del Juzg ad o  
de p r im e ra  in s ta n c ia  oyó á  u n  v ig i lan te  d ecir  que  en cono
ciendo que fuese republicano hiciesen fuego;  m a s  no a p a 
rece que esto fu e ra  po r  efecto de u n a  e x t r a l im i ta c io n  po
lítica  del A lca lde ,  y  en todo caso h a y  que  te n o r  en cue n ta  
que au n q u e  a p a rece  que  h u b o  in qu ie tud  en  la calle  de la 
A lam eda  y el v ec in d a r io  debía  e s ta r  a te r r a d o  p o r  los ctos 
ases inatos o cu r r id o s  y por los de m ás  in c id en tes  m en c io 
n ados , el Jefe de la G uard ia  civil m a n i fe s ta b a  el d ía  9 que 
la tranciuilidad en la población había s i l o  s in  embargo ina F  
terable hasta aquel momento  ; de m a n e r a  que  no h u b o  aile- 
rac io n  del ó rden  público.
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A s í , p u e s , la  Sección o p in a  que  no  se debe a p ro b a r  
la  su sp en s ió n  gaibernativa  del A lca lde  de J á t i v a , p o rqu e  
no  se pud o  fu n d a r  en n in g u n a  de las causas  t a x a t iv a m e n te  
s eña lad as  en el a r t .  180 de la ley m u n i c i p a l : que  p rocede  
d e ja r la  sin efecto, sin  p e r ju ic io  de lo que h a y a  ac o rd a d o  el 
Ju zg ad o ;  y  que se p r e v e n g a  al G obernad o r  de V a len c ia  
que^ si no lo h u b iese  hecho', pase todos los an te c ed en te s  del 
a su n to  á los T r ib u n a le s  p a ra  los efectos de jus tic ia .»

Y conform e S. M. el Rey con el p re in se r to  d ic ta m e n ,  
se lia se rv ido  re so lv e r  como en el m ism o  se propone .

De R eal o rd e n  lo digo <á V. S. p a ra  su  co n oc im ien to  y 
afectos co rrespo nd ien tes .  Dios g u a rd e  á Y. S. m u c h o s  años. 
V a d r id  9 de N o v iem b re  de 187^.

RüíZ ZORRILLA.
Sr. G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de V alenc ia .

S a l a  c m a r ta .
Eli la villa y corto de Madrid, á de Octubre de 1875., en 

ios autos conteneioso-administrativos que ante Nos penden en 
orimera y única instancia, seguidos por D. Juan de Dios Ber- 
nuy y Coca, Marqués de Benamejí, y el Conde de Villaverde la 
A lia CGino marido de Doiia María Teresa Bernuy y Coca, re
presentados por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, con
tra  la Administración general del Estado, que lo está por el Mi
nisterio liscal, sobre revocacLon de la orden de la Regencia del 
Reino de 9 .de Febrero de 1870 que le destituyó de cierto pa
tronato :

Resultando que en 1.° de Julio de 156̂ 2 :y por ante un No
tario y testigos de la ciudad de Búrgos se otorgó escritura por 
D. Diego de Bernuy expresando se propuso editicar una casa y 
darla para hospital á la Cofradía de la Concepción en un solar 
de 1.330 piés de marco, y que lo hizo así gastando 20.000 du
cados, cuyo hospital donó irrevocablemente entre vivos al Rec
tor, Tesorero, Diputados y cofrades de la mism a para  que sir
viese bajo el nombre de la Concepción y lo tuviesen ellos y sus 
sucesores en la Cofradía, lo administrasen y  rigiesen ejercitán
dole en dicha hospitalidad y recogimiento y cura de pobres 
enfermos, ó las otras obras de piedad que les pareciese ; obli
gándose á dar en los tres primeros anos siguientes 1.200 du
cados para hacer las demás obras necesarias: por la cláusula I."" 
impuso la condición de que la capilla mayor quedase para 
él y sus sucesores en'el mayorazgo que dejaba instituido de sus 
bienes, para que fuesen patronos de ella perpétuamente y se 
pudieran enterrar en la misma y usar de todos los honores y 
preeminencias que como á tales patronos les podia correspon
der ; por la 2."" estipuló que hab la  de haber siempre en dicha 
capilla Santísimo Sacramento, diciéndose á su costa los sa
crificios y memorias que mandasen d e c i r ; y por la 3.* se re 
servó para sí y sus sucesores todo el piso alto que estaba so
bre el zaguan para habitarlo y dar albergue á las personas que 
tuvieran por conveniente: por la 10 se manifestó asimismo 
que si la Cofradía no guardase las condiciones y reservaciones, 
él y sus sucesores los pudieran compeler á ello por justicia y 
quitarles el hospital con todo lo demás que se hubiese reedifi
cado y destinarlo para otro uso ú  obra pia de hospitalidad, ó de 
casa de religión, ú otro cual les pareciese, quedando á su es-, 
coger el usar de cualquiera de los dicho^ remedios ; cuya es
cri tu ra  aceptaron el Rector y Tesorero con poder de los demás 
de la Cofradía; y después en su testamento en 1363 ratificó 
dicha donación, queriendo que andase unido é incorporado per
pétuamente dicho patronato cal mayorazgo que fundó:

Resultando que habiendo sido privados, en el año de 1838 
los cofrades de la Concepción del patronato y administración 
de los bienes del hospital del mismo nombre por la Junta  local 
de Beneficencia de la ciudad de Búrgos, acudieron en queja al 
Juzgado de primeca ins tancia ,  que les desestimó su petición; 
pero la Audiencia del territorio que conoció del asunto en al
zada les amparó en la posesión, mandando después en audien
cia plena que se llevase á emcto lo acordado por no habérseles 
dado la posesión por la Aiuoridad mili tar á causa de estar la 
población en estado de sitio. Lo que asimismo se mandó por 
Real orden de o de Marzo de 18J6 ; pero como á pesar de ello 
no se verifícase la posesión , desistieron de gestionar por sí y 
lo participaron al Marqués de Benamejí para  que usase del 
derecho que tenia del hospital:

Resultando de certificación puesta por un Escribano de 
mandato judicial á instancia del mismo Marqués , que por este 
se formó pleito en que se puso testimonio de la fundación antes 
referida por haber despojado la Jun ta  de Benefícencia de B u r
gos del hospital de que se trata á la Cofradía de la Concepción 
á  virtud de quedar restablecida la ley de 6 de Febrero de 1822, 
fundándose para ello en lo dispuesto en la cláusula 10 del con
trato y pidiendo se le pusiera en posesión del m i s m o : que se
guido dicho pleito por todo'^ sus trám ites ,  en 18 de Mayo de 
1844 dictó sentencia el Juzgado de prim era instancia declaran
do que el hospital de la Concepción era revertible á la casa y 
herederos de su fundador, y que entonces debia pertenecer y 
pertenecía al D. Francisco de Paula  Bernuy, Marqués de Be
namejí en aquel co m ep to ; condenando á la Jun ta  de Benefi
cencia á que lo dejara libre y á su disposición con los mismos 
usos , servidumbres y derechos con que lo recibió del funda
dor; cuya sentencia se confirmó con costas en grados de vista 
y  rev is ta  por la Audiencia territorial de Búrgos en 24 de Oc
tub re  de 184o :

Pvesultando que al presentar la demanda en este Tribunal 
Supremo se han  acompañado dos cartas que el Gobernador de 
dicha p rov inc ia , como Presidente de la Diputación provincial, 
dirigió al precitado Marqués en 14 de Mayo y 14 de Junio 
de 1861 pidiéndole el edificio del hospital jjara establecer un 
Colegio de Sordo-mudos, bien arrendado ó como tuviese por 
conveniente, preguntándole asimismo en qué forma quería 
efectuar su venta ,  y  mediando otras comunicaciones referen
tes al objeto :

Resultando que á su v ir tud  se formó expediente en el Go
bierno de provincia para  que se destinase dicho local á hos
pitalidad y piedad por hacerlo su poseedor á  posada , talleres 
y_demás usos profanos, en el cual informó la Diputación pro
vincial y se unieron cuantos antecedentes se creyeron oportu
n o s , ordenando el Gobernador en 12 de Abrií de 1869, de 
conformidad con el mismo dic tám en, quedase suspenso el 
patronato que correspondía al Marqués de Benamejí por haber 
faltado á las condiciones de la fundación; que se pusiese en po
sesión á la Diputación provincial del edificio de la Concepción, 
nombrándose Administrador in te r in o , y todo en conocimiento 
de la Dirección general de Beneficencia :

Resultando^que dada dicha posesión en 13 de A bril ,  en 12 
de Junio seguiente pidió D. Juan de Dios B ernu y ,  Marqués 
de B en am e j í , se revocase la providencia en que se mandó, ó 
se le admitiera la apelación que interponía para ante el Minis- 
Ro de la Grobernacion; y verificado así, se oyó al Consejo do 
Estado en pleno que opinó: p rim ero , que habiendo llegado el

caso previsto en la regla 4." del art. 11 de la ley de Beneficen
cia de 20 de Junio de 1849, procedía que el Marqués de B e
namejí fuese destituido dél cargo de patrono del hospital 
de la Concepción sin perjuicio de los derechos que le asis
tiesen , que podría ejercitar ante los Tribunales competen
tes; segundo , que siendo este patronato de los que la ley 
califica de porsona-les , es indispeusable , para  cumplir lo pre
venido en el párrafo tercero, regla 4."" del art. 11 de la mis
ma ley, que sea llamado en reemplazo del actual patrono el 
inmediato sucesor á quien corresponda , con arreglo á la fun
dación; tercero, que árites de que este pueda hacerse c¿irgo del 
edificio, aplicándolo al objeto de la fundación, debe excitarse 
el celo de la Cofradía de la Concepción á fin de que lo cuide 
por sí y lo administre como antes de haber sido despojado por 
el Ayuntamiento  y la Junta municipal de Benciicenciac que en 
caso de no prestarse a ello, ó de que no exista la Cofradía,  se 
encargue del establecimiento el patrono que reemplace al ac
tual, cuya destitución se proponía; quinto, que atendiendo á la 
urgencia de que se cumpliese la voluntad del fundador, tan 
desatendida y olvidada por el Marqués de Benamejí,  miéntras 
so verifica el llamamionto del nuevo patrono y toma á su cui
dado la administración del hospital,  se encargue de ella pro
visionalmente la Diputación provincial á fin do que le diese el 
destino que quiso el fundador, sin perjuicio do los derechos 
que correspondan al mismo patrono, que podrá entrar á ejer
cerlos tan luego como esté designado; sexto, que entretanto se 
ocupase ol Gobernador sin levantar mano en la investigación 
de los bienes, derechos y acciones que pertenecen al referido 
hospital, con vista de los inventarios, libros y demás antece
dentes que exis tieran en el Gobierno de provincia ,  á donde, 
según parecía, se 'remitieron al encargarse del hospital la Ju n 
ta de Beneficencia; y sétimo, que se procediera á la clasifica
ción del establecimiento según lo prevenido en el art. 2.“ de la 
ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849, sin perjuicio de 
que los bienes que apareciesen por .virtud de la investigación 
ó por cualquiera otro medio se aplicasen al objeto á que fue
ron destinados:

Resultando que de conformidad con el anterior dictámen 
dictó su órden la Regencia del Reino en 9 de Febrero de 1870: 

Resultando que contra esta órden y en 7 de Mayo del mis
mo año D. Juan de Dios B ernuy y Coca, Marqués de Bena
mejí, y el Conde de Villaverde la Alta, á nombre de Doña Ma
r ía  Teresa Bernuy y  Coca, representados por el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, presentaron demanda contencioso- 
administrativa en este Tribunal Supremo, pidiendo que en su 
dia se revocase, declarando que si la Administración se consi
dera con algún derecho á los bienes que constituyeron el pa
tronato fundado en 1362 por D. Diego do Bernuy en el hospi
tal de la Concepción de Burgos, acuda á ejercitarlo ante los 
Tribunales en la vía y forma que corresponda, apoyado en que 
el derecho del Marqués de Benamejí á poseer los bienes del 
referido patronato procede de la escritura de fundac ión , con
firmada y ratificada por el testamento de 22 de Julio de 1363, 
en cuya cláusula 10 se dispone que es revertible  á los suceso
res del fundador si la Cofradía no guardaba las condiciones ó 
reservaciones estipuladas, pudiéndolo dedicar al uso que les 
pareciese, y privada la Cofradía de su posesión por la ley 
de 1836, es llegado el caso de la reversión prevista  por el fun 
dador: que la ejecutoria solemne alcanzada en 1843 dejó al 
Marqués en completa libertad, interpretando así el texto de la 
escritura y la voluntad del fundador, de dedicar el edificio á lo 
que creyese oportuno, y  el expediente administrativo hoy in 
coado era una  arbitrariedad, porque lo que los Tribunales se 
hablan abstenido de hacer no podia mandarse gubernativa
mente, violando la ejecutoria que á todos obligaba: que esta, al 
condenar á la Junta  de Beneficencia á que dejase el edificio 
con los mismos usos, servidumbres y derechos con que lo re 
cibió del fundador, no quiso decir como suponía el decreto im 
pugnado, que sólo podia destinarlo á hospital como el fundador 
lo habia heelio, pues seria opuesto á la cláusula 40 del con
trato: que la Administración pública así en la vía  gubernativa 
como en la contenciosa carece de facultades para  interpre tar  
las cláusulas de una  fundación, y no puede privar á un particu
lar de los derechos que han declarado á s u  favor los Tribunales: 
que para acordar la destitución del Marqués ha  debido oírsele, 
y  que las demás leyes que se citaban eran aplicables al de ten 
tador de bienes pero no á dicho Marqués que los obtuvo por 
medio de u na  ejecutoria solemne; y que habiendo muerto su 
padre hacia cuatro años á él debió oírsele, ó caso contrario lla
marlo como inmediato sucesor á poseer el patronato: que al 
recobrar el ho.spital el difunto Marqués, creyó que habiéndose 
.mprimido toda clase de mayorazgos, vinculaciones y pa tm na- 
tos y restituido los bienes de esta clase de fundaciones á la 
condición de absolutamente l ib re s , habia concluido el patro
nato de que se traía; y que según el art. 2.“ de la ley de 44 de 
Octubre de 4820, restablecida en 4836, podia disponer libre
mente de la mitad de los bienes, reservando la otra mitad á su 
inmediato sucesor; y que por lo mismo á la muerte de su p a 
dre recibió el actual Marqués la mitad del patronato por co r-  
responderle y la otra mitad como herencia en unión de su h e r 
mana: que lo único que podia hacer el Gobierno era acudir á 
los Tribunales ordinarios solicitando la nulidad de todos los 
actos ejecutados y la declaración de existencia del patronato 
si tiene razones legales para  hacerlo; expresando por un otrosí 
que la herm ana del Marqués habia  otorgado también el poder 
para en la hipótesis de que se conceptuase desposeído este, en 
cuyo caso ella es la sudesora inmediata:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la vía contenciosa y  admitida la 
demanda, la amplió el Licenciado Alonso Martínez rep rodu
ciendo su petición y argumentoo:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó pi
diendo se absolviese de la demanda á la Administración gene
ral del Estado, confirmando l a  resolución re c u r r id a , apoyado 
en que subsiste la fundación patronada hecha por D. Diego 
Bernuy en 4362, ya  sea con destino á hospitalidad desempe
ñada por la Cofradía de la Concepción, ya sea á otro uso ú obra 
pia de hospitalidad ó de religión ú otro que escoja el patrono, 
no siendo uno profano por ser opuesto al texto y espíritu de la 
cláusula misma de reversión : que la Audiencia del territorio 
no pudo hacer otra cosa que declarar esta, atendida la cláusu
la 40 de la fundación, pero como la Cofradía no litigó, no pudo 
ser condenada á devolver, como no lo fué, y por ello subsisten 
sus derechos: que aunque procediera la reversión por no exis
tir la Cofradía, siempre ir la  g ravada en favor de una  obra pia 
porque* así fué Ja voluntad del fundador, y siempre y en todo 
caso existe un derecho más d ménos posi t ivo , más ó ménos 
eventual en favor de la  Beneficencia, por lo que, y por más que 
sea de patronato particular, corresponde al Estado la facultad 
de protegerlo en beneficio común según las leyes que citó, y 
por las cuales están facultados los Gobernadores y el Gobierno 
para suspender y aun destituir á los patronos cuando cometie
ren faltas graves, girando visitas &c.: que el destituido era el 
actual Marqués, y tanto este como su padre habían alegado de 
su derecho en los puntos controvertidos, el uno por correspon
dencia, y el otro ai in terponer el recurso de alzada contra la 
resolución del Gobernador; que la Administración, al suspen
der ó destituir al patrono, y en tanto que llama al que se crea

con derecho, tiene la obligación de proveer á  las fundaciones 
patronadas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
Considerando que la fundación que en 4.“ de Julio del 

año de 4362 insti tuyó en la ciudad de Biirgos D. Diego de 
Bernuy, tiene un carácter exclusivamente benéfico y piadoso:

Considerando que la condición 40 de la escritura de funda
ción, en que se previno el caso de que el hospital fuera rever
tible á los sucesores de D. Diego de Bernuy, en manera alguna 
alteró el piadoso objeto que se habia propuesto su fundador, 
ni ménos atribuyó á aquellos la facultad de disponer en n in 
gún tiempo libremente del referido hospital y sus bienes, des
tinándolos á usos profanos, porque las jxalabras « ó otro cual 
nos parezca,.') contenidas en dicha cláusula, y en las que m uy 
principalmente apoya su derecho el demandante , sólo expre
san la facultad de poder fundar, llegado el caso que en la mis
m a condición se expresa, una nueva obra pia de hospitalidad 
ó de casa de religión ú otra an á lo g a , y porque no es en m a 
nera alguna de presumir que pudiera el fundador autorizar á  
ninguno de sus sucesores para utilizar en provecho propio el 
hospital y sus bienes, «cuando Dios no se los habia dado, 
gun dice en la referida escritura de fundación, para que los 
gastase en su contentamiento,)) recomendando además en su 
testamento á su hijo y sucesores que hicieran en el hospital 
las limosnas que pudieran, así por servicio de Dios, como por 
haberlo él fu n d ad o :

Considerando que la ejecutoria de 24 de Octubre de 4843, 
al declarar que el hospital de la Concepción ei’a revertible á la 
casa y herederos de su fundador D. Diego de B ernuy, lejos de 
disponer su entrega al Marqués 'de Benamejí para que pud iera 
hacer de él el uso que le conviniera, mandó que quedara á su 
disposición «con los mismos usos, servidumbres y derechos 
con que la Junta  lo recibió del fundador,)) atemperándose tal 
sentencia á lo que por este se habia dispuesto en la condi
ción 40 de la escritura, y respetando su manifiesta voluntad de 
crear un establecimiento benéfico para no gastar en su con
tentamiento los bienes que Dios le habia  dado:

Considerando que no aparece cumplida la fundación ni la 
ejecutoria, y sí resulta por el contrario que el edificio en que 
estuvo el hospital de la Concepción se halla destinado por e) 
patrono á posada y talleres, contrariando la voluntad del fun
dador, manifestada de una  m anera  tan oxjdícita :

Considerando que llegado este caso, la Administración, á la 
que por repetidas Reales órdenes está encomendado el pro
tectorado de las fundaciones piadosas de patronato particular, 
vigilando é iiitorviiiiendo en cuanto sea necesario para que 
la voluntad de los fundadores tenga cumplido efecto, ha estado 
en su derecho destituyendo al patrono del hospital de la Con
cepción, toda vez que para ello le autoriza la regla 4-  ̂ del a r 
tículo 44 de la ley de Beneficencia do 20 de Junio de 4849:

Y considerando que en los demás extremos que contiene la 
órden reclamada do 9 de Febrero de 4870 no se prejuzga cues
tión alguna, ya respecto á ' l a  persona que deba suceder en el 
patronato, ya al derecho que al patrono pueda asistir para dar 
al hospital el destino que previno ol fundador, en el caso de 
que la Cofradía de la Concepción no se preste á hacerse nueva
mente cargo del edificio para  aplicarlo al objeto de la funda
ción, ó de que la Cofradía no exista, y ántcs bien hace la o])or- 
tuna  reserva de derechos, incluso al mismo patrono destituido 
para  que los ejerciten en los Tribunales competentes; .

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nis tración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Manuel Alonso Martinez en nombre de D. Juan 
de Dios Bernuy y Coca, Marqués de Bonamiqí, y el Conde de 
Villaverde la Alta como marido de Dona María Teresa. Ber
nuy  y Coca, contra la órden del Rogciiic del Reino expedida, 
en 9 de Febrero de 4870, la cual d(‘(daramos subsislonle.

Así por esta nuestra  sentencia, que se ])ubli(‘ará en la G a
c e t a  oficial y se insertará  G n la C o le x c ío n  leg is la t iva ,  sacándose 
al efecto las copias necesarias,  y devolviéndose el cx])edicnte 
gubernativo ai Ministerio de la Gobernaídoii con la certÜlca- 
cion correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y íirm a- 
m os .=C ir i lo  A lvarez.=M auricio  G a rc ía .= Ju an  González Acc- 
v e d o .=  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de 
T e ja d a .= J u a n  Jiménez C uenca.=Ignacio  Vieites.-=Feruando 
Perez de Rozas.= Juan Cano Manuel.= José Jiménez Masca
ros .=E 1  Sr. Sicilia votó en la Sala y no ])uede firmar por estar 
gravemente enfermo, y en su lugar firma el Presidente Cirilo 
Alvarez.

Pub licac ion .= Leida  y publicada fué la anter ior sentencia 
por el Excmo. Sr.  D. Juan Cano Manuel , Magistrado del T r i
bunal S uprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 22 
de Octubre de 4872 .= E n riqu e  Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MIMISTÜHIO D£ I.A GUERRA.

Dirección general de la Guardia civil.
El jueves 28 del actual, á  las doce de su m añ an a ,  tendrá 

lugar en la Dirección general de la Guardia civil el sorteo de 
un Comandante, 4 L Alféreces y siete sargentos primeros que 
han  de ser destinados con el empleo inmediato superior en 
clase de excedentes para cubrir  las vacantes que vayan  ocur
riendo en los tercios de la isla de Cuba ; cuyo acto podrán 
presenciar, si gustan, todos los Sres. Jefes y Oficiales de dicho 
cuerpo que se hallan en esta corte en situación de reemplazo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 38 premios mayores de los 4.600 que comprende el sorteo 
de este dia.

Numeres.
Premios.

Pesetas. Administraciones.

44.440 80.000 Algeciras.
8.494 30.000 Madrid.

46.334 20.000 Zaragoza.
786 40.000 Lugo.

14.440 3.000 Puenteáreas.
674 3.000 A lm ería .

44.344 2.300 Barcelona.
20.432 2.300 Puenteáreas.
29.684 2.300 Barcelona.

4.066 2.300 Jerez de la Frontera.
29.490 2.300 Santiago.
49.777 2.300 Granada.
20.340 2.300 Madrid.
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Números.

11.390
59.855 
“27.594 
21.148 
22.234 
16.679 
31.840 
14.787

7.503
15.760
9.058
3.733
9.016

24.338
3.278
5.931

15.362
17.855 
28.477 
17'.920 
22.853 
18.445 
12.688 
17.900
5.675

Prem ios .

Pesetas.

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500 

. 2,500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

Adminis traciones .

San Fernando.
Badajoz.
Püonteáreas.
Madrid.
Santander.
Madrid,
Maiion.
Madrid. ■
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Idem.
Orense.
Pamplona.
Barcelona.
Mataró.
Barcelona.
Cádiz.
Pamplona.
Madrid.
Idem.
Valencia.
Madrid.
Sevilla.
Goruña.

En  los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para  adjudicar el p re
mio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de mili tares y 
patriotas muertos en c a m p a ñ a , y los dos de 125 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y  Cole
gio de la Paz de esta capital, han  resultado agraciadas las si
guientes:

Huérfana.
Doña Encarnación Medina, h ija  de D. Miguel,  Miliciano 

nacional de Valdepeñas.
Doncellas.

Francisca  Nemesia Recio de Valentin, del Hospicio.
Victoria Diez de Estanislao, de id.

N o t a . En este sorteo solamente se han adjudicado d o s  pre
mios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas 
en los cstable(ñmientos de Beneíicencia de esta capital, porque 
no consta en esta Dirección que exista con derecho á obtener
los más que las dos que ge citan.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 7 
de Díciemhre de 1872.

Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno, 
divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pesetas 
la fracción ó décimo, distribuyéndose 810.000 pesetas en 925 
premios de la m anera  siguiente:

1 .
1 .
1 .
2 

20 ’ 

450. 
150.

d e ......................................... 160.000
d e ........................................  80.000
d o ........................................  40.000
do 10.000.............................  20.000
de.....3.000......................... 60.000
de 600......................... 270.000
de 400......................... 180.000

925 810.000

Madrid
Ulloa.

27 de Octubre de 187 Director general, J.

El sorteo se efectuará en el local destinado a l  efecto con 
las solemnidades prcstndtas pof la instrucción del ramo. Y en 
l a  propia forma se haivá después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y ]iatriotas muertos en campcaña, y cinco de á 125 en
tre las d()ucellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán piiblicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por m e
dio de listas im presas ,  cuyas listas son ios únicos documentos 
fehacientes para  acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con presen ta 
ción do estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puedo acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud do ios interesados.

D i r e c c i ó n  d e  l a  G aja  g e n e r a l  d e  B e p ó s i t o s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 29 del co rr ien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses do resguardos al po rtador ,  segundo semestre 
de 4871, carpetas números 3.875 á 3.900 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, p rimer semestre de 1872, 
bola 62 de sorteo, carpetas números 501 á 510 de señalamiento.

Madrid 27.de Noviembre de 1872.= E 1  Director general, F a 
cundo de los R ío s  y Portilla.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Cupones de billetes del Tesoro.

El dia 29 del corriente, desde las diez de la m añana á las dos 
la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del cuarto 
tr imestre de 1.“ de Setiembre, cuyas facturas se hallen señala
das con los números 21 al 58’.

Madrid 27 de Noviembre de 1872.^-=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

m S!»IST E R S O  B B  FOM EiM TO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

EXrOSICIÔ  UNIVERSAL DE 1813 EN VIENA,

PROCTRAMA ESPEC IA L PARA EL GRUPO 2.
Agricultura, aprovechamiento forestal, cultivo de la vid y de 

los frutales, y  H orticultura.

A  •- -AGRICULTURA.

Todos los pueblos se envanecen de los tesoros de su suelo, 
no solo de los que produce naturalm ente, sino de los que con
sigue por medio del cultivo artiücial, V erdaderam ente es un

indicio de riqueza la facultad de poder disponer fácilmente de ; 
todo lo que el hombre necesita, y es tanto mayor, cuanto esta | 
deccansa en el dominio de su inteligencia. ‘

Así es que se ven pueblos eminentemente industriosos que 
se complacen en instalar y exponer los productos de su suelo 
con el conocimiento de su propio valor, y con la mayor sa t is
facción porque su industria  y su comercio han alcanzado el 
grado más elevado de su desarrollo. Tal es el sentimiento del 
hombre poderoso que quiere mostrar  que su opulencia no se 
apoya en bases débiles.

De esto proceden esas numerosas Exposiciones agrícolas 
que han llegado á ser los juegos olímpicos de los pueblos ci
vilizados de nuestros dias, y sobre cuya utilidad se han pro
nunciado los más laudables discursos con motivo de la ú lt im a 
Exposición de Smithñeld. También ha  sucedido lo mismo, que 
ansiosos de obtener una  vista general de los productos agrí
colas, no se ha querido esperar la época de una Exposición ge
neral internacional, sino que la economía agrícola y  forestal 
del mundo entero se ha  visto convocada á un concurso, en el 
que el suelo cultivado formaba el horizonte, y que el conoci
miento del mismo suelo era el objeto, y cuyos resultados se 
manifestaban con la propagación del progreso; y este ens,.yo, 
que raramente se repite á la verdad, tuvo siempre el mejor 
éxito tanto en París  como en Hamburgo.

Causa admiración al leer en la his toria que antiguamente 
existían algunos Estados que rodeaban sus adelantos con m u 
rallas chinas. En nuestros dias los principios.de utilidad no 
son ménos desconocidos, pero comprendidos de uua manera 
más generosa y más humana; su expresión no se traduce ya 
por una exclusión egoísta, sino por una tendencia para que el 
cuerpo entero pudiera aprovecharse del trabajo de cada uno de 
sus miembros, y toda la hum anidad de las conquistas de cada 
pueblo en particular. Así es que las producciones del suelo, 
sobre todo los cereales y las maderas, suministran hoy para el 
comercio do los pueblos las cifras más elevadas, y entregan á 
las vias de trasporte los objetos de más importancia.

Sin em b argo , miéntras que el grande cultivo ha  sabido 
apreciar estos puntos de vista y se ha  elevado de este modo 
intelectual y materialmente, se admira al ver que los peque
ños labradores, más que ninguna otra  profesión, cuya activi
dad se concentra en el reducido círculo de una  familia ó de 
una  casa, se inclinan despreciando' su profesión.

La Exposición universal deberá servirles de escuela y 
donde se reflejen todas sus ventajas.

Por  esto se tra ta  ante todo de hacer de esta parte agrícola 
y forestal de la Exposición universal,  no un espectáculo des
lumbrador, sino una institución de estímulo de una  eñcacia 
general y una enseñanza del cultivo racional, elocuente y fá
cil de comprender.

No se conseguirá este objeto si esta parte de la Exposición 
no está formada y dispuesta con los principios que correspon
dan á los puntos de vista que acabamos de indicar.

5 .— A g r i c u l t u r a .
1. E n  cuanto á la exposición de la agricultura estos prin

cipios son fáciles de apreciar reflexionando al objeto en el 
cual este ramo viene á visitar la Exposición.

No se viene para ver solamente hermosas muestras de ce
reales y do otros productos del suelo, sino que se quiere saber 
el provecho que puede obtenerse de ellos ó la uti lidad que 
pueden dar cada uno de por sí; por esto se desearla que cada 
especie do muestra no sea en cantidad demasiado pequeña, y' 
que una  parte se encontrase unida á la paja ó á la rama, ó bien 
las plantas con raíces suculentas provistas de sus hojas, aña
diendo también los datos relativos al peso, especie de terreno, 
la altitud sobre el nivel del mar, la cantidad de lluvia, y  sobre 
todo la duración de la vegetación.

Se desea igualmente que los precios, reducidos á un  tipo 
conocido, se hallen ind icados , así como los lugares de pro
ducción.

La paja, como ta l ,  no es siempre el objeto esencial, sino 
principalmente como sosten de la espiga, que á menudo, por 
falta de abono ó por el empleo de un abono inconveniente, no 
presenta bastante resistencia y se dobla al menor accidente.

2. Los producios agrícolas estarán expuestos y abrigados en 
los principales edificios, y las máquinas agrícolas en el pabellón 
construido al efecto. Los instrumentos y máquinas aratorlas 
que puoiban estar expuestos á la intemperie sin que experimen
ten deiorioro se expondrán al aire libre.

3. La cooperación de las Sociedades agrícolas y forestales 
indispensable á toda Exposición universal vendrá á ayudar á los 
exposihores en todo lo que se refiere á los  datos indicados arriba 
en el párrafo primero; se invita á las Sociedades de Agricul
tu ra  para  que formen exposiciones colectivas de productos de 
determinados distritos agronóm icos, los cuales contribuirán á 
su vez á 'preservar á la Exposición universal de la monotonía 
que resultarla inevitablemente de simples filas continuadas al 
infinito de muestras de productos de una misma especie.

4. Este grupo contiene muchos objetos que se hallan ín t i
mamente ligados con la agronomía, tales son la harina, la malta, 
el azúcar, la melaza, el espíritu de vino, los licores, los vinos, 
la cerveza, el vinagre, y m uy en particular el tabaco.

La adjunción de estos productos, consideraMos como una 
consecuencia del desarrollo natural de la economía r u r a l , 
harian  sino añadir un nuevo realce al expositor agrónomo que 
llegare á crectuarla.

5. Sin querer reducir á ios expositores, á cantidades ó á for
mas fijas y estrictamente limitadas tocante á sus exposiciones, 
no obstante debe observarse que se podría facili tar la aprecia
ción, si los proviuctos, como por ejemplo el tabaco, las m a te 
rias textiles, los capullos de seda, las plantas medicinales Ñc., 
so euconirascu, lio sólo en cantidad suiiciente, sino en las fases 
diversas- de su respectiva producción.

6. Se lia ¡iodido ver en una sección de vellones finos' de la 
ú ltima Exjiüsicion internacional lo que puede una mano orga
nizadora en la exposición de vellones de lana. Los criadores de 
ganado lanar podrán deducir que la exposición de vellones en
teros es mucho más preferible á las muestras de vellones dis
puestos en cartones, por elegante y bien condicionados que 
estén.

7. Las grasas, los aceites, la manteca, el queso se expon
drán en todo caso, según las prescripciones del reglamento ge
neral, de- tal modo que durante la Exposición no se perjud i
quen en su belleza y conjunto, y que por lo tanto exista  un 
medio de sum in istrar  al Jurado las bases para  establecer su 
dictámeu y al consumidor los medios de conocer su valor.

8. Los objetos que hasta  la época de la decisión del Jurado 
puedan ali ñarse  en el Palacio de la Exposición se conserva
rán  de un modo conveniente en lugares apropiados á este fin.

Las muestras incorruptibles de estos artículos deberán h a 
llarse y permanecer en la E xposic ión ; pero no se someterán á 
la apreciación del Jurado sino las muestras conservadas en los 
lugares que se les han destinado. Esta  medida se aplica sobre 
todo al queso, al vino &c. Se encontrarán después en la letra C 
las disposiciones especiales tocante á la exposición de los vinos.

9. La exposición relativa al cultivo del gusano de seda en 
todas las fases de su desarrollo tendrá lugar en los pabellones 
elevados expresamente con este íin por los expositores. Se de

searla que se uniese á esta exposición el devane de los capullo s.
10. En lo que toca á la cria de las abejas no se recibirá en  

la Exposición sino los productos y los medios relativos.
I I . — M á q u i n a s  a g r í c o l a s .

Las máquinas agrícolas reemplazan en nuestros dias á m i
llares de b ra z o s ; también han llegado á ser indispensables, 
puesto que ellas solas pueden mantener la producción á la al
tu ra  actual y aumentar todavía su poder, de suerte que cons
ti tuyen un factor importante cuando se trata de cuestiones de 
aprovisionamiento.

Pero no debe perderse por esto de vista que la fabricación 
de pequeños instrumentos y utensilios ejerce sobre el progreso 
del pequeño cultivo una influencia particular.

4.® De este modo la sección de máquinas agrícolas servirá 
de estudio al gran propietario, miéntras que la sección de ins
trumentos y utensilios debe ser abundante y dispuesta de modo 
que llame la atención, interese é ins truya  al pequeño labrador.

2.® Campos de ensayo destinados á este fín y situados á 
proximidad de Viena ó en lugares de un acceso fácil por m e
dio del ferro-carr il ,  ofrecerán la ocasión de hacer ensayos 
prácticos, sea con los instrumentos y utensilios ó con las m á
quinas.

3.® Se desea que los in s trum en tos , utensilios y máquinas 
que se expongan no se separen de la Exposición con motivo de 
los ensayos, sino que ejemplares semejantes se pongan á dis
posición del Jurado para efectuar estos ensayos.

4.® Los ensayos no se limitarán solamente á la cantidad y 
calidad de trabajo ejecutado, sino que se extenderán también á 
la fuerza empleada, á la solidez de las partes de las máquinas, 
al servicio que ellas exigen &c.

Publicaciones posteriores describirán detalladamente cómo 
se ha  procedido en estos ensayos.

2 1 1 . — E x p o s i c i o n e s  d e  a n i m a l e s .

La exposición de los animales puede considerarse como una 
de las partes más importantes de la Exposición agrícola, a ten
dido queda cria del ganado, á excepción de uno ú otro ramo, 
se halla generalmente m uy  atrasada en muchos países, y r e 
clama por consiguiente una atención general.

Seria supérfluo el hacer resaltar la grande influencia que 
ejerce sobre la producción agrícola en general y sobre el pre
cio de los artículos en particular la cria de los ganados diri
gida de un modo racional.  ■

Por otra parte nada interesa tanto eomo la exposición de 
los animales vivos, y por esto se desea que esta exposición sea 
lo más rica y completa, puesto que hasta  ahora no se h an  di
fundido las ideas exactas sobre las formas exteriores de los 
animales, sino entre un  número relativamente m uy  reducida 
de ganaderos.

E s ,  pues, im portante facilitar, tanto como sea posible á 
los agricultores, la visita de la exposición de anim ales; pero 
lo cual no puede tener lugar sino á condición que esta exposi
ción no se encuentre demasiado esparcida. Tal esparcimiento 
llegarla á ser causa de gastos onerosos para  el expositor que 
tuviera muchas especies de animales que enviar á la Exposi
ción á causa del trasporte reiterado del personal encargado de 
acompañar los animales de valor, y haria  por estos motivos 
cási imposible toda remesa del extranjero, porque existen po
cos agricultores de la monarquía  ó de otros países que pudie
ran  disponer del tiempo y de los medios necesarios para hacer 
en muchos casos tal \ñaje á Yiena.

Es verdad que la exposición simultánea de muchas espe
cies de animales exige grandes espacios y grandes gastos para 
la Dirección general; pero vale más compensar una parte, aun
que mínima, de estos gastos por un derecho de entrada mode
rado, que dividir las exposiciones.

Pasando á la cuestión de la época conveniente para  esta 
exposición, se debe reconocer que ha  de preferirse una  esta
ción fresca, como Mayo hasta la mitad de Junio y el mes de 
Setiembre para  no perjudicar con el calor durante el trasporte 
á la  salud de los animales.

Si se considera además que en las comarcas meridionales 
el cebamiento completo de un animal no puede tener lugar ei: 
el verano, y que por otra parte los rebaños estarían tra sq u ila -  

] dos ó cubiertos de una lana envejecida, lo que baria  en te ra -  
I mente imposible im a ju s ta  apreciación de la lana, resulta  que 
I estas exposiciones no deben tener lugar en los meses de estío.
I 1.® La exposición de los animales comprenderá de este modo 
¡ dos secciones.
\ 2.® P r im era  sección: del 31 de Mayo hasta  el 9 de Junio
I de 1873 inclusive: comprende el ganado vacuno, lanar, m ore-  
j no, cabrío, m ular  y asnal.
¡ 3.® Segunda sección: desde el 18 hasta el 27 de Setiembre

de 1873: comprende los caballos, las aves vivas y muertas, las 
palomas, los perros, los conejos, los gatos y los peces. Al mis
mo tiempo tendrán lugar las corridas internacionalesnie ca
ballos.

4.® Dos Vcistos hipódromos ofrecerán la ocasión de experi
mentar, no sólo á la mano, sino también con la silla y el t i 
món, á los caballos expuestos.

0.® Concluidas estas dos exposiciones tendrán luga^n con el 
consentimiento de los expositores, las vciiLas á p'ablica su
basta.

6.® Se agregará á la segunda sección la exposición de los 
productos de !a lechería.

7.® La exposición de la caza viva y m uerta  tendrá lugar los 
días 4, 5 y 6 do Octubre ele 1873. Además se desea que las 
pieles, cueros, y sobre todo las astas, se expongan en la sección 
forestal.

8.® Las dctenninaciones especiales tocante á la exposición 
de los aniinales y sus precios relativos, así como las corridas 
ic ternacionales de caballos, se publicarán en programas espe
ciales.

9.® Las disposiciones del reglamento general se aplican á 
todos los ramos de la exposición agronómica.

(Se continuará.)

E e a i  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c ta s ,  f í s ic a s  y  n a tu r a le s .

Premios de 1872.
En el concurso abierto por esta Real Academia para p re 

miar á los  'tutores de k b  Memorias que a ju ic io  de la misma 
desempeñasen satisfactoriamente los ternas que se publicaron 
en la G a c e t a  de 26 de Mayo de 4870, ha resultado lo siguiente:

1.® Que de las dos Memorias presentadas para  optar al p r i 
mer premio, indicado en el progTama,ó sea el relativo al tema 
Teoría délos números,  la señalada con el núm. 1 y el leina 
Félix qui potuit rerum cognoscere causas, ha  quedado excluida 
del concurso por ser un trabajo ya impreso y publicado con 
anterioridad con nombre de autor conocido.

2.® Q.ue la Memoria sqbre el mismo tema señalada con e:
•número 2 y distinguida con el lema Sic vos non vobis  era
merecedora de premio.

3.® Que la Memoria única presentada para  optar al segun
do premio, ó sea el relativo á la Descripción de las sustancias 
del reino mineral de una provincia de España  señalada con 
el lema Yáijanse haciendo muchos aparatos pue ellos darán  una
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lístoría  natural ca¡)almcuíe metódica.— Torrubia, no satisfac/.a 
condiciones del pro¿;rama, y por consiguiente no era digna 

ile preaiío ni accésit.
Aijiorto el pliego correspondiente á la Memoria premiada, 

lia resultado ser autor de ella el Sr. D. Eulogio Jinicnez , As- 
ironomo del Real Observatorio de Madrid.

Los pliegos correspondientes íi las Memorias no premiadas 
han sido inutil izados en sesión general de la Academia.

Lo qne se anuncia al piíblico para su debido conocimiento 
por acuerdo de la Academia.

Mdidrid SO de Áoviembre do IST^L^Miguel Golmeiro.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Geografía h is tó 
rica vacantes en las Universidíides de M a d r i d , Sevil la ,  

Granada y  Salamanca.
El lunes próximo -b de Diciembre, á las ofdio y media de 

la mañana, continuarán los ejercicios de oposi(*ion á dichas 
«•átedras en el salón de grados de la Facultad de Filusofía y 
Letras de la Universidad Ceniral.

Los señores opositores de la primera tr inca D. ólalías B ar
rio y Mier, D. Luis Ramírez de La Guardia y D. F('rnando de 
Góngora y Carpió se servirán concurrir el citado dia al expre
sado local.

Madrid 27 de Noviembre de 1872. =  El Vocal Secretario, 
Juan (le Dios do la Rada y Delgado.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  T e r u e l .
Coni ís¿o n p ro uln cíal.

Celebradas varias subastas de los 6.500 pinos maderables 
que fueron concedidos al Ayuntamiento de Albarracin por el 
plan de aprovechamientos de 1870 á 1871 sin que en n inguna 
de ellas se presentase l i c i t a d o r ,á  pesar de haberse rebajado 
£-1 precio de su primitiva tasación, los cuales se hallan exis
tentes en los puntos denominados Vega de T a jo , Puerto  de 
Bronchales y Tejadas de O r ih u e la , de sus montes comunes, y 
cuyo pormenor se expresa en el expediente instruido al efecto; 
en su virtud la Comisión provincial de esta Diputación ha 
acordado se ejecute una nueva licitación do los indicados p ro 
ductos bajo ei tipo de 10.250 pesetas en que fueron anunciados 
para el último remate, é igual pliego de condiciones; debiendo 
advertir  que el citado remate será simultáneo y se vcriíicará á 
las doce de la mañana del dia 11 de Diciembre próximo , en 
el salón de sesiones de e s t a . Corporación y en la ciudad de 
Albarracin , ante el Alcalde y una Comisión del A yuntam ien
to , así como también con la asistencia de un empleado del 
r a m o ; hallándose de manifiesto en las respectivas Secretarías 
los pliegos de condiciones para conocimiento de las personas 
({lie quieran tomar parte en el acto.

Las proposiciones que se presenten su harán  en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo inserto á continuación, acom
pañando carta de pago que acredite haber entregado en la 
Depositaría de fondos municipales de A lba rrac in , ó en la su
cursal de la Caja de Depósitos en esta provincia, el 5 por 100 
del importe de la tasación como fianza para  presentarse lici- 
lador.

Teruel 20 de Noviembre de 1872.=E1 Vicepresidente , Ma
nuel Antonio de la P a sch in e .= P o r  acuerdo de la Comisión, 
José Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se pii-

IJiiea en el Boletín  oficial ó G a c e t a  d e  M a d r i d  (Alel dia tal), 
l^ace postura al aprovechamiento de productos forestales del
monte d e . . . . .  perteneciente aUVyuntamiento d e  y ofrece
por lo s  pinos de que se componen aquellos, la cantidad
d e . . . . ,  (se expresará en letra el valor en pesetas), previo el 
rorrespondicnte depósito del 5 por 100 de la tasación, según lo 
ncredita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)

J u n t a  e c o n ó m i c a  d e  l a  C o m a n d a n c i a  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r ta g 'e n a .

El Comandante general de Marina del Departamento de 
Cartagena, Presidente de su Junta  económica 6¿c. Ac.

Hace sabor que el dia 2 de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde, se subastará simultáneamente ante la referida Jun ta  
y Comandancia de Marina de Alicante el arrendamiento do las 
encañizadas del mar monor denominadas del Ventorrillo ó 
travesía de San Pedro y de la Torre ó do Enmedio, del distrito 
de San Javier, por termino do cuatro años, á contar desde 1.“ 
de Enero de 1873 liasta fm de Diciembre de 1876, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición firmado al efecto, 
y con observancia además alregiamenío de que tra ta  el mismo 
pliego, todo lo cual so halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Comandancia general.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de Ucitadores; 
en el concepto de que el tipo señalado á dicho arrendamiento 
es el de C.io'3 pesetas anuales.

Cartagena 20 de Noviembre de 1872. =  Pmmon T o p e te .^  
Por mandado de S. S . , José M. de Tapia.

U n iv e r s id a d i  l i t e r a r i a  d e  B a r c e l o n a .

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia  de esta ü n i -  
vi rndad  una plaza do Ayudante, dotada con el sueldo anual 

' 1-000 pesetas que el Gláustro de la m ism a , con arreglo al 
í ecreto de 28 de Mayo de 1869, ha  acordado proveer por opo- 

don.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad con a r-  

^n,-’o al programa aprobado por Real orden de 22 de Febrero 
. c' 1868.

P a ra  ser admitido á la oposición se requiere;
1." Ser español.
2." Haber observado buena conduela moral.
3.° Tener tí tulo de Licenciado en Farmacia.

Los ejercicios serán dos, ámbos públicos, que consistirán:
El^priincro, en responder los opositores por espacio de una 

hora á las preguntas que les hagan los Jueces del Tribunal, 
principalmente sobre la jjarte práctica y experimental do la 
Facultad.

El segundo, en preparar una lección, que los Juccc- '■mña- 
iaran a cada opositor, de las correspondientes á la a-ig dura  
a que pertenece la plaza v acan te ;  ejecutando los 
ante el Triljiinal los experimentos respectivos y contesiando a 
las observaídoncs que se los hagan.'

L'js aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad ántes del dia 5 
(le ÍJicicmbre próximo.

Barcelona lo de Noviembre ele 1872.=E1 Decano, Anlonio 
banchez Comendador.

A D M I N I S T R ACION M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
E M P R É S T I T O  D E  80 M I L L O N E S  DE R E A L E S .

Resultado del sorteo verificado en el din de hoy, ante la Comi
sión de Hacienda de dicha Excma. Corporación, para deter
m inar  el órden conque han de hacerse los llamamientos para  
el pago de intereses del semestre vencido en  31 de Duiemhre 
de 1870 del mencionado empréstUo.

NÚMEROS
de

las carpeh'U

NÚMERO •
que ha correspon

dido á cada una 
para el pago.

Al  
97
77 

117 
146 
1 0 1
18
84 
74

185
131 
58
91

0 
122 
194
35
23 
99 
62

127 
182
160 
45
10
51 
6

161 
96

142
69 

197
64 

8
1 i l  
124 
■40 

126 
139 
204 

80 
87 

172
92 

119
132 
141

2 
145 
107 
loo 
54
11
85 

193 
i 78
89

150 
oO

, 144 
3 i 

JOS 
72 

154 
200 

16 
4 

67 
•187 
184 

71 
3 

61 
30

1
191
143 

76
121 
22

163 
167

79
24 

171 
169

78 
49

137 
41 
21 

123 
103 
196
164
70 

203
43 

1 1 2  
201

52
151

Madrid 26 de

98
78
4

70
55
64 
26 
97 
77

104 
10

186 
14

124 
167

79 
57 
49

117
135 
158 
191
47 

3 
20
44 

126 
141

11 
33 
67

163 
204 
139
62
73
80 

175
52 
8

59 
51

195 
189

65
71

196
155 
96 
18
31 

1
41 

200
151
156
152 
194 
127 
143 
199

74 
36 
28 
43

193
125

45 
21 
90 
17

173
157 
120 
101 
108 
161 
102 
185
9o 
84

164 
61.
56

136 
188
32

129
130 
114

lo
105 
184

83
72 

123
5

177 
172 
113 
100 
110

N(n.'iembre de

N'ÛIEROS
de

las carpetas.

83 
29 
90 
03 
9 o

198 
63

174
57

190
199 

56
180
1 1 0
133
162
28

202
109
106
159

93 
111 
116 
149

17
160 
136
82
53
60
14

176
173
138
66

114
120
129
148
170

51
413
183

39
19 

17o 
100
59

153
94 
32

128
'̂56

188
31

189
20 
75 
4-8OO

±l i 
166 
186
157 
140

134 
192 
118
88 
27 
30 
13

158 
44 
12

125 
46 

■ 63 
81

104 
168 
195 
179 
115 
152

-42 
86 

102 
38

135 
55

105
25 
98 
10
26 

430 
181 
• 9

1872.=Cárlos

KÚMEHO
que ha correspur
dido á cada una 

para el pago.

69 
i .i6  
119 
103
35

ÍAS
2o

131
160
190

70 
34

102 
198 
140 

16 
60 

197 
30 

111 
202 
169 
118 
115 
46 

433 
168 
476 
53 

106 
99 

9 
88 

114

109
183
142
166
91 

138
29
50

147
L45
81

128
137
87
94
93
89

174
181

76
85 

151 
112

19 
182 

82 
4 70 
132 
180 
122 
107 
153 
68
39
92 

150 
203

6
86 
58 
22 
38

150
492

40 
63 

^12 
165
54
27

149
2íil
121
134
187

87
24

146
7

68
42

178 
171.

13
179 

Ponte.=M. =0e-
lestino Negrete y G i l .= V íc to rP onasco .=José  Fernando Villa- 
s an te .= E l Contador, J. L. Pu!gcerver.=Josó Dicenta y Blanco, 
Secretario.

Esta Excma. Corporación ha  acordado sacar á pública su
basta piar pujas á la llana la adquisición de 700 metros de te r
liz de hilo con destino al p rimer Asilo do mendicidad do San 
Bornard i no.

El acto tendrá lugar el dia 6 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, en la Sala de remates do sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos do condiciones y demás referen
te á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de Í872.=E1 Secretario, José Dl- 
centa y Blanco. _ —3

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la adquisición do 50t) mantas coii 
destino á los Asilos de mendicidad de San Bernardino.

El acto tendrá lugar el dia 5 de Diciembre próximo, á la 
una do la tarde, en la Sala de remates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la. tarde.

Madrid 25 de Noviembre de 4872.=E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. —3

E sta  Excma. Corporación ha acordado sacar á piíbli(‘a su 
basta por pujas á la llana la adquisición de IS.OOO kilógra- 
nios de esparto con destino al primor Asilo de mendicidad de 
San Bernardino.

Ei acto tendrá lugar el dia 6 do Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, en la Sala de remates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás rerercn- 
tc á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. tudos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate, de dore 
de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de iú7 2 .= E l Secretario, José Di- 
cení a y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha  acordado sacar á públiíua su
basta por ])ujas á la llana la ad({uisi(don de 1.200 metros (’e 
paño pardo para confeccionar trajes á los acogidos en el iiri- 
mer Asilo demendicida,d de San Bernardino.

El acto tendrá lugar el dia 5 de Diciembre p r ó x i m o ,  á las 
dos de la tarde, en la Sala de remates de sus Casar Consistc- 
riales; Inallándose los pliegos de condiciones y demás reñ.'iam- 
te á la.-licitación de maniliesto en la Seci’ctaría. de S. E. todos 
los (lias no feriados que medien lia.sta el de la. subasta, de doce 
de la mañana, á cuatro de la tarde.

Madrid 25 de Noviembre de Í872.=E1 S e c r e t a r i o ,  Josi’í l ó 
cenla y Blanco. —3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r im e r a  in stanc ia .
»?erc/:  d e  l a  F r o n t e r a . — a

D. José Penlíd iety  Calimano, Juez dcjirimera instnmda del 
distri to de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Hago saber que en mi Juzgado y presencia del infrascrito 
Escribano penden autos juicio necesario de testamentaría de 
D. Gregorio Balbás y B a l b á s y s n  esposa Doña Cláudia hlontcs, 
provocado por parte de D. Ceferino , D. Víctor y Doña Amalia 
Ménica Balbás y Montes, y por D. Raimundo Balbás y Viaña., 
como curador del monoj* D. Carlos Santiago Balbás y 'Ba]l^U; 
ell cuyo juicio ba recaido vi signientc

<o\iño.—Poi' prcxamido c! juicio iicc-csario de tcslane-iitaría., 
de D. (Tj’cgorio Baihás y Balíc'm y su legítima mujer Doíia. 
Gláudia Moiiítcs : cítcuso jaaiai fd (Ui foriria a todos l(*s inlcia-sa- 
(los , L'oin'ocándosc'les á junta con el objt'io de nmnbrar Admi
nistrador, debiémlose tener [U'esmite lo (pie se solicita en el 
primer otrosí, y la enai tendrá lugar en la sala decste Juzgado 
el dia. 43 del mes de Diciembre ¡iróximo venidero, á la una ele 
la tarde.

En atención á lo (iite se expresa en lo principal y ]numer 
otrosí del anterior csmuto, llámese .al .ausente D. Mbanrml Bad- 
bás y Montes por medio de edictos (pie sc‘ íijaráii en los sill(.s 
piiljlicos (le casta cimb’ d , (’• insert.aráii en los periodi(‘os d(' la, 
mism.a. Boletín oftciai de la, jaannncia y G.\oeta de M.muüm, á 
cuyo fiii'se pasarán los oportuno^: oji'u’os: cí'u'su también al s<'- 
ñor Ih-omotor fiscal jiara que ¡‘(qiia'sciite <al exiaacsado ausfuite 
hasta que comjiarm/ea ; y al segundo o t r o s í  (bd pro}iio escrito 
píii' boídia la imaiiirestaí'ion que cu (’d se (auisig'ua.

Jm m.aiidó el Sr. Juez de jiriinoiaa instaiieia,. del distrito de 
San Miguel eip Jerez de la F ron te ra  á 6 dle Noviembre de 4872. 
IE'ui(diet.-=JoS(í láiu y Samdiez.'»

\  <á, efecto (bd Ibani.annbmto .acord.ado <ai ausente IJ. Íunanuíd 
Balbás yóíontes,  se puljlica ])or medio de edictos.

.brrez de la Fron tera  7 de Novi(nnbre d(( 4872. = Jo s!’ Pen i-
' Calimano.— Jo.S(’‘ Pan y  Samdicz. ■59

D. Manuel Prieto Gndino, Juez (b̂  judniera instamd.a de esta 
ciudad (ie Palenci.a. y su ])artido.

Hago saber que en \drtud de ])i‘ovideii(da dictada en (d dia 
do ayer en el expediente de abiniestaln, jiíuidiente en este Juz
gado, de (Jatalina (Jnlvo García, solti'ra, natural y domiciliad.a 
(pao fué cu esta ciudad de idaiemd.a, en la rpie fallcídó el 49 de 
alarzo de 4859 sin haber otorgado disjiosieion alguna testamen
taria, e liija do Severo y de Marí.a,, A'eciiios (pie fueron de esta 
propia ciudad, se cita, íiama. y (mi¡daza á cuantas [lersonas se 
crean con dercebo á  licred.ar á la expia'-'.ada Catalina Calvo 
G.arcía, p.m-a (pie (4(mii*o del léinnino de 00 dias, siguientes al 
c'ii q_'ie tenga lugar su inserídon en el Boletín ofcíal de esta 
proMmña y GArruTA ije Maduiu, conijiarezcan á deducir su de- 
reidio en (este Jiizpndo. .

láa.dio en IdaJeneia á 49 de No\’iembre de 4872.=M.auurd 
Prud.o (4etino.=.-rPor su mandado, 4iáraii(dsco Fernandez Sa
lo i non. X —751

CORTES.
SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . D.  L a u r e a n o  huGUEiioLA.

Extracto oficial de ¡a sesión celehrada el miércoles 9T1 de iVo- 
viemhre de i81%.

So abrió la sesión á las dos y veinte minutos, y leida. el 
acta do la anterior, fué ajirobada.

Dióse cuenta do una comunicación del Sr. Sal a zar y Ma- 
zari’edo solicitando un mes de hbmncia; y de otra, del Sr. A r
royo Bermudcz en soiiídtu.d de que se le concedan tros; a m 
bos p.ara atender á asuntos urgentes de familia.

HocJjas las jaegunta.s oportunas por el Sr. Secretario Var-
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gas Machucá,'iles fueron respectivamente coricedidas' ;las cita-r, 
d a s  licen c iaS i ':^  i-

- Pasaron) á i la* comisión de ¡peticiones; dos - instancias de los ■' 
Ca¥ildos catedrales de las* ciudades dd Calahorra y la' Calzada ' 
protestando contra  el proyebto de dey de arreglo 'del¡ clero.i

I El Sr.' i t o s i c l i :  Pido la palabra pá ra  leer un dictamen de 
comision.i * y . í

-;EPSrw Prei!iicl«iil;eí Lajtiéne^:V/>:3- ’
- Leyó ei Sr» Rosich, anunciándose quei se im prim ir ia  y re- ‘ 

par t ir ía  y;¡se señal^riá 'd ía pai^a:su)discuSioni el 'd ictamen re^ ‘ 
lativo al proyecto de ley autorizando á la Jün ta  de obras-'del.

. puerto  de Palm a de Mallorca para  la recaudación de un ar-;,  
b itr io  'Con destino á la limpia de dicho ¡puerto.* i i 

i E l Sr. Preisic&ente: . Orden delí diai i Continuación del de
bate pendiente relativo al proyecto de ley sobre creación de un 
Banco hipotecario y  á la forma de satisfacer lós intereses de 
la Deuda del Estado. . . ¡ , ;; ; c - •

< El Sr. Benot tiene la palabra para  alusionés< personales.
El Sr. B en ot: Ya oísteis, Sres. Senadores^ la alusión que 

nominalmente hubo de dir igirnos el Sr., Calderón CollántGBi' al 
Sr: Barcia y  á mí con motivo de la  resolución, m uy gravea do
m ada  por las minorías republicanas del Senado y del Congreso, 
y  que tan  severamente fue censurada por el Sr. Ministro de 
Hacienda.

- Pues bien ; en v irtud de esa resolución, nosotros no  veni
mos á discutir este proyecto sino á 'am enazar .  No venimos á 
discutir, porque las minorías  han  acordado que no se discuta 
más lo indiscutible; porque es evidente que está quebrado el 
que debiendo pagar 3.000, no entrega á su acreedor más que 
^.bOO; en metálico ^.000, y en papel una  cantidad que reducida 
á metálico da 500, y priva á su acreedor á perpetuidad de los 
otros 500. Es claro, pues, que no se llega á esta extremidad 
sino porque no se pueden pagar d.300 millones de intereses, y 
es evidente que no saldrá de apuros aquel que por operacio
nes financieras que no quiero calificar se compromete á pa
gar 1.400, 1.500.
- El Sr. B r * í « i d e i i t e : Sr. Benot,  S. S. es bastante discreto 

para comprender que se extralimita  y que entra en el fondo 
de la cuestión, siendo así que ha pedido la palabra para una  
alusión personal.

El Sr. B eiiot: Sr. Pres idente ,  S. S. comprenderá que ne
cesito manifestar las razones en virtud de las cuales han to
mado las minorías la resolución de que se tra ta  y que ha  sido 
objeto de la alusión personal.

El Br. i ^ r e s i d e u t e : S. S. mismo está diciendo que no 
viene <á discutir; y por tanto, si quiere hacer alguna manifes
tación, basta con que la exponga.

El Sr. B e a ío t :  Pues bien ; si no se quiere que yo diga las 
r a z o n e s  en vir tud de ias cuales han tomado su resolución las 
minorías republicanas del Senado y del Congreso, indicaré 
sólo f[uo eslíis no rc(.*onocen nada de lo que se haga respecto 
al Paiií'O de Ibarís, tantn ahora corno en lo ([ue se refiere ai 
primitivo contrato de 1870, rescindido en vir tud de la acti tud 
que tomaron las Oórtcs en 1871, y no por una ley votada en. 
el Parlamento , sino por un decreto del Roy, que si hubiera  
venido á las Cámaras no se nos hubiera  presentado la m ons
truosidad que se está discutiendo.

El Sr. BsVrcia: Sres. Senadores, todos sabéis ([uc no soy 
amigo de rnoleslar vuestra atemdon. No vengo halagado por 
mi palabra, ni par las gramiles doti's do elocuencia ; vengo 
traído p')c mi dmbter, ]tor Ui voLuntad de la nobilísima-Cataluña, 
nionumeiiLO i'leriio de la dcmoera'ria de nuestro j.Kus; por la- 
generosa. voiuntcid dt̂  It/s rcpul.)licanos barceloneses, á (juienes 
debo un tributo de gratitud que les rindo en esta p rim era oca
sión (pie se me presenta.

Estoy aquí contra mi intención, contra mi albedrío. Habia 
resuelto no tomar parte en las luchas parlamentarias, porque 
sé que (uirezco de las cualidades que constituyen al orador, y 
que la Providencia no me llama por este camino; pero mi p a r 
tido es más (¡ue yo; me manda hablar, y tengo que hablar; se 
empeña mi (pie liega penitencia, y tengo (|ue ser ponitento.

C o n p c ’c n d o  ios deberi'S de la mesa; pero desearla consul
tase al Se na - do  si pueblo o no  hablar, porque tengo que expli
car las r a z o i K ' s  e n  que se apoya la resolución de las minorías 
rcpiiblicamis, r e s o l u c i ó n  aaiiiK'iada por mi querido amigo y  
c o i - r e l i g i o n a r i o  el Sr. Pí y álargall. El Sr. Pí discutió allí algo, 
y yo ípiiero discutir a'^uí algo también.

* El Sr. La mesa no tiene que consultar al
Sonado rcspeido de ese punto. S. S. tiene medios de hacerlo 
en el regíamento, y puede hacer uso de ellos oportunamente. 
Ahora sólo puede V. S. hablar en lo relativo á la alusión, y 
después si quiere dar esas explicaciones, podrá pedir la pala
bra en cualquiera de los artículos del proyecto, si no tiene oca
sión de hacerlo en la totalidad.

El Sr. B árcía : Yo apelo á la magnanimidad del Senado, 
pues deseo me permita exponer los principios de nuestra  es
cuela, tan desconocidos como calumniados, á fin de que pene
tren aquí libres y puros de toda mancha.

Dos maneras hay, señores, de gobernar las sociedades h u 
manas. Una es la que arranca del individuo para llegar á la 
colectividad, del análisis para completarse en la síntesis; y la 
otra arranca de la colectividad anulando al in d iv iduo , de la 
serie anulando la unidad.

El Sr. B resicle iite: Sr. Senador, ruego á V. S. se limite 
á  la alusión.

El Sr. B a rc ia : Estoy ocupándome de la alusión, y creo 
tener derecho á hacerlo en la forma que me parezca más con
veniente.

El Sr. P resid en te :  S. S. está fuera de la alusión.
El Sr. B a r c ia : Por la m ism a.razón que presumí que no 

cabia dentro del reglamento lo que habia ,de decir, supliqué 
á -V. S. se sirviese consultar al Senado.

El Sr. P r e s id e n te :  La mesa no puede hacer esa con
sulta.

El Sr. Barcia: Yo lo hacia con objeto de economizar 
tiempo; pero ya que esto no puede ser, renuncio la palabra;

E f  Sr. P r e s id e n te :  El Sr. Godinez de Paz-tiene la pa
labra. , ;

- El ,Sr. € io d in ez  d e  Pa®: Sres. Senadores, si siempre he 
necesitado de la benevolencia de los Cuerpos Colegisladores, 
hoy  necesito más que nunca la  de esta Cámara, porque voy á 
t ra ta r  de una materia que no ha  sido objeto de mis estudios. , 
Yo creo que la sección que me propuso para la comisión de 
presupuestos, del mismo modo que la comisión que me desig
nó para P o n en te , se han  engañado; pero tengo que tomar parte 
en el debate para cumplir  mi com etido , tanto más difícil, 
cuanto que'tengo que contestar á una  persona m uy  ilustrada' 
y. competente en estas m a te r ia s . :

Antes de entrar en el fondo de la cuestión que se debate, 
me ocuparé de un incidente grave que se inició ayer y que 
Loy se ha reproducido: me refiero á la declaración de la m i
noría republicana y aun del partido moderado, que no califico, 
pero que se ha  traducido en amenazas que estarian bien en 
otra parte, no aquí, donde las minorías tienen derecho á emi
ti r  sus opiniones; pues si creen que los proyectos que se pre
sentan pueden producir malos resu ltados, pueden combatirlos 
sm llegar á esa amenaza que extraño más en la minoría  mo
derada. ¿Qué se quiere decir? ¿Que no se reconocerá este pro

yecto si llegara á  ser le y ?  ¿No es esto colocarse en actitud ver
daderam ente facciosa? Yo creo’que sí. A estos Cuerpos no se 
viene m á s  qiue á exam inar lap cuestiones y depurar la verdad: 
siles, que se cree.ique ese proyecto es fu n esto , antipátriótioo y 
nos, fieVá á, la; bancarota  ̂   ̂bom a i d ic e n ; algunos, lo oportuno es ' 
apelar al icriterio¡del S enado ;. pero sL llega á ser ley,; no h ay  
m ás que acatarlo ,'y  sí a'caSo en  íotra ocasión presentar un  p ro
y ec to 'p a ra  m odificarlo; i; ' I ■ ; ' 'N' ' ‘ ¡
• Dichoi e s to , vcpy éñ p rim er * térm ino  Iá contestar á c ie r ta s ' 
observaciones p re lim inares’ del Sr. Calderón Collantes. ■

‘ íipijo S.';S..que;ei terren'0 :de la  H acienda no era político, y  
s í un terreno .neu tra l donde todos podían venir; y yo no com 
prendo, señores/ que las cuestiones de Hacienda no tengan co
lor político:, pues: cada-partido tiene .su modo de resolver la  
cuestión económica, y es m üy posible que el partido radical no 
opine como el conservador respecto, á  este, punto; lo cual p ro
bará  que el terreno de la  H acienda no es neutral, y que, por 
e l contrario,, cada partido tiene, su modo ,de dar soluciori á esta 
clase de cuestiones, y  para  estoles ciertam ente necesario hacer 
política,.; - . iii . -I ÍJ- ■ - i, - ' : ■ '

- Hizo tam bién S. S. graves calificaciones de este proyecto; 
le calificó de indignOj antipatrió tico  y faccioso, y  ños m anifestó 
que' íbam os con .él .á.la íbancarota, y  estas calificaciones van 
dirigidas al partido radical que lo. h a  presentado; así eS que yo 
debo decir á S. S. que el partido rad ical no ha hecho n inguna 
bancarota. Este partidom o ha  hecho la de los vales reales, ni 
la del año ^3, ni la del 50: lo que ha  hecho es allegar grandes 
recursos para hacer frente á los gastos. E l partido progresista, 
del que procede el radical, du ran te  la guerra  civil, cuando no 
se vela medio de ocurrir a las necesidades, hizo un gran  es
fuerzo para salvar la situación. Hubo un hombre, que fué m uy 
calum niado ciertam ente, que en medio de aquellos apuros sacó 
una qu in ta  de dOO.OOO hom bres é hizo un em préstito , y  con 
esos recursos y los que arb itró  por medio de la desam ortiza
ción, que después utilizaron otros, hizo frente á aquellos acon
tecim ientos. Vino el año 40, y el partido  progresista hizo en tra r 
en el Tesoro, insistiendo en su pensam iento desam ortizador, 
g randes recursos. Llegó el año 54; todos saben cómo encontró 
el Tesoro, y sin embargo, desenvolvió inm ensos recursos, hasta  
el punto que en 1856 dejó sobrantes 150 m illones de reales, y  
dió á los partidos políticos que le sucedieron 14.000 m illones de 
reales.

Esto es lo que ha  hecho el partido progresista, estos son 
sus antecedentes én la materia, á los cuales no faltará ahora 
el partido radical. No es eUe partido el que h a rá  la bancarota. 
El partido que siempre ha sabido levantar el crédito del país, 
no es el partido que vendrá á cargar con esa gran vergüenza. 
No quiero decir, porque todos lo sabéis, lo que han  hecho otros 
partidos. S(51o recordaré esos cinco años dem ando  de la unión 
liberal, en los que en. empresas locas se han gastado cerca de 
SO.ÜOÜ millones de reales. Después de esto no quiero decir 
quiénes son los causadtesde las crisis por que hemos pasado; 
eso está en la conciencia de todos.

Dicho esto, voy á examinar con calma las cuestiones que 
encierra el proyecto de que nos ocupamos. ¿Cuáles son estas? 
Es la primera, la extinción del déficit; segunda- cuestión, los ' 
medios escogít-ados para extinguir lo; tercera, la forma en que 
se hace, y garantías que se dan á los acreedores para  el pago 

! de los intereses, y cuarta, la creación del Banco territorial,  
i Respecto á la extinción del déficit, pocas palabras tengo 
I (jue decir; e! Sr. Calderón Collantes ha  declarado que era ne-  

¡•osnria, porteño .sin esta no habia posibilidad de dar un paso. 
Esto aparte de que la Deuda fiotante cuesta un  interés creci
dísimo. Según la liquidación que hizo el Sr. Camacho, parece 
que asciende á quinientos y tantos millones de pesetas: el se
ñor Ministro de Hacienda, con las rebajas que ha  hecho, lo ha  
fijado en 407 millones de pesetas; pero sea una cifra ú otra, es 
lo cierto que mejoraremos nuestra  situación, económica si lo
gramos hacer desaparecer esta Deuda. Por lo d e m á s , la si
tuación no es tan desesperada como se ha querido decir. Te
nemos 900 m i l ló n ^  de-pesetas en pagarés de bienes naciona
les, y si es verdadm{ue 400 están alectos á determinadas obli
gaciones, nos quedan libres todavía 500. Tenemos axlemás otros 
recursos; esto sin contar con el desarrollo que va tomando la 
riqueza, pues es innegable que hoy es más próspero el-estado 
del país que lo era ántes; puede decirse con verdad que el v e r 
dadero pobre en esta época es el Tesoro público. Yo creo que 
marchando con paz y tranquilidad , dentro de poco se podrán 
desarrolltir de una  manera sorprendente las fuerzas contribu
tivas del país.

Medios de realizar la extinción de la Deuda flotante : p r i
mero, una emisión de ^oO millones de pesetas en Deuda con
solidada ; y segundo, otra de 300 en billetes hipotecarios. Yo 
creo que esta ha  sido de parte del Sr. Ministro de Elacienda la 
combinación mejor que ha  podido pensar para la extinción del 
déficit. Se ha  dicho por muchos : ¿po r  qué el Sr. Ministro de 
Hacienda no ha  hecho una sola emisión? ¿ Por qué no ha adop
tado sólo la emisión de Deuda consolidada ó la de los billetes? 
Se ha dicho tam bién: ¿por qué teniendo 700 millones de bo
nos en cartera no los ha  utilizado hasta donde fuera necesario? 
¿Por qué no crea una imposición sobre la renta? Y no  ̂ ha  fal
tado quien ha  dicho: ¿por qué no se ha apelado al país? Voy, 
pues, á analizar estos medios, puesto que tcidos estamos con
formes en la necesidad de extinguir el déficit.

Yo voy á dem ostrar que ningún medio hay m ejor que el 
propuesto. La emisión que se propone la resiste la plaza; pero 
si se hubiera  querido extender más darla por resultado inm e
diato la b a ja , resintiéndose grandem ente nuestro  crédito ; por 
eso sin duda se ha lim itado á la cifra de ^50 m illones de pe
setas.

Pero se h a  d ic h o : ¿Y por qué no se hace en billetes hipo
tecarios ? Por la razón sencilla de que no teníam os bastan te  
hipoteca para eso, y era preciso no perder de v is ta  que no te 
níam os más que 500 millones en pagarés, de los que deducidos 
150 que sirven de garan tía  al pago de los in te re se s , no queda 
m ás que lo necesario para los billetes que se em iten. S in em 
bargo, se d ice: ¿por qué no se impone una contribución sobre 
la. ren ta , y se escogitan otros medios á fin de no hacer nece
sarias.esas em isiones? Y o , señores, respecto á la ren ta  tengy 
mis opiniones particulares. Yo creo que es lícito , y  que hab rá  
ocasiones en que sea necesario im poner contribuciones á la  
ren ta  , porque esta reporta  u tilid ad es, y  para m í no tiene duda 
que los capitales que se emplean en ren ta  de.l E stado deben 
c o n tr ib u ir '; pero no siem pre hay  opi^rtunidad de hacerlo.

Yo no tendría  inconveniente en im ponerla cuando la ren ta  
estuviera al 50; pero ¿estamos en estas c ircunstancias? ¿No se 
resen tirian  los valores públicos, y esto no llegaria á lastim ar 
al país? Es preciso no.o lv idar que el interés del dinero se re 
gula por el de la ren ta  del Estado, y es indudable que si b a jara  
la  ren ta  del tipo que hoy tiene, el interés del capital em pleado 
en ella seria m ayor y se resen tirian  todas las industrias.

Se hh 'd icho  ta m b ié n : ¿por qué el Sr. M inistro de H acienda 
no ha echado m ano de los bonos que tiene en ca rte ra , ya  que 
tan  apreciado es ese papel? Los bonos son un gran  papel m uy 
apreciable en E spaña, porque aquí se aprecia la  c ircunstancia  
de ser adm isibles en pago de los bienes nacionales; pero ¿habia 
facilidad de dar colocación ventajosa á más de d.OOO m illones 
de bonos, de modo que se sostuvieran al tipo de 78? Y aun

cuando fu e ra ia s í, ¿convenia a l E stado tra e r todo el capital 
c irculante á los bonos? ¿No se resen tirian  todas las industrias?

ELSr.* M inistro' dé Haciendá: lo ha- pensado b ie n , fijándose 
en los billefes hipotecarios ,• que son m uy apreciados eii el ex
tran je ro ;'p u es a s í , no sólo no se quita un  átom o del capital - 
circulante al país, sino qué, por eL contrario, se aum enta  nues
tro  num erario: í : ' V

Esto, ■ SreS; S enadores, respecto á losi medios escogitádos 
p a ra  la  extinción del déficit, en¡ los que la com binación i p ro - r 
puesta por el Sr. M inistro e s 'la  m ás aceptable , según he de
mostrado. Vamos á ver ahora la  o tra  cuestión , que es la  for
m a y la s  garantí as ̂ propuestas para  el pago:de los in tereses de, 
la  Deuda. Y aquí es donde se h a  pronunciado la palabra baíh- 
caro ta sin ra zó n  alguna. A los acreedores del Estado se lés  
propone un p lazo, y en cambio se Tes da una garantía h ipote
caria  que hasta  hoy n o  han ten ido , pues se depositan) 450 m i - , 
llones de pesetas con ese objeto, asegurándoles de este modo: 
que no dejarán  de percibir los dos tercios que se les dan én 
m etálico. Nunca los tp e d o re s  de la  Deudá han  tenido garan
tía  m ás eficaz ; y ¿qué les exigimos al darles esta gran: oeguri- 
dad? Que acepten una  tercera  parte en Deuda consolidada que 
les producirá un 6 por ;100 de, utilidad. ¿Es esto una banca- 
rota? ¿Vamos á presentarnos en liquidación? Ciertam ente que 
no. ¿Qué se h a  propuesto el Sr. Calderón Collantes al p ronun
ciar esa palabra? Yo debo decir á S. S. que el partido progre
sista jam ás ha  hecho bancarota: al con trario , ha  allegado m e
dios de que otros partidos se han  aprovechado. No hay  banca- 
ro ta  , y la  p rueba de que no la hay  es que los acreedores ex
tran jeros han  prestado su asentim iento ; y ¿cómo no han  de 
estar conform es, si es la p rim era vez que se da una garan tía  
h ipo tecaria , y e n  pago de la tercera parte que no reciben en 
m etálico se les dan valores que producen el in terés de un 6 
por 400? No hay, pues, sem ejante bancarota. .

Voy, señores, ya á ocuparm e de la cuarta  cuestión que en
trañ a  el proyecto, y es la  cuestión m ayor, la  del Banco. Toda 
la im pugnación se ha  dirigido contra el Banco hipotecario; se 
ha  dicho que es un Banco privilegiado y que este proyecto 
pugna con la ley que rige en este punto. ¿Es verdad que h ay  
ese privilegio? Algunos han  creído verlo en la autorización; 
otros en las operaciones que hace con el Gobierno; otros en 
que sus condiciones no son m udables sino por una ley , y a l
gunos en el derecho que se le concede de usar del se llo ; pero 
no ha  habido ninguno que pruebe sea m onopolizador ni ex
clusivo en las operaciones hipotecarias. ¿Hay privilegio acaso 
en que_ se reserve el Gobierno la facultad de nom brar el Di
rector y los Subdirectores? Si hay  en ello privilegio, es odioso 
porque al Banco se le imponen los D irectores y Subdirectores, 
y  con esto la  gerencia, y  esto no es ciertam ente cosa favorable 
al Banco. Esto es una verdad.

Pero se dice: es cierto que ese Director y esos Subdirecto
res se nombran por el Gobierno; mas eso no es lo que previe
ne  la ley relativa á los Bancos territoriales. A - í  es ; pero este 
Banco es un Banco misto , pues tiene hasta el carácter de ser 
intermediario del Gobierno para ciertas operaciones m ercanti
les. Tal vez el Banco de España no se hubiera  conforinado con 
una  condición como esa, no obstante que el Gobierno nombra 
el Gobernador; y precisamente el Gobierno necesitaba esa g a 
ran t ía  para las operaciones que deben practicarse; pues t e 
niendo confianza en el Director y Subdirectores , no puede e n 
contrar dificultad en entregarle esa garantía  y las emisiones, 
siéndole indiferente que sea una Sociedad anónima: cuando ei 
Gobierno tiene en su mamo la gerencia, poco le inqjort.i esto. 
Y después de todo , no son personas tan desconocidas las que 
componen ese Banco, pues sabemos que han prestado al Go
bierno 400 m illones , que se han interesado en el último em 
préstito por valor de 600 millones, y en el gran empréstito que 
se hizo anteriormente por una gran cantidad, y que han auxi
liado con cantidades considerables á varios Bancos. No son, 
pues, personas tan irresponsables; pero sea lo que q u ie r a , el 
Gobierno no puede ménos de tener confianza cuando tiene la 
gerencia.

El privilegio de usar del escudo de armas de España, ¿qué 
tiene de particular, cuando se está concediendo liasta á los 
proveedores de S. M.? ¿Se cree que eso puede dar alguna fuer
za moral á las operaciones? ¿Pues qué inconveniente hay en 
ello, y en que por ese medio se dé colocación ventajosa á los 
billetes, y que venga aquí más numerario, de lo cual repor ta rá  
gran ventaja la riqueza agrícola, que está sufriendo desde hace- 
300 años el peso de la losa del sistema proteccionista? Si esto 
puede facili tar que baje el interés del dinero, ¿qué razón h a y  
para no conceder este derecho, que, después de todo, estamos 
concediendo á todo el mundo? Por lo demás, al Banco hipote
cario ningún derecho se le concede.

La importancia de estos Bancos es innegable. El p r im er 
Banco de esta clase se estableció en Silesia después de la paz 
de Tilsik. Federico H trató de examinar los medios de desar
rollar la riqueza, y vió que el interés del dinero era de 4^ á 43 
por 400, lo que era la ru ina  de la riqueza agrícola, encontrán
dose á la vez con que la medida de los aplazamientos aum en
tó la usura, y un comerciante de Berlín ideó el crédito terr^'- 
torial. Se creó el Banco silesiano, que dió buenos resultados, 
y  de aquí el desarrollo de ellos en A le m a n ia ; después se ex
tendió á Bélgica é Inglaterra. No siempre las bases principa
les que han  servido para el establecimiento de la m ayor parte  
de los Bancos se han  aplicado todas; á veces se han  combina
do en una  ó en otra forma. Ha habido Bancos hipotecarios de 
propietarios deudores; los h a  habido de estos y de capitalistas 
á la vez, y los h a  habido de sólo capitalistas, con cédulas h i
potecarias unos y otros, que eran un verdadero papel-moneda.

E l de que ahora se tra ta  es tam bién un Banco de descuen
to, pero no tiene derecho alguno exclusivo. Si se ha  hecho al
guna variación  respecto al procedimiento, ¿no puede aplicarse 
á los demás? Yo no veo en este Banco nada de privilegio; y  
no teniendo nada de exclusivo, no veo razón para  decir que 
ese Banco tiene verdadero privilegio y que no se sujeta á la  
ley votada p o r 'la s  Cortes C onstituyentes para  la creación de 
Bancos territoriales. No hay  m ás que el derecho (ie usar  las 
arm as, lo 'que si da álgun resultado favorable, será útil para  
m ejorar las operaciones que se le encarguen por el Gobierno.

Yo creo que este Banco, hoy por hoy, no podrá hacer n iu - 
chas operaciones de crédito  territo ria l, porque m iéntras el in 
terés del dinero no baje del 4S por 400, no hay posibilidad de 
que puedan dedicarse capitales á prestar al 4, 5 ó 7 por 400.

E ste inconveniente que tendrá este Banco, lo encon trarán  
todos; pero podrá proporcionar el medio de trae r dinero del ex
tran jero  que pueda d estru ir ese exceso en los intereses, y podrá, 
por medio de sus relaciones en el extranjero, colocar las cédulas 
hipotecarias y h acer de este modo operaciones que otros no 
pueden realizar. E l bello ideal de estos Bancos es poder d ar 
dinero al tipo que producen los capitales em pleados en la tie r
ra, pues ningún propietario  puede para m ejo rar sus fincas to
m ar dinero á tipo m ayor que el que da el valo r de sus fincas, 
pues vendría á p ara r á una ru ina  segura.

Voy, y con esto concluyo, á (ocuparme de las gestiones del 
Gobierno con ese Banco. Y he indicado la clase de operacio
nes de que se va á ocupar el B anco; la de la emisión de la 
Deuda consolidada, la de los billetes hipotecarios, y la de ga
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ran tiza r el pago de las dos terceras partes de los intereses de
la Deuda. , . i

Respecto á este particu la r hizo una  observación el señor 
G aldo , que fué ya contestada por el Sr.^ Ministro. Nos decía 
que de la m ism a m anera que se saca á subasta la  em isión, 
por qué no se sacaba tam bién el establecim iento de ese Banco. 
Yo com prendo, y la  comisión n o p o d iam én o sd e  com prenderlo 
tam bién, la u tilidad  de sacar á subasta la  em isió n ; pero el es
tablecim iento del Banco á quien el G-obierno va á  confiar esas 
operaciones no puede sacarse á subasta. Un particu la r que ne
cesitara una persona de confianza para valerse de ella en los 
negocios que tu v ie ra  que em prender, elegiria la  que le pare
ciese mejor, pues lo que se busca es la  confianza , el conoci
m iento en los asuntos que se le confian, y  la re c titu d : ¿y cómo 
se ha  de hacer esto por subasta ? P ues eso m ism o tiene que 
hacer el Gobierno. Respecto á la em isión, ya  es o tra  cosa; por
que el que á m ás alto precio tom e el p a p e l, ese debe ser pre
ferido.

Se ha  hecho tam bién un cargo por haber reservado á este 
Banco el derecho de tanteo en la m itad  de la emisión, pues se 
dice que esto puede repo rta r al Banco grandes ganancias y 
perjud icar al Estado. Yo no lo veo a s í ; por de pronto hay  la 
g aran tía  de que la m itad  quede en una m ism a m an o , dism i- 
nu;5f endo así los pequeños suscritores, que son los que van m u
chas veces sólo por obtener u n a  prim a. Pero hay  m á s : con 
ese derecho que se le concede al Banco, tiene un  gran in terés 
en que la otra m itad llegue al m ás alto tipo posible, porque si 
queda al tipo señalado por el Gobierno, es m uy posible que no 
le sea conveniente in teresarse en la operación y que pierda el 
E stado en eso.

Si se señala el tipo de ó y al hacer el Banco uso de 
su derecdio logra por los pasos que dé que se eleve al 30, ese 
beneficio tiene el Estado. Si al realizar la emisión de los bi
lletes logra el agente intermediario de que el Gobierno se vale 
que suban, ¿qué interés tenemos en no cederle la parte que le 
corresponde? Porque si no logra que suba el papel del tipo que 
el Gobierno fija, no tendrá beneficio á derecho de tanteo y po
drá no hacer uso de él. Yo creo que dejándole ese derecho, 
esto le h ará  trabajar para que suban los valores, porque sólo 
de ese modo tendrá una  ganancia.

Se ha  querido también ver cierta ganancia excesiva en 
los intereses que se asignan á ese agente intermediario, cuando 
ese interés estaba ya asignado en otros establecimientos. Ha 
habido ya quien ha llevado lo mismo. Al Banco de España se 
han  asignado premios iguales, y no se comprende por qué no 
se levantó eutónces la voz contra ese premio si ahora parece 
exagerado. Ese niismo Banco de España, á quien se habia  asig
nado el i  i /- i  en las operaciones, y el uno para lo que no co
braba, incoó un expediente con el fin de demostrar que era 
poco ese tipo para pagar esas operaciones. Y si esto es así, 
¿cómo considerar excesivo ese premio por operaciones que t ie 
nen que hacerse en el extranjero? No hay razón ni motivo fun
dado para calificar de excesivo ese p rem io , ni para  suponer 
que el Banco va á reportar una ganancia fabulosa con ese pre
mio, toda vez que el Banco de España demostraba que no era 
bastante para los gastos de las operaciones en los términos que 
se habían seguido.

En resúinen: todos estamos conformes en la necesidad y 
conveniencia de extinguir el importe de la Deuda flotante. He 
demostrado que de todos los medios que se han  indicado, n in 
guno hay  mej r que el escogitado por el Sr.  Ministro de Ha
cienda, porque no altera condiciones mareadas: que no podia 
hacerse toda la emisión en Deuda consolidada, sin exponernos 
á la baja de estos valores: que tampoco podíamos hacerla toda 
en billetes hipotecarios, porque era preciso tener más garan
tías: que la foriiia del pago de los intereses es la más acepta
ble, pu es ' los acreedares tienen una garantía  que nunca han 
tenido en las d s te ceras partes que se han de dar en metá
lico, y respecto á la otra tercera parte se ha  contado con el 
asentimiento de los mismos en la forma que esto puede h a 
cerse: que no he ..os hecho una banccirota con haber limitado 
el pago en metálico á las dos terceras partes, pues se da la 
otra tercera parte en valores que producen un 6 por 100.

He indicado además las relaciones que tiene el Banco con 
el Gobierno, en las que no hay nada que perjudique al Estado; 
y que si el nombramiento de Directores y Subdirectores es p r i
vilegio, este es odioso, y no podia ménos de reservarse el Go
bierno ese derecho, encargando ai Banco de operaciones como 
las de que se tra ta  en el proyecto; y por último,; he hecho ver 
que en el derecho de tanteo que se ha  reservado al Banco no 
hay perjuicio, sino más bien una  garantía  mayor para la me
jora del tipo señalado por el Gobierno, y no hay  por consi
go icute razón para oponerse á esa concesión.

Picspeeto al interés, he demostrado que no se t ra ta  de una  
negofuacio'j fabujnsa, porque para la negociación de ese papel 
es preciso cnqdoar un personal numeroso.

Yo espero qim estas consideraciones habrán llevado al án i
mo de los Sres. Sonadores la convicción de lo indispensable 
que es votar el proyecto de ley que se discute. Termino, pues, 
rogando al Senado que le dé su aprobación.

El Sr. M o J»  A r i a s ;  Sres. Senadores, dadme vuestra  be
nevolencia, que necesito más que nunca. Yo os ofrezco ser 
breve.

Mi situación es tan difícil como que me veis contendiendo 
con mis amigos políticos de la comisión, y  oponiéndome á un  
proyecto de un Gobierno también amigo. Si me hubieran dicho 
qucóhabia de ocuparme de cuestiones de Hacienda, no lo hubiera  
c re íd o ,  porque á ella soy refractario, no por sistema, sino por 
mi carácter y  por mis estudios. Empiezo, pues, con miedo á 
t ra tar  la que se debate, parque me voy á poner en contradicción 
con el G j bienio y con hombres tan entendidos como el Sr. Gal- 
deroii r  olla 11 tes.

Las fu  tioiies de Hacienda creo yo que no son en ninguna 
partí  ajenas á la política. Por  esto y por mi insignificancia po
lítica, combato este proyecto por lo que tiene de ilegal, de an
tipolítico. ¿Qué es la política? Es la ciencia del Gobierno. Y el 
Gobierno de una Nación ¿está circunscrito á las leyes políticas 
de un  país? No: le forman las políticas, las eeonóniicas y las 
administrativas, ¿Cómo, p u e s , las cuestiones de Hacienda no 
han de ser políticas, si son la consecuencia de la política?

Yo que doy gran  im portancia á las leyes económicas, creo 
que no pueden ménos de ser políticas, mucho más dada la si
tuación que hoy tiene la Hacienda. Precisamente á los males 
de nuestra política es á lo que atribuyo la situación de la  Ha
cienda. Se ha  hecho una revolución que avanzó en el sistema 
político, pero que se estancó en el económico, faltando así el 
equilibrio que debía haber entre las leyes económicas, políti
cas y administrativas.

Estas consideraciones explican mi actitud. Acepto como 
bueno el pensamiento de consolidar la Deuda flotante, y feli
cito al Sr. Ministro de Hacienda por la fortuna de venir  á con
solidar esa Deuda que ha impedido hasta  ahora la administra-  
cion y la política. Le felicito, pues, porque por un  período de 
años consigue osa fortuna. Por  eso no combato su proyecto en 
cuanto á sus dos primeras partes; pero no puedo aplaudir  el 
procedimiento que S. S. ha escogido.
 ̂ El Sr. Calderón Collantes, con la profundidad de criterio 

e intención que le distingue, se dolia de que el Sr. M inistro

, de Hacienda, cuya gestión envidiaba en la p rim era  vez que lo 
i fué, abandonara aquel camino y v in iera  á p ara r á  este que su 

señoría llam aba desastroso. ¿ P or qué no hab rá  tenido el par
tido de S. S. ese mismo criterio? (A h , Sr. Calderón Collantes! 
si S. S. con sus condiciones hubiera  logrado que la crisis que 
puso fin á aquel M inisterio no hubiera  venido, ¿cuál o tra no. 
hub iera  sido la situación del país y de la H acienda?

Sin aquella crisis, sin la caída entónces del partido  radical, 
sin im pedir el desarrollo del program a radical, o tra  seria  nues
tra  situación. ¿Por qué? Porque este m alestar que se exagera 
ha  nacido, se h a  alim entado, se m antiene por la  esperanza qne 
tiene cada uno de que m ientras dure esta pe rtu rb ac ió n , todos 
conservan, buscan y corren tras la  idea de rea lizar su bello 
ideal. ¿P ara quién es un m isterio que los conservadores confe
saron que la continuación en el poder del partido  rad ica l, de 
un Gobierno definido, les hubiera  hecho desisitr de su actitud? 
Entónces hub ieran  venido á levan tar enfrente de nuestra  ban
dera la de su  partido. No he de hacer un cargo á  los que oca
sionaron aquella crisis. No sé si están aquí represen tados, y  
esta razón me detiene para no censurar su conducta. Si, pues, 
las circunstancias han variado, ¿qué ex traño  es que el Sr. Mi
nistro  de H acienda haya abandonado aquellos derroteros que 
S. S. aplaudió, y  adopte el que aho ra  propone, á que le han  
im pulsado los amigos de S. S.?

Aplaudo, pues, el pensam iento del Sr. M inistro de Hacienda, 
su buena suerte ; pero deploro que S. S. en el procedim iento 
que adopta h ay a  emprendido el cam ino que h a  comenzado á 
seguir.

Señores, el proyecto de Banco hipotecario, traído á esta ley 
no sé por qué (y digo esto porque el Sr. Ministro de H acienda 
le presentó separadam ente del proyecto para  el arreglo de la 
Deuda), no sólo es la creación de un privilegio y la  violación 
del derecho vigente, sino que constituye un acto que puede in 
fluir desastrosam ente en el porvenir de este país. Dadle á ese 
Banco las facultades que se le dan, concededle una gran  m asa 
de valores que tiene que recaudar del b^'opietario español, en
tregadle los pagarés que ha de hacer efectivos, traedm e un su 
ceso político fácil, dado el estado de jiuestra  Nación, y decidme 
si pesará sobre el ánim o de los com pradores nacionales el 
Banco hipotecario. Decidme si tratándose de un Banco en que 
el Gobierno lleva su gestión (y no hablo de este , que me ins
p ira  absoluta confianza); de un banco que no fiscaliza, sino que 
adm in istra ; decidme, repito, si ese Gobierno podrá pesar sobre 
la  Opinión y u tilizar esa pesadum bre en favor de sus ideas. 
E sta  sola consideración me bastaría para  oponerme al proyecto. 
¿Por qué no h u ir de este peligro?

He dicho que combato por ilegal la  creación de un Banco 
hipotecario, y voy á dem ostrarlo.

Los Sres. Senadores conocen la ley de 19 de Octubre de 1869, 
en la ^ue se declaró la libertad  de Bancos. E sta ley se halla  en 
vigor, según todos reconocen. Dice esa ley en su art. 1.°: (Leyó).

Los m antenedores de la creación de este Banco sostienen 
con habilidad, pero sin  fuerza de raciocinio, que este proyecto 
no es contrario  á dicha ley. Voy á ver si dem uestro lo contra
rio. Y me alegro que me oiga el Sr. Ministro de Fom ento, cuyo 
discurso hizo, con justic ia , tanto efecto en la o tra Cámara.

Decía S. S.: este Banco no constituye un privilegio, porque 
no hay  exclusión, n i subvención, n i legislación especial. Yo 
sostengo que hay las tres cosas. Voy á probarlo.

¿Queréis saber dónde está el privilegio? Pues no me pidáis 
uno, porque son m uchos. Todos los artículos de este proyecto 
conceden al Banco hipotecario algún privilegio. Un privilegio 
es que estando en vigor una  ley sobre libertad de Bancos, haya  
una  sociedad que establezca su creación por una ley especial. 
Si esto no tiene im portancia, expliqúese en qué consiste que 
el Banco de París altera  el interés de un  dinero que tiene dado 
al Gobierno, según se le conceda ó no la institución  de ese 
Banco hipotecario.

U n privilegio tam bién es conceder al Banco hipotecario que 
sea el único que pueda in terven ir en la emisión de valores en 
este país. Un privilegio es asim ism o el derecho de quedarse 
con la m itad de las emisiones que se hagan. En esto el Sr. Go- 
dinez de Paz ha padecido una equivocación.

Decia S. S.: «si teneis por privilegio el nom bram iento por 
parte del Gobierno de la gestión del Banco, será un  privilegio 
odioso.» Por esto yo lo com batirla. Pero añ ad ía : «¿qué im por
ta  que se quede con la m itad de la emisión? E sa será la m a
nera de que se interese en ella.» Yo creo lo con trario ; opino 
que el in te rés del Banco estarla en que se hiciese la emisión á 
un tipo m uy bajo, porque él nada perdía y ménos capital ten
dría  que desem bolsar para adqu irir esa m itad de la emisión.

Pero para  m i propósito, ¿no es privilegio el que se le otor
ga, aquí donde hay  libertad  de B ancos, declarándole dueño 
absoluto de quedarse con la m itad de las em isiones que el Go
bierno haga? ¿No es privilegio el que se le otorga nom brándo
le su gestión? ¿No le da eso g a ran tía  bastan te  para insp irar una 
gran confianza., que es tanto  como capital en esta clase de 
asuntos? ¿No hay  en esto relajación de la legislación general 
de sociedades de crédito?

i A h , señores! yo deploro que el Sr. M inistro de H acienda 
haya adoptado este procedim iento. Yo no hubiera  dicho una 
palabra si en vez de presen tarnos la constitución de una com 
pañía a n ó n im a , nos hubiese presentado la aprobación de un 
contrato realizado con el Banco de P arís. ¿No es este una so
ciedad séria, constitu ida y de grandes garantías? ¿Por qué en
tonces no ha hecho el Gobierno el contrato con ese B a n c o , y 
ha  dejado á este la constitución de esa nueva institución  que 
creía conveniente establecer?

Yo opino, señores, que el Sr. M inistro de Hacienda, á  quien 
no se han ocultado las dificultades que le iba á crear este pro
yecto , ha  de haber cedido á alguna o tra  a ltís im a considera
ción que todavía no ha  expuesto. Pero m ién tras yo no la co
nozca y sepa h asta  qué punto  es indispensable o torgar estos 
privilegios al Banco de P a r ís ,  no puedo como Senador, me 
repugna como hom bre p o lítico , dar m i voto al proyecto que 
se discute.

Hay, pues, p riv ileg io , y  basta  que le h ay a  en una parte, 
para que caigan por su base los poco sólidos argum entos del 
Sr. M inistro de Fom ento. H ay m onopolio, hay  ex c lu s iv a , hay  
legislación especial.

 ̂ E n efecto, se a lte ra  la  ley del p roced im ien to , se abrevian  
trám ites. Dice el Sr. M inistro de Fom ento que no. Apelo al 
proyecto de ley. ¿Es que esos trám ites se señalan en la ley 
general? Entónces no deben m arcarse  en esta ley especial.

Pero alguna diferencia hay  entre una  y o t r a , y  la p rueba 
de esto es el artícu lo  adicional del p ro y ec to , en que el p riv i
legio se reconoce.

Por consecuencia, esta  es la  declaración v irtua l .de que la 
presente es una ley de privilegio para  dar vida á una  Socie
dad de crédito, y la licitación que se dice queda ab ierta  es 
imposible.

E stá cumplido m i propósito. Más que un discurso que nu n 
ca puedo hacer, he querido explicar mi voto. Y para  concluir, 
h aré  una consideración perm itiéndom e d irig ir una excitación, 
aunque sin autoridad, al Sr. Calderón Collantes y á la m inoría  
republicana.

Contra este proyecto se ha  lanzado una am enaza por el 
partido  republicano. E l Sr. Calderón Collantes no ha  hecho la

amenaza, pero h a  dicho que los periódicos del partido neo-con
servador ó constitucional han  m anifestado que si este proyecto 
llega á s e r  ley, y los hom bres de su com unión política son Go
bierno, no la  respetarán . Hablem os con c la r id ad , señores. ¿No 
respetarán  la parte  que se refiere al déficit y  consolidación de 
la Deuda flotante, ó̂  sólo dejarán  de respetar lo concerniente á  
la  creación del Banco hipotecario? Si lo prim ero, lo siento por 
el partido  constitucional y. por el republicano, porque no es ese 
el naejor medio dé hacer propaganda. Si es el Banco h ipo te
cario lo que únicam ente no han  de respetar, quedo m ás tr a n 
quilo. Y lio digo esto porque quiera d irig ir á S. SS. ninguna, 
ind irecta  sobre las probabilidades que tengan de ser poder» 
sino porque si lo .que n o v a n  á re sp e ta res  lo relativo  al déficit 
y  consolidación de la Deuda flo tan te , repito que no es buen  
modo de hacer propaganda.

E l Sr. C a ld eró n  C o lla n tes: No pensaba ocupar v u es
tra  atención h asta  que hablase el Sr. M inistro de H acienda; 
pero .el Sr. Rojo A rias me ha  dirigido un ruego, y no puedo 
m énos de contestar á  S. S.

Ya dije ayer que exponía hechos, los cuales no exam inaba. 
No he alzado aquí n inguna protesta contra nada, m ucho m é- 
nps contra las leyes de mi patria. Seria yo indigno de la  toga 
que he vestido, si p ro testara  contra lo acordado por los C uer
pos Colegisladores de m i país.

Pero  el hecho es que el partido, republicano en la o tra  Cá
m ara dijo por boca de uno de sus hom bres m ás em inente que 
no reconocería ese contrato celebrado con el Banco de P arís , 
y que la prensa conservadora hab ia  dicho que si su partido  
llegase al poder, tampoco lo reconocería. Yo dije: ni apruebo 
n i censuro esto, pero el hecho es notorio.

P regun ta  S. S.: esa protesta ¿se dirige exclusivam ente á la  
creación del Banco hipotecario? Contesto como buen cristiano  
con el catecism o de la doctrina cristiana: Doctores tiene la  
Santa  Madre Iglesia que sabrán  responder. Por lo que respecta  
á la inteligencia que los republicanos dan á esa protesta, re 
publicanos hay que contestarán, como los Sres. Benot, B árcia, 
Oervera y demás. Y por lo que se refiere á la prensa conserva
dora, d iríjase S. S. á esa m ism a prensa. Es todo lo que puedo 
responder al Sr. Rojo A rias.

E l Sr. R o j o  A ria^ií: Me alegro haber dado ocasión á esta 
rectificación del Sr. Calderón Collantes. Yo me habia dirig ido  
á los republicanos, y á S. S. le in terpelaba en la creencia de 
que la inteligencia que S. S. tendría  con el partido conserva
dor le perin itiria  íñcilm ente contestar. S. S. dice que no conoce 
esa declaración más que por lo que han dicho ios m encionados 
periódicos. Me alegro m ucho por S. S. y por mi país.

El Sr. Marqués de S ía«am íiisí< ;a  : Sres. Senadores, tengo 
que em pezar pidiéndoos m ucha benevolencia por la situaedon 
difícil en que me encuentro.

No pensaba tom ar parte en esta discusión ; pero habiéndo
me creído objeto de una alusión personal, aunque no se me 
haya  nom brado, mi decoro exige explicar mi pensnm iento en 
este asunto en que tengo un  in terés personal ; pero un in te ré s  
personal que pertenece y es común á todos los hom bres de 
trabajo.

Mi posición es tam bién difícil porque no soy de la situación; 
pero esto no me lleva á la política de optimism o. Mi país es 
ante todo, y las cuestiones de H acienda no deben ser políticas. 
Si yo quiero la caída de este G obierno y su sustitución  por 
uno que profese m is ideas, no deseo que eso suceda sobre ru i
nas. Quiero á mi país fuerte y robusto.

Necesito, repito  , vuestra  benevolencia , tan to  m ás , cuanto  
que me es indispensable hab lar de mi persona.

La situación financiera de E spaña después de m ucho tiem 
po, y cuando el actual Gobierno suiñó al poder, no podia sor 
más lastimosa. Se encontraba la Hacienda, coincidida en una 
casa de juego donde se liacian una sérii* de ojioraidones de una 
ru in a  segura. Cuando aquí se dice que se laaí'o una operación 
del Tesoro á 10 por 100, y se (Considera que es económ ica, 
bueno es que se sepa que la más ei'onómica ha. sido hecha 
á 3"2. Y si no se quiere hab lar de los cambios, expondré un sólo 
argum ento.

No hay  operación en que se giren letras á tres m eses, en 
que estas no vuelvan con protestos: estos cuestan 2 por 100, 
y este 2 % por 100 en un período de 90 dias hace un interés 
de 16 por 100 anual; pero tom ándolo en relación al que produ
ce el capital ciurantc todo el año, esc 16 por 100 viene á con
vertirse  en u n  3ii.

Pues bien; el Tesoro era, repito, una casa de juego en que 
se consum ía todo el capital de España, y en que se cerraba la 
puerta á todos los elem entos de v ida, de trabajo  y de riqueza. 
¿Qué es la riqueza sino el trabajo?

Yo era la p rim era  v íctim a de esa situación , porque soy 
hom bre de trabajo. Si me hub iera  dedicado á esa casa de ju e 
go, mi capital se hubiera  elevado considerablem ente. Todo el 
m undo acudía al Tesoro, y las v íctim as éram os los hom bres 
que trabajábam os.

En efecto, yo estaba en ese caso: hab ia  em prendido un ne
gocio loco, el de llenar una necesidad que Madidd sentía. Im a
giné hacer un nuevo Madrid que diese comodidad y salubridad 
al vecindario. He tenido que luchar con enemigos de todas cia
ses; no he encontrado protección de n ingún género, y el p ri
m er adversario  con que tropecé fué el Tesoro, porque en el Te
soro tenia el capital un in terés de 3 por 100.

De aquí nació mi deseo de apoyar y p lantear un Banco h i
potecario; idea que no es nueva, porque hace cinco años hice 
personalm ente un depósito de 60 millones para  obtener su crea
ción. E ntónces se me negó por un Gobierno de la unión libe
ral, so pretexto  de que se pedia un privilegio.

Yo, entónces como ahora, com prendía que un Banco h ipo
tecario  no puede v iv ir sin privilegio, sin em bargo de que el 
que hoy se crea no lo tiene. E s m uy fácil decir que los dere
chos son iguales para  todo el m undo; pero no es tan  sencillo 
que todos los ejerzan de la m ism a m anera.

Cuando no hay  capitales ni garan tías para  e llo s , no hay  
medio de establecer un  Banco hipotecario.

Pues bien; E spaña necesita para  su ag ricu ltu ra , para  su 
ind u s tria , para  su com ercio, un  capital determ inado; este no 
puede encontrarse m ás que con sé r ia sg a ran tía s , haciendo des
aparecer la u su ra  y las necesidades aprem iantes del Tesoro. 
Ese establecim iento puede proporcionar estas ven ta ja s; pero 
para conseguirlas h a  de valerse de su crédito, y  p ara  tener cré
dito necesita un privilegio.

¿Cómo pueden traerse  al país capitales que fom enten su  
ag ricu ltu ra , su industria  y  su comercio? Con un establecim iento 
que ponga en m ovim iento la inscripción hipotecaria de la pro
piedad á un  tipo m uy b a ra to ; porque m ién tras m ás barato sea 
el tipo, m ás barato  podrá dar el dinero. Seis ó siete estableci
m ientos no podrían realizar ese objeto, porque n inguno tend ría  
bastan te  crédito, y sin crédito  es im posible un capital.

EJl Tesoro, pues, era  una casa á donde acudían  unos cuan
tos á engañarle con cambios figurados y con pretextos ficticios. 
De esta situación no podia salirse sin  un  establecim iento po
deroso que diese sólidas y verdaderas g aran tías  y ayudara  á  
poner en circulación los medios que se iban á crear para  pagar 
la  Deuda flotante. ¿Y cómo podia calificarse de sólido á un es
tablecim iento capaz de p restar ese concurso? P or pruebas po
sitivas ; y señores, el Banco dé P a rís  está com puesto hoy  da
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las casas m ás respetables de E uropa en m ateria  de dinero, y  
ñ rm a  en representación de un grupo de personas,, todas tam bién 
de dinero y respetables. (El Sr. Calderón Colíanles: Eso no es 
cierto.) Apelo al Sr. M inistro de Hacienda, que sabrá como yo 
que el Banco de P arís  lo componen banqueros respetables , á 
la  m ayor parte de los cuales conozco personalm ente.

Pero sobre todo, señores, el Banco de P a rís  es hoy ac re e 
dor del Gobierno por 800 m illones. de re a le s , y  á ese estable
cim iento se le h a  venido pidiendo todos los dias que bajase el 
tipo .del interés. Pues señores, para  bajar el tipo del in terés es 
preciso ofrecer garan tías al c a p ita l; y con esto respondo tam - 
h ien  al Sr. Rojo A rias.

■ Decia ántes que e ra  indispensable la creación de un  esta
blecim iento como el de que se tra ta . Yo no me habia  m ezcla
do en este asunto. Me encontraba c e rc a . de P arís ; e ran  am i
gos mios los que pensaban in terven ir en el negocio, y^por ellos 
m e enteré de que se hallaba ro ta  la negociación entre el señor 
M inistro de H acienda y aquellos banqueros. E ntónces les hice 
ver la  obligación en que estaban dé 'apoyar á la H acienda es
pañola, y á este llam am iento acudieron todos.

¿Guál fué la idea que se formó? Todos los banqueros dije^ 
ron: «es m enester que haya una idea séria que nos garan tice  
de que este no es un negocio como todos los que se han hecho 
de recargar el in terés para  salir del d i a ; es necesario hacer 
u n a  operación sólida.»

Se calculó qué cantidad de Deuda flotante podia existir, y 
se dijo que habria  1.600 millones de reales. E n 13 de Agosto 
vencian 50 m illones de francos, y hubo que som eterse á pag ar 
e l^ 3  por 100 de interés. En el mes de Setiem bre, sin la in te r
vención del Gobierno español, el in terés hub iera  sido de un 
60 ó de un 70 por 100. Entónces se am enazaba al Tesoro, y  en 
ta l situación fué cuando dijo el Banco de París: «yo hago esas 
renovaciones al Í2  por 100.» Véase, pues, lo que ese estableci
m iento hizo en favor de la H acienda española.

Se necesitaba, por consiguiente, un capital de 1.600 m illo
nes de reales. ¿Y cómo se hace ese capital de 1.600 millones? 
Obsérvese que se deben siem pre dentro de 90 dias, y que hay  
protestos constantes por esa sum a; y en este concepto, la i n 
vención de la garan tía  era preciso que tuv iera  un térm ino. 
Sostener, por tanto, la Deuda flotante sin grandes garan tías 
era  imposible. Y donde está la habilidad  del Sr. M inistro de 
H acienda respecto á este asunto, es en la creación de la garan 
tía , consistente en un inventario  de bienes nacionales. ¿Y cómo 
se dan esos 1.600 millones de reales? E l Banco de P arís  ha 
dicho al Gobierno: «te doy 1.600 m illones de reales por un em 
préstito  de 1.000 millones efectivos, del cual no me reservo 
nada, sino que lo ofrezco al público, pero tú  has de fijar el tipo; 
y adem ás te doy desde luego 600 m illones de reales sobre la 
creación de los bonos que vas á tener por garantía.»

Y ac[uí debo decir que no participo de la opinión em itida 
por el Sr. Godinez de Paz respecto á que existen 800 millones 
de pagarés que se van á depositar. Esto no es exacto, y yo veo 
que so exajcran tanto los males como los bienes de la H acien
da. La m ala adm inistración es la que lia ocasionado su ru ina, 
no o tra  cosa.

Pues bien; el Banco hipotecario que se va á crear tiene que 
estar necesariam ente uniilo á este pensam iento, porque esta es 
la base sobre la que se viene á crear los valores para  la re a l i
zación de los 1,600 millones de Deuda flotante. A ese Banco no 
se le podia dar una garan tía  m aterial de pagares de bienes na
cionales, como otras veces se ha hecho, firmando pagarés del 
Tesoro bajo la garan tía  de bienes nacionales. H abia que in 
ven tar una cosa nuevai, ¿y qué se inventó? El inventario , que 
se entrega al Banco, de todas las propiedades debE stado, sobre 
el cual so va á hacer el pago de la Deuda flotante, cosa que no 
puede hacer n ingún particu la r, sino un establecim iento de 
crédito .

Decia tam bién el Sr. Rojo A rias que esos 1.600 m illones se 
van á dar por una emisión en que el Gobierno va á poner 
el tipo, y que eso es un tanteo. El Sr. Godinez de Paz añadia 
que era un privilegio injusto. En mi concepto, es una precau
ción por [larte del Banco, que se ha comprometido á en tregar 
anticipadam ente cierta cantidad. E fectivam ente, el Banco ha  
dicho al Gobierno: «puesto que te voy á an tic ipar ese dinero, 
tú  has de tener el derecho de señalar el precio y de pagar 
cuando quieras. El Gobierno fijará, por consecuencia, el precio 
y yo tendré el derecho de regularizar la  operación; pero siem 
pre el Gobierno estará  en libertad de fijar el precio que juzgue 
conveniente.» E sta es, pues, una garan tía , no un privilegio. 
P ro cu ra , por tan to , el Banco 1.000 m illones efectivos , 600 
de los cuales anticipa, á fin de am ortizar la Deuda flotante de 
España, que es la prim era necesidad del país.

Que yo aspiro á que me dé dinero ese establecim iento, se 
dice. No lo niego; pero es para trabajar, para  pagar el trabajo 
como durante m uchos años lo he hecho, sosteniendo á m uchas 
fam ilias. Ese es el único in terés que yo tengo.

Decia, señores, que se necesitaba pagar 1.600 m illones, y 
para  encontrarlos era precisa una garantía. ¿Cuál es esta ga
ran tía?  Ese establecim iento, que es el que ha  de dar el dinero, 
puesto que ya tiene entregados cerca de 800 millones de reales; 
sin que haya en esto privilegio alguno y sin que sea esto ile
gal, puesto que se quiere hacer por una ley votada en ambos 
Cuerpos Colegisladores. ¿A qué se llam a privilegio? A lo que 
no puede hacer ningún otro individuo que no sea objeto de este 
privilegio; ó el derecho que se concede á una corporación ó á 
un particu lar para que ejerza facultades que los demás no pue
den ejercer. ¿Y quién ha dicho que como esta ley no puedan 
hacerse otras m uchas? P reséntese o tra  sociedad ofreciendo 
iguales garan tías que las que ofrece el Banco de París , y todo 
el m undo apoyará una ley análoga.

Pero dice el Sr. Rojo A rias: «no es posible que ya se con
ceda á nádie el derecho que ahora se otorga por la perpetu i
dad en la emisión' y  por la comisión que se le da sobre todas 
las em isiones que haga el Gobierno.» E s claro: se le concede 
la  facultad de la emisión sobre la que ha  prestado su dinero. 
Probablem ente sobre esos pagarés de bienes nacionales h ab rá  
en España otros valores mayores, m ás fuertes, m ás disponi
bles, con cuya garan tía  fuera fácil fundar un  establecim iento 
igual al de que se tra ta . No hay, pues, aquí nada de privilegio 
n i de ilegal.

Creo que he dem ostrado todo lo que me proponía probar; y  
como repito  que no pensaba tom ar parte en esta cuestión, te r -  
njino suplicando á los Sres. Senadores me dispensen la m oles
tia  que les he originado con m i desaliñada peroración.

E l Sr. Calcleroti Collante«: Siento volver á ocupar 
vuestra  atención; pero el Sr. Salam anca ha indicado que ayer 
fué objeto de una alusión em bozada, y como ayer hablé yo, 
debo hacerm e cargo de sus palabras.

Si yo hubiera  querido a lud ir al Sr. Salam anca, preciso se 
ria  confesar que no anduve tan  desacertado. Porque en rea li
dad, ¿qué ha dicho el Sr. Marqués de Salam anca? Que se p ro
pone tom ar el̂  dinero que necesite para  continuar sus negocios, 
r Ya indiqué ayer que ese Banco hipotecario no prestará  nada 

la riqueza en general, sobre todo á la  agricu ltu ra , ni para eso 
se crea. Solo sacará de él alguna u tilidad algún afortunado 
oanquero, algún constructor de casas que pueda te rm inar los 
negocios en úe se halla  mezclado. Pues esto y a  lo ha  m an i

festado claram ente el Sr. M arqués de Salam anca. Sépalo el Se
nado y medite si debe vo tar el proyecto que se discute.

Manifestaba; tam bién S, S. que el Banco de París  eran esos 
nom bres que ha; citado, que lo componían casas de prim er ó r -  
den. Lo que yo digo es que no es cierto  que una sola firm a de 
esas casas responda de las negociaciones del Banco de P arís . 
Si no contraen responsabilidad personal, ¿qué im porta , pues, 
el crédito de esas casas? Si aqu í no se crea más que u na ,so 
ciedad económ ica, ¿de qué vale el nom bre de esas casas tan  
respetables como S. S. dice?

Y como yo no tengo m ás in terés qpe el de que no se per
judique al país, no insisto, y  voy á; te rm inar con una obser
vación. , .X

E n todo esto de suscricipnes se echan millonadas perfecta
mente. ¿Quién no sabe; lo, que h a  pasado con el em préstito 
francés? Pues b ien: el Banco de P a rís  se suscribió por una 
gran  cantidad, por 3.000 m illones de francos, sabiendo que ño 
le iba á tocar m ás que una pa rte , sin  que depositara ni aun 
el 14 por 100. ¿Dónde es tá , pnes, esa gran  respetabilidad que 
se le atribuye? Hoy está llam ando á puertas en Madrid que 
encuentra  cerradas. Es cuanto debo m anifestar.

E l Sr. Rojo Dos solas rectificaciones.
E l Sr. Marqués de Salam anca no me entendió bien cuando 

ha  supuesto que si este proyecto llegaba á ser ley, la constitu
ción del Banco hipotecario seria  ilegal. No: lo que digo que es 
ilegal, es la creación de un Banco contrariando la legislación 
vigente hoy; y el proyecto que se discute no es todavía ley.

Dice el Sr. Marqués de Salam anca que la facultad otorgada 
al Banco de hacer las emisiones no se refiere más que á esas 
dos que se le dan como garan tía  del préstam o de los 600 m i
llones que va á realizar. Entónces está m al redactado el pro
yecto. Esto merece explicación, porque es m uy im portante.

E l Sr. Marqués de { S a la m a n c a :  E l Sr. Calderón C ollan- 
tes h a  supuesto que yo he hecho aquí una revelación que de- 
bia el Senado tener en cuenta para  no votar este proyecto.

Ha supuesto S. S. que yo he dicho que descubrirem os una 
cantidad m ayor de valores sobre los que vamos á hacer otro 
negocio. No he dicho eso; he m anifestado que cualquiera otra 
asociación española puede pedir la creación de un  estableci
m iento para p resen tar valores de que no se ha  hablado hasta  
hoy, y que pueden ser objeto de una especulación. No hay , 
pues, aquí n ingún  m isterio.

Ha dicho tam bién el Sr. Calderón Collantes que él no ataca 
las casas alem anas citadas por m í ; que hab la  del Banco de 
P a rís  solam ente. S. S. es m uy dueño de negar su crédito al 
Banco de P a r í s , no obstante que es m ucho en todas las nacio
nes. Pero añade S. S.: el Banco de P a rís  es una sociedad anó
nim a. Es v erd ad :, m as una sociedad anón im a, ¿ no responde 
de su cap ita l?  Pues el del Banco de P a rís  .es de ^00 m illones 
de reales.

Estas son las rectificaciones que ten ia  que hacer al señor 
Calderón Collantes. Por lo d em ás, yo me separo m ucho de las 
apreciaciones que de mi hum ilde persona pueda hacer S. S.

E l Sr. Collantes: Pocas palabras.
E l Sr. Marqués de Salam anca ha dicho que respecto de las 

apreciaciones que he hecho sobre S. S. se separa de mí. Yo no 
he hecho apreciación n inguna ; he aceptado sus confesiones, 
pero sin querer ofenderle en lo más m ínim o. Si alguna pala
bra he pronunciado que pueda lastim ar á S. S. téngase por no 
dicha.

El Sr. Marqués de : E l Sr. Calderón Collan
tes quiere ser benévolo conmigo, y sin embargo está m uy duro. 
No obstante, yo no quiero adm itir esa clase de benevolencia.

Lo que ha  dicho S. S. respecto á que tan  certeras eran  las 
observaciones que me he dado por aludido, merece un correc
tivo inm ediato. Yo lo que he m anifestado y sostengo es que 
como hom bre de trabajo  deseo la creación de un estableci
m iento que proporcione dinero para poder traba ja r en este país, 
y  salir de la situación en que nos encontram os.

E l Sr. P r e s it ie s ite : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para  m a ñ a n a : Continuación del debate pen

diente.
Se levanta  la  sesión.
E ran  las seis y m edia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

E xtracto  oficial de ¡a sesión celebrada el miércoles 21 
de Noviembre de 187S.

A bierta á las dos y c u a r to , y  leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

E l Sr. C a l v o  A s e n s i o : Tengo el honor de presen tar 
cinco exposiciones: de los P rocuradores del Juzgado de p ri
m era instancia  del partido de V endrell, provincia de T a rra 
gona; del partido jud ic ia l de Carmona, en la provincia de Se
villa ; del Juzgado de prim era instancia  de Zafra, provincia de 
B adajoz; del Juzgado de prim era  instancia del partido de la 
villa  de A lm odóvar del C am po, y  del Colegio de P rocuradores 
de la provincia de C iu d ad -R ea l, solicitando que se desestim e 
la proposición referente á la libre representación en juicio.

El Sr. G a i l í a n :  He pedido la palabra para entregar una  
exposición que el Sr. Obispo de Lugo dirige por m i conducto 
al Congreso contra el proyecto de ley fijando el p resupuesto  
eclesiástico. Ruego á la  comisión que la tom e en su dia en 
consideración.

E l Sr. íie c r e ta r ío  ( Moreno R odríguez): P asa rán  á las 
comisiones correspondientes.

Se dió cuenta de una proposición sobre separación de la 
Iglesia y del Estado.

E n  su apoyo dijo
E l Sr. C i« a : E n  la proposición que acaba de o ír el Con

greso se fija el porvenir del clero católico y la libertad  de que 
debe gozar dentro de un Estado libre. Por el sistem a que en 
la proposición se establece, se evitarán conflictos en tre  el clero 
y el pueblo católico.

E n ella se consigna adem ás que los A yuntam ien tos se in 
cauten de los edificios del clero; pero no para  destinarlos á lo 
que m ejor les parezca, sino con el objeto de que los A y u n ta 
m ientos ejerzan un patronato sobre ellos, dedicándolos al uso 
á  que han  servido siem pre.

Tam bién propongo que los individuos del clero católico de 
cada una de las provincias puedan reunirse en A sam blea gene
ra l para  todo lo que sea olijeto de sus instituciones, y  nom 
bren la Jun ta  que deberá percibir del Estado el im porte de las 
ren tas correspondientes á la mism a.

Como esta proposición es altam ente beneficiosa para  el país, 
no dudo que el Congreso se serv irá  aceptarla.

H echa la  correspondiente pregunta, no fué tom ada en con
sideración.

Se leyó o tra  proposición prerogando por el té rm ino  de dos 
años el plazo para  form ar expediente posesorio á todos los p ro 
pietarios que no tuv ieran  escritu ra  ó títu lo  de sus fincas.

E n  su apoyo, dijo ;
E l Sr. C is ía  : La im portancia de esta proposición no puede

ocultarse á ninguno de vosotros, y  se encam ina á  que se d es
am ortice por completo la propiedad. P o r el sistem a, que esta
blece, en: las escrituras de las fincas podrán versé  con faeilidaá 
todas sus vicisitudes, porque esas escritu ras seguirán  los m is
mos trán iites que una  le tra  de cambio. Yo espero, pues, que el 
Gopgréso se serv irá  tomarla, en consideración.

P rev ia  la p regunta  d e , reg lam ento , fué désecliadá por 33 
señores que perm anecieron sentados, contra 31 que se pusieron  
de pié.

Se dió cuenta de o tra  proposición sobre fom entp de la  
truccion prinaaria, y  en su apoyo dijo

E l Sr. exilia : Por la proposición que acaba de o ir el Con
greso se establece que los Maestros tengan un 10 por 100 m ás 
sobre su dotación, y que sean nom brados y separados por lo s  
4hlcaldes , de acuerdo con las Jun tas  locales. Las vacantes de 
los Maestros deberán ser provistas en el térm ino de 15, d ías , 
bajo la m ulta  de 100 rs. á cada Vocal del A yuntam iento.

E n  cada Ipcalidad habrá  una Ju n ta  de Instrucción pública  
nom brada por el A yuntam ien to , la cuaf, bajo la presidencia 
del Alcalde, cuidará del ram o que tiene á su cáfgó,

Adem ás todo español ó extranjero podra ab rir escuelas de 
instrucción p rim aria  y  superio r, y dar los certificados á  los 
que hayan, sj^o sus discípulos.

Tam bién se declara en todas las esferas del Estado la  lib e r
tad de oficios y profesiones sin necesidad de títu lo  oficial á  
excepción de la fé pública, que sólo podrán ejercer los N ota
rios titulados.

Este es el objeto de la proposición, que no dudo acep tará  
el Congreso. Y ya que estoy de pié, debo hacer una m anifes-' 
tacion. Parece que todos los Maestros de instrucción p rim aria  
han  arm ado una  cruzada contra el Diputado que tiene el ho 
nor de d irig irse ahora al Congreso, con motivo de las pa labras 
que pronuncié haxíe pocos dias dirigiéndom e al Sr. M inistro de 
Fom ento.

No fué mi ánim o ofender á los Maestros laboriosos, y  ten 
go el m ayor gusto en reconocer que es una clase digna de re s
peto: en m is palabras me referia  sólo á los Maestros que no 
quieren adm itir en las escuelas á los niños p o b re s , y  que no 
cum plen con su obligación.

Procediéndose á votar la  proposición nom inalm ente ^por 
haberlo reclam ado así algunos Sres. Diputados, se desechó la  
proposición por 73 contra 36 en esta fo rm a :

Señores 
R uiz Z orrilla  (D. Manuel). 
Martos (D. Cristino). 
E chegaray.
Fociños.
A riño.
Sainz de Rozas.
Reus.
Rodríguez (D. Vicente). 
U rcullu.
G utiérrez Gamero.
Guzman.
López Silva.
Guardia.
M athet.
Perez Jim énez.
R uiz Huldobro.
Martos (D. Enrique). 
Gastelló.
H iguera.
Vea M urguía.
La Orden.
Vázquez Rojo.
Guillen.
Mosquera.
Pasarón y Lastra.
M artínez Conde.
La Hoz.
A guiar.
B orrell.
Sanz y Serra.
Conde de Pallares.
Moncasi.
Asensi.
M artínez.
Lagunero.
M iranda.
Dieguez Amoeiro.

T o ta l , 73.

que dijeron no:
Mata.
Sanz (D. Márcos).
Ferreiro .
R odríguez G arcía.
Ibarra .
Rosell.
Lasala.
Alba.
E stéban Collantes.
Caram és.
Conde de Toreno.
Jove y Hévia.
Suarez G arcía.
Conde de V illaverde la A lta. 
R uano.
Portillo .
A guilar.
E nriquez .
Callejón.
Perotes.
Coronel y  Ortiz.
Valdés.
M artínez B árcia.
Uña.
Moreno ("D. Benito).
La Roche.
Nieto.
Rozas.
Soto.
A raus.
A nglada.
Domenech.
Diaz Crespo.
Otero.
Montero y G uijarro.
Sr. Presidente.

Señores que dijeron si:
C arrion.
Isabal.
R am os Calderón. 
Fantoni.
Lafuente.
Suñer y Capdevila. 
Garrido,
B altá.
Soria.
Moliní.
Clave.
V idart.
G arcía M artínez. 
Ibarzábal. 
F igueras. 
N avarrete.
A ura Boronad.
Plá.

López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno R odríguez.
Villamil.
Roldan.
Carvajal.
Jiménez Mena.
Soler.
Corominas.
Lapizburú.
Somolinos.
Escuder.
Gil Berges.
Cisa.
S icilia.
R osa ..
Vázquez López.
M artra.

T otal, 86.
Se leyó o tra  proposición autorizando al Gobierno para  s a c ^  

á subasta una  línea de fe rro -carril desde T orra lba  de Medi- 
naceli á Soria, y  en su apoyo dijo

E l Sr. La Orden: No tem a el Congreso que yo le m oleste 
con un  largo discurso, porque pocas palabras bastan para  apo
y a r esta preposición, que es de in terés general y no se re lac io 
na  en nada con la  política. La provincia que tengo el hono r 
de representar está com pletam ente desheredada en lo que se 
refiere á vías férreas, y  sin  embargo ha  contribuido a  las de 
otras provincias. . .

E sta  consideración, y  la  del gran trafico que la  p rov incia  
de Soria puede hacer en cuanto tenga vias de com unicación, 
me parece que son suficientes para que el Gobierno, dándole la  
subvención* que corresponde, anuncie la subasta. Los pueblos 
de la provincia por su parte están dispuestos á su m in is tear 
gratis las trav iesas que se necesiten, y á ceder sin  indem niza
ción alguna los terrenos de aprovecham iento com ún que se 
comprendan en el trazado.

No creo que deba molestar más á los Sres. D ipu tados; to 
dos ellos com prenden que no está justificado que en el siglo X IX  
existan provincias que no tengan ferro-carril. Las naciones 
son tanto m ás ricas cuanto m ás m edios tienen  para expo rta r 
sus p roducciones; la  de Soria es pobre porque tiene e stan ca
dos sus p roductos, y  yo os aseguro que si aceptáis m i p ro p o -
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sicion se rá  eterna. la g ratitud  de aquellos pueblos hácía  la s  
Cortes, de 187^.

E l S r. Ministro de Fom ento : No ténia conocim iento de 
la  proposición que acaba de apoyar el Sr. La Grdeii, .y  desco
nozco sus térm inos. Ignoro si está comprendida en la ley de ^ 
de. J u lio  de 1870. Si se pide u na  nueva subvención, seria im 
posible; y  si no se quiere m ás que ̂ el cum plim iento de lo que 
prescribe la ley d e ^  de Julio de 1870, entonces no considero 
necesario que se vote u n a  nueva ley.

" E l Sr. I ^ a  O r d e n : E l trayecto de fe rro -carril á  que se 
refiere la preposición que acabo. de sostener, está com prendido 
en efecto en la ley de ^  de Julio de 1870. E n  este eoncepto 
pido que‘ se saque á subasta con la subvención de la  te rce ra  
parte  del presupuesto de la obra.

E l  Sr. M inistro de Fomento: E n la ley de % d d J^ l ió  
de 187Ó se hab la  de una línea de Zaragoza á Soria, quá  to
que e rí'T o rra lba  ú otro punto que se cónsidere m ás conve
n ien te , don  la subvención que corresponda; y si no es m as que 
esto lo que S. S. desea, lo considero innecesario, toda vez qüé 
e stá  ya  consignado en la ley.

E !  Sr. lia  Orden: Lo que yo pido e s /q ü e  el Gobierno 
anuncie  la subasta de esta línea  y  que se le otorgue la sub
vención que se ha  concedido ya  áo tra s , entre las que recuerdo 
en este mom ento la de T eruel á Oalatayud; de modo que yo 
no pido una nueva ley, sino que se anuncie la  subasta.

E l Sr. M inistro de F om ento : Puesto que lo único que 
desea el Sr. L a Orden es el cum plim iento de la ley de 1870, no 
tengo inconveniente en que se tom e en consideración ; pero en 
la  inteligencia de que no se ha  de m odificar en lo m ás m ínim o 
lo preceptuado en la ley.

E l Sr. Presidente : No puedo menos de m anifestar que 
no  m e parece propio de estos Cuerpos el trae r una proposición 
p a ra  recom endar al Gobierno un asunto cualquiera.

E l Sr. lia  tírden: Yo no he venido á sentar aquí ningún 
precedente nuevo, y como este pudiera citar m uchos casos. Lo 
que yo pido es que se lleve á efecto una  ley en in terés de la 
p rov incia  de Soria , que se halla  com pletam ente desheredada.

E l Sr. M inistro de Fomento: Voy á ver si aclaro este 
punto. P or el a rt. 1.® de la ley de ferro-carriles de 1870 se au
to riza  al Gobierno p a ra  subastar las concesiones de las líneas 
que en el m ism o se expresan , entre las que figura la de T or- 
nalba. P or el art. se fija la subvención, no taxativam ente, 
sino estableciendo un lím ite. Si lo que el Sr. La Orden quiere 
es que en vez de dejar indeterm inada la subvención, se diga 
cuál ha  de ser esta y se fije el punto de T orralba, que estaba 
tam bién  indeterm inado en la ley, y que se declare que ha lle
gado el m om ento de la subasta , es decir, que se establezcan 
los puntos que habla indeterm inados en la ley, en este sentido 
el proyecto de S. S. es oportuno, y creo, salvo lo que la P re 
sidencia de la Cám ara disponga, que no hay  inconveniente en 
tom ar en consideración la proposición, puesto que no hace m ás 
que determ inar lo que quedaba indeterm inado en la ley ge
neral.
' E l Sr. F reS íic IeM íe : Yo no tengo facultades para  decir al 
Congreso que adm ita ó no adm ita una proposición, y me he li
m itado  sólo á m anifestar mi juicio sobre un  caso dado.

P rév ia  la correspondiente pregunta, fué desechada la pro
posición.

E l Sr. P ido la palabra.^
E l Sr. Frei^ieieiiíe: No hay palabra.
E l S r. F a O i ' c l e í i :  Lo siento.
Se dió cuenta de o tra proposición reform ando el art. b9 de 

la ley provincial vigente, y en su apoyo dijo
Et Sr. P a y e l a :  Seré breve, porque la proposición no ne

cesita de grandes razonamientos para que sea admitida.
Se ti-ata suio do aclarar el art. o9 de la ley provincial, en 

que se consignan las dietas de que han de dis irutar los Voca
les de las CornisioiU'S permanentes. Hay quien cree que la 

.cantidaf^ que se lija en ese artículo es para toda la Comisión, 
miéntras otros opdnon que es para cada uno de los Vocales. 
El Cmuscíu de id.i, dtoniéndose á la letra más que al espí
r i tu  del a i l ic ik ' ,  cjiTunde que la cantidad establecida es para 
íuilíi la ci innit n; uli/j i i j  es posible que sea esto lo que haya 
lu e r’dn la k \ ,  nju ‘ en algunos casos vendría á resultar que 
tci drian Jo^ Ah i ./i dr Ja Diputación 6 rs., miéntras el portero 
tenia 10.

De i I r>i_uie^ Ir, '.i la ley se expresara en este sentido, seria 
Mdíi ihri; y jn i h n I î jn ni decir que los individuos de la 
CLii isinii ii jji 1 ai 2 , o y l.MOÜ pesetas, se refiere á cada uno  de 
lo'- Diputa'i"-, y 10 rd ímai de la comisión.

E^lc ]irn]ii s i*ií ji, r I ijio he didio, no tiene nada de republi- 
Crina, inai|iu la- rnduaii s D'piitaeiones son en su mayoría ra -  
üii rda y jjorijric ademas la firman individuos de otros lados 
de la Cáiiiriia

Concluí II d' ‘naidii qur mi objeto es que se aclare la ley, y 
riicgn a lu^ Src-'. Itqiiitados tornen en consideración la pro
posición.

El Sr. rre^iderfir did € ® i i s e J o  d e  l l i f i i s í l r o s :  El Go-
i i inno  no encurut ia  incruveniente en que se tome en consi- 
íieraidun r^tra piuu^sjf ion.

Hecha la opi ituiia piegunta, se tomó en consideración, y se 
acordó que pasnin a las secciones para  nombramiento de eo- 
niision.

E l Sr, Alí^iisic» © r i m a l i l i :  Voy á dirigir dos ^preguntas 
al Sr. Ministro de Fomento. A pesar de haber prometido un ' 
Ingeniero general Cjue pronto quedarian terminadas las obras 
para la eoristriiccion del puente de Fuentiduefia, este puente 
que es de una gran importancia porque está llamado á prestar 
grandes ser\]d' 'is  á muchos pueblos, no se ha  concluido aun. 
Yo pude coimeguir despiies de muchas gestiones, que se cons
t ruyeran  los estribos, pero no ha pasado de aquí; y deseo que 
el Sr. Ministro de Fomento me diga en qué estado se encuen
tr a  el expediente relativo á este asunto.’ • , ;

La segunda pregunta se refiere al fe rro -carril de la  provin
cia de Cuenca. Desearía saber qué m ed idas 'ha  tom ado el Go
bierno para  activar estas obras, que hoy están paralizadas, no  
obstante la  subvención que se concedió á la  em presa p a ra 'la  
continuación de los trabajos. Tam bién desearía saber si la  sub
vención concedida á esta em presa es por ni trayecto  de Madrid 
á  Cuenca, ó sólo por el de Tarancon á  Cuenca. Y 'p o r últim o, 
suplico al >Sr. M inistro me diga si' esa empresa está autorizada 
para  em itir obligraeiones, pues según he visto, anuncia  el pago 
de intereses de esas obligaciones.

E l Sr. M inistro de F o m e n to :  Dos preguntas me h a  d iri
gido el Sr. G rim akli; una  re lativa al puente de F uen tidueña, 
y  otra relativa al ferro-carril de Madrid á Cuenca; contestaré 
á una y á otra.

Respecto al puente de F uentidueña, se han hecho todos los 
estudios necesarios para el tram o de hierro; están construidos, 
como ha  indicado el Sr. G rim ald i, los estribos: el expediente 
se encuentra á punto de resolverse, y pronto se h a rá  el con
tra to  de construcción de dicho puente ; de m o d o  que m uy en 
breve podrá ver S. S. realizado efde deseo de qu-e se term ine 
una obra que ciertamente es m uy im portante.

Respecto del ferro-carril de M adrid á Cuenca, com prendi
do en la ley general de auxilios á los fe rro -ca rrile s , el expe
diente ha  sufrido varias modificaciones, resultado n a tu ra l de 
-la aplicación de la ley.

L a ley decia que, la  coúcesion era  para  un ferro-carril de 
Madrid á  C uenca; pero el fe rro -carril á que se referia  era el 
de A ranjuez á Cuenca. Como A ranjuez estaba unido á Madrid, 
Cüenca quedaba en comunicación con M adrid taxi luego como 
se construyese el ram al desde,A ranjuez. j .

• Sin em bargo en la ley se decia «de Madrid á Cuenca.» Se 
ha  concedido plazo á la  empresa para  que presente el proyectó 
desde uno á otro de estos p u n to s ; y  no habiéndolo presentadó 
la em presa , y  en v irtud  de la  facultad qué el Gobierno tiene' 
para  adoptar las modificaciones que am inoren los auxilios que 
deben g ravar al Tesoro público, se han aprobado los estudios 
dél ferro -carril éntre A ranjuez y Cuenca.

Respecto á ’la  len titud  de los trabajos, el Sr. G rim aldi sabe 
' que el Gobierno no tiene medios coercitivos para  obligar á  la 
 ̂ em presa á que siga con m ayor rapidez esos trabajos; para  esto 
. era  necesario que la  ley hubiera  determ inado los plazos par
ciales, en que hab ían  de ejecutarse las obras. E sto  no existe, y 
por consiguiente, la  empresa puede hacer con inás 'ó  m énos ce
leridad jo s  trabajos dentro del plazo total. • . /

E n  cuánto  á la  emisión de obligaciones, no recuerdo en 
este m om ento si la  sociedad se ha  acogido á la ‘nueva ley de 
libertad  de Bancos, porque en este caso no tiene que obtener 
autorización del Gobierno para  em itir esas obligaciones. Sin 
embargo, m e enteraré, y  daré á S. S. una  contestación term i
nante.

E l Sr. F a  O rden: Anuncio una in terpelación al Sr. Mi
n is tro  de H acienda sobre el abandono en que tiene al pueblo 
de C abrejas del P inar, puesto que no se le quieren entregar 
los 8.000 escudos que el Gobierno le ofreció del fondo de cala
m idades públicas.

■ E l Sr. P r e s id e n te :  Se pondrá en conocim iento del señor 
M inistro de H acienda.

E l Sr. R o ld a n : Presento  al Congreso tres exposiciones de 
los P rocuradores de Salam anca, V illafranca del V ierzo y T or- 
desillas, adhiriéndose á la que los indiv iduos de la m ism a cla
se de M adrid han  presentado contra la proposición de ley del 
Sr. B ecerra sobre libertad de defensa.

E l Sr. Sec-reíarlo  (Moreno Rodríguez): P asará  á la comi
sión correspondiente.

E l Sr. O laTe: Voy á reproducir una  pregunta que d irig í 
hace dias al Sr. M inistro de Fom ento . ¿Es cierto que S. S. 
tiene pensado suprim ir la sección de Fom ento de la provincia 
de N avarra?

E l Sr. Ministro de Fom ente-: No he pensado suprimir esa 
sección de Fomento, porque no hay motivo ninguno para ello.

Se leyó una proposición de ley del Sr. Huelves, reformando 
la  división de distritos electorales en la provincia de Toledo.

En  su apoyo dijo
El Sr. : La provincia de Toledo fue de las iné-

nos afortunadas cuando por primera vez se hizo la división de 
distritos electorales. Los Diputados que la rep resen tam os, en 
in terés de los pueblos y de la idea liberal, puesto que la divi
sión sé habla  hecho para poder derrotar á los candidatos libe
rales, nos hemos acercado al Gobierno, y este ha  tenido á bien 
permitirnos que presentemos á las Cortes una  modificación de 
distritos.

Creo que la Cámara no se opondrá á ello, y ruego á los se
ñores Diputados tomen en consideración la proposición.

E l Sr. M inistro de F o m e n to :  E l Gobierno no tiene in 
conveniente en c[ue esta proposición sea tom ada en conside
ración.

Hecha la oportuna pregunta , fué tom ada en consideración, 
y se acordó que pasara á las secciones para nom bram iento de 
comisión.

Pasó á la comisión  una enmienda al proyecto de ley fijan
do el presupuesto de las obligaciones eclesiásticas.

Leyóse la siguiente

Propoíieion incidental.
«Pedimos al Congreso se digne declainr que ha visto con 

disgusto el nombramiento del General Gaminde j a r a  la Capi
tan ía  general de Cataluña.

Palacio del Congreso de Noviembre de 187̂ 2. =  E stan is
lao F i g u e r a s . =  Salvador Sampere y MigueJ.= Juan T u ta u .=  
Juan P lá  y M as .= F e rm in  Vijlarnil.=Pedro Cisa y C isa .= A n -  
tonio Mola.»

Y en su apoyo dijo
El Sr. : Hace poco me lamentaba interiormente

de que no se ha llara  en el salón el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros; pero supongo que estará en la casa ,  y espero que 
no quedará huérfana de su presencia esta discusión.

Corrijjrendereis, Sres. Diputados, la im portancia que damos 
á esta proposicicn, por el mero hecho de haberla presentado 
en estas circunstancias. Es verdad que lo hemos hecho des
pués de agotados tocios ios recursos parlamentarios. Empezó 
la cuestión por una pregunfa del Sr. Sampere; siguió después 
el anuncio de una  interpelación, y negándose el Gobierno á 
señalar di a para  contestarla, hemos hecho uso de este último 
recurso reglamentario.

Aunque la  cuestión parece trivial,  es sin embargo una de 
las más importantes que pueden tratarse en estos momentos, 
porque cl nombramiento del General Gaminde para el mando 
de Cataluña determina la política del Gobierno desde que se 
han abierto las Cortes. P a ra  ver si esta política es la que de
bía el país esperar de este Ministerio, hay neeesidad de exa
minar la situación anterior de los partidos.

H abía un M inisterio de coalición; los hom bres m onárqui
cos de la revolución habían  logrado con el nom bram iento de 
Monarca coronar, como ellos decian, el edificio revolucionario. 
Yo no diré si el edificio está bien coronado; sólo advertiré que 
no hay nádie en España, incluso el Sr. P residen te  del Consejo 
de Ministros, que no tenga la profunda convicción de que esta 
situación es tan in terina  hoy con Amadeo de Saboya como lo 
era ántes.

_E1 Sr. F ic e p r e s id e n te  (M osquera): E s la  legalidad 
existente y definitiva, y  no la puede S. S. atacar.

E l Sr. Fignerafit: Que la legalidad ex is te , es verdad; 
pero en cuanto á que sea definitiva , ¿qué m ás quisiera S. S.? 
(El Sr. Presidente del Consejo de M inistros : Ya lo verá  S. S.) 
Aquí estamos viendo todos los caracteres de una situación in 
te rina , y  no hemos de estar á lo que hem os de v e r , sino á lo 
que yernos. La revolución de Setiem bre ha dado por fruto el 
manifestar que existe en el país el partido republicano como 
elemento p reponderan te; y si no , decidm e, ¿no continuaría  
todavía el Ministerio de coalición si nosotros no hubiéram os 
dicho que veríam os con benevolencia un M inisterio hom ogé
neo del partido progresista? Cierto es que los conservadores 
de la revolución, esos otros conservadores de 'esta  M onarquía 
transito ria  no quieren confesár que el partido republicano sea 
un elemento preponderante ; pero tam bién es cierto que aque
lla palabra «benevolencia» que tan  acervam ente criticada fué 
por gentes que no conocen lo que pasa en el fondo de los par
tidos, ha recibido la sanción del éxito. E lla hizo que se disol
v ie ra  la coalición y que sub iera  al poder el Sr. R uiz Zorrilla.

Efím ero fué su paso por las regiones del Gobierno; pero du
ran te  su m ando , el partido rep u b lican o , que comprendió que 
para  llegar á su triunfo pacíficam ente sólo necesitaba g a s ta ra l 
M inisterio, hizo lo posible por conservar el órden público, y lo

consiguió, á pesar de que hab ia  constantem ente motivos paru; 
que se a lterara . R euniéronse las Cortes, y los conservadores^ 

Me la revolución, coaligados cóii los carlistas y con los am antes 
platónicos de la d inastía  caidá, cuyo representante era  el señor 
Jove y Hévia, derro taron en el fondo de una u rn a  al que hoy 

! preside el Gabinete. Si el M inisterio de entónces hub iera  sido 
presidido por el Sr. S agasta , es m uy posible que no hub iera  
dejado el p o d e r; pero el Sr. R uiz Z orrilla  (debo hacerle esta 
justicia), rindiendo culto áJas  p rácticas parlam entarias, y con-' 
fiando en cierta gratitud  que le daba derecho á creer qué ínuy  
pronto seria  de,nuevo llam ad o , aceptó aquel ostracism o, c re
yéndole tem poral. Hubo, sin embargo, un mom ento en que am e- 

Mazó ser perpétuó, y  el Sr; R uiz Z orrilla  se re tiró  á Tablada, 
de donde deápiies:volvió triunfante.

■ D errotado él M inisterio Z orrilla , fué sustitu ido por el Mi
nisterio  Male am p o , duran te  cuyo mando se suscitó aquí la. 
cuestión re la tiva  al derecho de asociación prom ovida por el 
Sr. Jove y H évia, que creyó hacer con ello un servicio á la 
dinastía  objeto de sus cándidos amores. No quiero recordar el 
papel que entónces desempeñó el partido radical. N inguno de 
sus individuos estuvo en estos bancos cuando llegó la vo ta
ción, y sólo una  voz elocuente y enérgica, la del Sr. D. G a- 

;briel R odríguez, se levantó aquí á defender los derechos con- ■ 
'sagrados en el título: 1 de la C onstitución, títu lo  que es para  
mí m ás respetable que el art. 33. Mas como la h is to ria  tiene 
una ley de expiación inelud ib le , el partido carlista, que hab ia  
votado contra el derecho de asociación, vino á pedirlo para, 
las sociedades religiosas apoyado en un artículo  constitucional. 
N osotros, si hubiéram os querido llevar á cabo una venganza 
pueril, hubiéram os podido dejar al partido  carlista  y al ra d i
cal en la estacada; m as como ante todo somos am antes de 
nuestros principios, no le abandonam os y hubo una votación á 
la  cual respoí dió la régia prerogativa del R ey dem ócrata con 
la suspensión de las Cortes. Por eso he dicho ántes que si el 
Sr. Sagasta se hubiera encontrado en el lugar del Sr. Z orrilla  
cuando la cuestión de la Presidencia, no hubiera  dejado el po
der, porque habría  encontrado medio de probar que los ménos 
eran  los más y los pocos eran los m u ch o s, negando de este 
modo á la m ayoría de los Diputados el carácter de represen
tantes del país.

Yo me asom bré cuando vi al Jefe del E stado , á ese R ey 
dem ócrata, entender la teoría constitucional de la m ism a m a
nera  que la hab ia  entendido un M inisterio conservador. Creí, 
sin embargo, que el partido progresista no cstaria  dispuesto á 
aceptar como buena esta teo ría , y me íiginá (¡iie alecídonado 
con el ejemplo do la d inastía  pasada , })or la cual habia hecho 
tantos sacrificios, seria más cauto en lo sncesi\'o , liegando á 
convencerse al prim er desvío de las teorías (*onsti1 mdoiialcs 
de que la libertad  es inconciliable con la forma, mon<ár(|uica. 
Algo de esto parecía indicar las palabras más ó ménos encu
biertas del Sr. iVÍathct cuando dijo (jue esláliamns en tan niala 
situacion porque nos habíam os propuesto coim iliar dos cosas 
que eran inconciliables. Algo de esto manifestó tam bién el señor 
R uiz Z orrilla  al decir que quería sah  an-lo todo; pero si todo no 
podía salvarse, p rocuraría  principalm ente salvar la libertad, 
con lo cual indicaba que estaba dis])ucsto en la époíva de la 
tem pestad, para a ligerar la nave , á aiaojar al R ey al agua. 
Algo de esto , en fin , dijo en otra reunión el Sr. Ecliegaray, 
cuyas palabras, com entadas y explicadas a p o s t e r io r i  })or el 
Sr.^ H artos, venian á significar lo mismo. Si hoy consideran
S. SS. que las habitaciones de Palacio están oreadas porque se 
cncuei.tran  S. SS. en el poder, yo adm iro su eficacia balsám i
ca; pero creo que á pesar de esos insignes pebeteros, sigue P a 
lacio tan sin orear como ántes.

Aquellas Córtcs, aunque no se sabia si id Sr. Aíalcani])!- te
nia niayoríci en ellas, fuei'oii disuclt'.i>, y subió ni j adni' d  se
ñor Sagasta. La poÜHcn de aquel Miijislí'iée e-la (■.. e] discur
so que puso en buca del Rey, discurso en que se desi:i al ( 'ucr- 

I j)0  clcí'toral: «sí A'ieno una mayoría anI ie'iiuisl iea, im eiili'egaiai 
I el poder á esa mayoría.» Esto rc\ ela teda la idea (¡ik' les con

servadores de la revolución ticncji del snfragñ) universal, y 
revela tamlnen que el sufragio uni\ 'oi‘sal y la jjienaininíci son 
incompatibles. No puede haber sufragio uni\'orsal ni (dcccdo- 
nes libres monárquicas, porque el sidVagio universa,] jaiede po
ner en pelig ró la  monaiujuía, y los Ministros, pcara cvltaido, se 
tienen que ver precisados á forzar la máquina electoral ivira 
que el sufragio universal no exj'u'csc su verdadcj'a vohiniad.

Decía también aquel discurso f¡iie so trataida sin piedad, 
inexorable y cruelmente á los sublevados; palabiaas indignas de 
un Gobierno ó indignas de un Monarca, y por otra parte com
pletamente ociosas, porque después do ellas se hizo el co n \c -  
nio de Amorevieta. Yo Jio censuro que no so t ra ta ra  cruel
mente á los carlistas; pero censuro el lrat-;do. P'S' otra parte,

¡ allí se demostró que aquellas palabras iban (drigidas, más bi(m 
I que á los carlistas, á los republicanos, fínico enemigo á (juien 

temen los monárquicos; poi*que al íln, los carlistas m onárqu i
cos son, y pueden venir algún día á aj)oyar una situación m o
nárquica.

B uena prueba de ello es que muchos de los carlistas de la 
guerra  civil apoyaron después á Isabel II.

Después del convenio de A m orev ieta , cuando vino aíjuí 
aquel pacificador que se nos presentaba como ñmu lo del pacifi
cador de V ergara, sin em bargo de que se nos decía que la su
blevación hab ia  concluido, se v irioá pedir la suspensión de ga
ran tías. E sta  susj)ensiori no se acordó jjor el M onarca, y cayó 
el M inisterio, lo cual produjo en los radicales el m ismo efecto 
que debió producir en el pueblo hebreo el m ilagro de Moisés 
cuando hizo salir agua de la peña. De la noche á la m añana 
se convirtieron en dinásticos rabiosos ; ya  no habia que orear 
P alacio ; ya podía salvarse con la libertad  la M o n arq u ía : ya lo 
que el Sr. M athet habia declarado inconciliable se conciliaba 
perfectam ente.

Por las c ircunstancias en que entró á ocupar el poder el 
partido radical, podía decirse que sub ía  precedido de una  gran  
popularidad. Mis amigos y yo convinim os en que la m ayor ca
lam idad que habia podido caer sobre el partido republicano era 
la subida del partido radical, y por eso oía yo con la ron risa  del 
desprecio aquellas acusaciones que se nos h icieron acerca de 
nuestra  benevolencia con ese partido. No hubo tal benevolen
cia; sabíam os lo que el partido  radicál podía dar de sí y como 
el enemigo era  o tro , o tra  debía ser nu estra  táctica. Nosotros 
predicábam os que se conservara el órden p ú b lico , porque no 
queríam os que este M inisterio pudiera  m orir con esperanzas do 
resucitar. Q ueríam os que cayese para  no resucita r jam ás. E l 
partido rad ical estaba obligado á gobernar dentro del criterio  
del títu lo  1 de la C onstitución , con tanto  m ás m otivo cuanto 
que eH an terio r M inisterio hab ia  caído por salirse  de ese 
criterio . '

¿Ha gobernado el partido radical de esta m anera? Yo hago 
Juez á la Cámara. Es verdad que no se han extrem ado tanto  
los rigores m inisteria les en la ,lucha electoral; pero tam bién eS' 
verdad que tenem os los mism os Diputados cuneros; que en las 
elecciones ha  habido violencias m ateriales que han  cohibido la 
em isión del sufragio. E n cuanto á la libertad  in d iv id u a l, yo 
sólo os citaré lo que está pasando ahora  en M u rc ia , en donde 
se h a  declarado el estado de guerra; y yo pregunto al Sr. R uiz 
Zorrilla: ¿es ó no es esto la suspensión de las garantías? ¿Es ó 
no es esto una ex tralim itacion com etida por el Gobierno? Y



GACETA DE MADRID.—NÜM. 333. 28 NOTIEMBRE DE 1872. 641

(ligo por el Gobierno, porque aun no ha  separado al funciona
rio qae lia hecho la declaración del estado de guerra.

Yo deploro que esto suceda ; pero si ha de suceder, preñe- 
ro que se haga íi la luz del dia y se diga: os arrojarnos el 
guante y proclamamos el derecho de la fuerza; porque en ton
ces los partidos ya sabrán á qué atenerse y lo que han de con
testar. El art. de la Constitución establece que no se podrán 
suspender la*:, garantías eonsigiiódas en el título I sino por me
dio de una ley hecha por las Cortes. De su e r te , que mientras 
esa ley no se haga, la ley comuii es la que ha de servir para 
juzgar á todos íos eiudad¿mos. Desde el momento on que se 
falta á la Constitueion, el Ministerio Zorrilla no tiene razón 
de ser.

Otros ejemplos podria citar de no haberse respetado los de
rechos individuales. ¿No sabemos todos que hay Jueces que 
prenden á ciudadanos y que los tienen p re so s , sabiendo que 
los han de poner en libertad cuando hayan pasado ciertas c ir
cunstancias? Si algún Diputado lo ignora, yo le citarla el caso 
de D. Mariano Peco, que está preso en Córdoba por sospecha 
de conspiración, y cuyo auto de prisión no leo por hon rado  la 
magi.'síramra española , porque en él ,hay considerandos que 
son un verdadero escándalo.

Signiíicaoa además el Ministerio Ruiz Zorrilla la economía 
más severa para llegar á la nivelación de los presupuestos. Yo 
os pi'Cgunto: ¿en qué ha  variado la ley de presupuestos actual 
de la anterior? Si ha variado, ha  sido agravando Ja situación 
económica con el contrato del Banco de París, con un presu
puesto de S.400 millones y con un déficit de 600.

El Sr. V i « e p r e s i d e n t e  (M osquera): Sr. Diputado, ad
vierto á V. S. que ninguna analogía tiene lo que dice con la 
preposición que se discute. Ya ha visto S. S. que le he dejado 
toda la latitud posible, y le ruego por tanto se concrete á la 
proposición.

El Sr. F í í í u e r a . ^ :  Yo tenia aprendido que en esta clase 
de discusiones podian hacerse consideraciones políticas aun
que no estuvieran dentro de los límites del debate. S. S. dice 
que no, y yo, siempre respetuoso con la Presidencia, obedezco 
á S. S. '

La Administración provincial y municipal están reducidcis 
á su último extremo con objeto de.....

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (M osquera): Vuelvo á ’rogar á
S. S. que venga á la cuestión.

El Sr. F i g i i c r a s :  Desearla que el Sr. Presidente me h i 
ciera el obsequio do decir si hay  algún antccedeiite de esta 
disciisioip, y si cree que se me puede aplicar el criterio de 
aquellas Górtes en el caso en que hoy me encuentro.

El Sr. V icep re s íÉ íS e ia íe  (Mosquera): So traía del iiom- 
lirainionto del Capitán general de Gataluiia, que no es uii nom- 
tM-aiuieuio Uuuiicipal ni provincial.

El Sr. F ii í<»era« : Entónces tampoco he estado dentro do 
]¡\ cuestión al decir lo (jue he dicho hasta ahora.

El Sr. Viccprc.«<i€geí8 í e  (Mosquera): Indudablemente; y 
no es esa razón para continuar fuera de la cuestión.

El Sr. Fálí5 í i e r a « :  Siento ([uc á S. S. se lo haya acabado 
la ber:cvo;cneia, y sólo diré acerca del punto que iba á tratar , 
quie si se concede á los pueblos el importe de los consinnos, es 
para apoderarse desnues el Gobierno he esa contribución.

La promesa de abolir las quinta.s fué el vehículo más po
deroso para eleva’* al Sr. Ruiz Zorrilla al poder; y sin em bar
go, ¡a fpiinta. s(‘ lia A'oíado ])or las Cói'U'S y se esl;i. Iku'ando á 
cabo (-n medio de pcrturba'doncs (jue nosotros hemos (juerido 
evitar.

El { a r fd o  ra l ica l  había  prometido p re sm ta r  la acusación 
contra el Ministnóo Sagasta, y el Gobierno se ha opuesto á la 
acusación. ¿No es una  inmoralidad haber arrastrado por el 
lodo la reputación del enemigo y decir después : ya, no habrá 
acusación? ¿Y esto lo toleran los conservadores? (V'orr.v eii los 
hcuLcos del centro: No, no.) ¿No lo toleráis? Pues ya debia esítir
s o b r e  la, m e s a  u n a  ] ) r o ] ) o s i c i o n  (Varios Sres. Diputados de ¡os
hancos del centro: Se presentará.) No t'speraba yo otra, cosa, del 
celo de lo.s dignos represeinantes del partido cou er .' l.or en 
cuestiones de honra, y solrre lodo en cuestiones de nOij ĉa aje
na: que por cd aqirecio (pie de la honra ajena hacemos, se mulo 
el (pie haceimrs de la nuestra })roj)ia. Si los conserwulores hu- 
iíieran uiirlo sus \'otos á los de la, mimoría cuauílo se eligió la 
comisión (|ue ha de (bar dicíánu’'i sobre la, acusación, es bien 
sí'gm'o que por lo ménos el Si. S ’'''i'ní luibiera traido aipií su 
f'ictámon para que la acusaa’ioii so llevara á cabo.

La actitud del Gobierno en (’sta cuestión siguilica que el 
jiartido radical en momentos supiromos cst.aria al lado de los 
conservadores; signifKaa (¡uc el partido radical en esos inonicíi- 
los no cslaria al lado de la libertad, aunque del otro lado es- 
tuviíU'a el Rey; significa que no hay grandes diferencias cnirc 
el par ido radical y el antiguo partido ¡irogresista. No hay más 
opio do.' perscaudidadcs, iiiia eufrcuto de otra, y ámbas pcrtur-  
luidoi'as dentro do sus respectivos partidos. {Protestas en Ja 
tíío-enln.) \ o  estoy convencido de (pie el Sr. Sagasta, hubiera 
sido radi(‘al, si el Sr. Ruiz Zorrilla hubiera sido conservador, y 
vi(*(' ^■cr' â.

Yo coripircndo que el Sr. Sagasta hubiera dicho: la rcvolu- 
cmu de Gádiz fiu' más allá do lo (¡uc yo cri'ia; yo, á pesar de 
liaber sido por espacio de muchos años un iribiino desnic- 
Imnado...

El Sr, Vií*epa*esíí le i i^ íe  (Mosquera): Ahora, ya no sólo 
no discute S. S. el norabramicuto do Gapitau generad, de Gata- 
Juha, sino que iioaiiscute la política de este Gobierno, f 'oncré- 
t'CSo S. S. á ¡a cuestión, y no dé lugar á las reclamaciones que 
s,o están haciendo á la mesa.

El Sr. Si la Gámara no quiere que diga lo que
necd'sito ('Ocir para Ihcgar á la significación del nombramiento 
del General Gamiiidc, no lo diré.

El Sr. (Mosquera): Lo que la Gámara
no qniere es que S. S. salga fuera de ios límites de esta dis- 
(.'iision.

El Sr. Fág-siersíi.'S: Greo que cuando so tra ta  de un voto 
de o'n.om”’ al Gobierno os preciso dejar al orador en libertad 
«le decir lo que crea nec,osario en su apoyo.

El • Sr. (M'.squora) : V. S. ha tenido
la más ámplialibertad para examinar la conducta del Gobier
no; pero S. S. empezaba á ocuparse do la conducta de otro 
Ministerio.

El S'x Pues bien; ya que no puedo ocuparme
de la conducta del Sr. Sagasta, me ocuparé do la conducía del 
Sr. Gaminde, que fué individuo de ese Ministerio, y estoy den
tro de la cuestión.

Si el Ministerio del Sr. Sagasta hubiese dicho: no me se
llaran de los partidos conservadores más que diferemuas cuan
titativas; me . V?tracto de todo cuanto he so^denido ántcs y me 
hago conservador, no conservador de la revoluciou, sino de la 
dinastía, habida ejecutado un acto franco y noble. lYro decir 
que aquel era un Ministerio esencialmente progresista, y des
pués seguir la conducta que siguió, es una política italiana, 
una política maquiavélica.

Pims bien; la misma perturbación que en el campo conser- 
vaitor inti’odujoel Sr. Sa,gasta, ha introducido el Sr. Ruiz Zor
rilla en (d1 eampo radical. S. S. decía que quería el título í de 
ta Gonstitucion, y las garantías constitucionales están en sus
penso; S. S. quería el sufragio universal, y el sufragio univer

sal no ha  existido en las últ imas elecciones; S. S. habla ofre
cido presentar la acusación contra .el xMinistorio Sagasta, y su 
señoría se ha opuesto á la acusación. La actitud do los cimbrios 
demuestra bien que el Sr. Ruiz Zorrilla no es ya la personiíl- 
caeion del partido rad ica l , y la oposición de los Sres. Ptamos 
Galderon y Marqués de Sardoal á los proyectos del Sr. Minis
tro de Hacienda demuestra bien que en el seno del partido r¿i- 
dical hay dos tendencias distintas; c[ue la mayoría es más li
beral que el Ministerio, y que el Ministerio con su espíritu y 
sus procedimientos reaccionarios perturba la mayoría.

Voy ahora á ocuparme del nombramiento del Sr. Gaminde; 
y al hacerlo, empiezo recordando unas palabras pronunciadas 
por el Sr. Pí y Margall: «aquí no conozco á iiádie, por más que 
fuera de aquí sea amigo do todos.»

El General Gaminde ha demostrado durante su mando en 
Barcelona un ódio grande, no ya sólo á los republicanos, sino 
t^ambien á los radicales. Estoy seguro que los representantes 
de Gataluña que aquí so encuentran, y que pertenecen á la 
mayoría radical, están conformes conmigo en que el nombra
miento del General Gaminde os la señal de colisiones que nos
otros hemos querido evitar á trueque de arrojar nuestca pojju- 
laridad por la ventana. Apelo al testimonio de los Sres. Bosch, 
Glavé, PMbfegas y Guillen: que digan si es ó no cierto lo que 
estoy diciendo; que digan si los radicales de Gataluña no han 
pretendido, por cuantos medios han estado á su alcance, impe
dir que ese nombramiemto se hiciera.

¿No recuerda el Si’. Ih*esidente del Consejo de Ministros que 
cuando el G-eneral l^rim se puso en i 8 6 o al frente de los regi
mientos sublevados, el General Gaminde estaba muy tran(|iiilo 
en un pueblo próximo á Madrid? ¿No recuerda S. S. que el (fe- 
neral (damindo no tenia deseo de hacer la revolución, y que 
dejó abandonados á los hermanos Gastejones, acompañados 
del General Gontreras? ¿No recuerda S. S. que el General (la- 
miiide ahogó en sangre una revolución que no habla estallado, 
la revolución de Gracia, obteniendo por aquel hecho el grado 
de Teniente General? ¿No recuerda S. S. que cuando la liebre 
amaril la  alligió á Barcelona, el General Gaminde estuvo 
siempre en las alturas para no contagiarse, y no fué á visi
tar una vez siquiera los hospitales? ¿No es verdad que, dados 
esos antecedentes , el nombramiento del Sr. Gaminde en las 
actualidades críticas circunstancias significa una  conciliación 
con los partidos conservadores, una política contraria á las 
promesas y á los compromisos del partido ra d ic a l , y que por 
tanto es sumamente desacertado?

Nosotros, que siempre vemos con pena estos desaciertos, 
venimos á pedir á la mayoría  que ponga remedio á los males 
que ahora nos amenazan, y que, dando una muestra  de inde- 
[lendencia, diga al Gobierno : te avisamos hoy con este vuto; 
con otro te signiílcaremos que no sirves para la gobernación 
del país en estas circunstancias.

El Sr. I^residente del Cobíwí'Jí» <Se Slisil t̂ros: Nada es
taba más léjosdel ánimo del Gobierno que tener que entrar  en 
esta taiale en una disínisioii política sobre todo lo que lia ocur
rido en las esferas del poder desde el instante en que se rom 
pió la conciliación. No ¡lodia creer el Gobierno que una proiio- 
sií’ion como la del Sr. Eigueras hubiera de ser defendida por 
los medios y (‘on los recuerdos de que S. S. se lia valido.

Sorprendido yo al principio, admirado luego, y preocupado 
siempre, he meditado las razones que puede liaber tenido S. S. 
para, apoyar su proposición en los términos en que S. S. lo ha 
lieclio.

No crcia yo que el n o m b r a m i e n t o  del G(3iieral GLamiiide tu
viese nada que ver con los su(.*esos de (íue S. S. so ha ocupado, 
y no suponía que en ese nombramiento fuera envuelta n ingu
na (uicstion que pudiera afectar á ios intereses generales 
del país.

Y preguntaba yo : ¿por qué hará  S. S. eso? ¿P or qué apo
yará  S. S. la proposición en esos términos? Algo he pensado 
sobre olio ; mas todavía no he acertado conapletamente á dar
me cuenta de la condiieta del Sr. E igueras ,  y no he hallado 
más que una explicación que no sé si ai’crtaré á comunicár
sela á la Gámara.

IjOS paididos políticos, así como tienen difere’ncias de ca
racteres, de ideas,  de tendencias, tienen también diferencias 
de aptitudes , y en todos los partidos y aun dentro de cada 
fracción hay hombres que tienen condiciones especiales. Así, 
los partidos escogen en cada momento en qme han de luchar 
el homlire que debo representarlos en ese momento. El Sr. E i
gueras tiene una habilidad admirable para circunstancias su 
p rem as , y lié allí por qué ha llevado la voz del partido repu- 
bli(’ano esta tarde; pero no basta la habilidad para distraer al 
adversario y conseguir llevarle á un terreno á donde el no 
debe ir , cuando la habilidad no se emplea en defensa de uiia 
buena causa.

1̂ 0 que ha heclio el Sr. Eigueras esta tarde lia sido da.r una 
prueba de habilidad. S. S. no lia tomado parto en los debates 
de esta Gámara sino en una ocasión en que se trataba de una 
cuestión de conducta de su partido: FE S. no ha terciado en la 
discusión del meiisajo, ni en el deliate sobre las cleocioiics, ni 
on la discusión sobre los proyectos del Sr. Ministro do líacien- 
da. ¿P or qué no lia hablado S. S. en niiig'una de esas ocasio
nes, si es que S. S. encuentra censurable la conducta de esto 
Gobierno? ¿lYar qué en cambio ha hablado hoy S. S.? Os lo 
voy á decir.

En el partido rcpublieano hay dos tendencias distintas. L'i 
parte más inteliginite ; los hombres que han popularizado la 
idea con sus discursos y con sus libros; los homiires que han 
llevado la bandera al combate en varias o'aisioin^s, (dijeron al 
subir al poder el partido rad ica l : nosotros he ni' ¡s sido, somos y 
seremos republicanos; creemos que la Monar ¡nía es incom
patible con el tíUilo 1 de la (bonsíitiicion ; ¡¡ero ([uoremos 
asistir á eso último ensayo do Monar(|uía., esiu-rando qno v en
drá la republimi ¡lor la imuvicei-m (¡ue se arraigue en el pueblo 
español de las excoíciiídas de la forma repubii(-aiia, y (‘reemos 
que los intereses del partido repubbcuino se perj inlícan aciidien- 
do al terreno do la fuerza. Esta fué la voz de alerta (¡ue en su 
elocuente discurso de Alicante dió el Sr. Gastelar á sus corre
ligionarios; esto es lo que deeian los republituinos, íiue aleccio
nados por la experiencia no querian intentar reví.ilucionos, que 
cuando no están sancionadas pea’ la opinión pública, no pasan 
de ser meros motines infructuosoiv.

Al lado do los que así pensaban había otros individuos del 
partido republicano que no querian transigir ni un momento, 
que no querian vivir dentro de la Icgalidacl ni un solo instante 
miéiitras hubiera Monarquía. Y esas dos tendemnas lucliaban 
en los clubs, en la prensa, y hasta en la misma (lámara, y se
guirán luchando, porque las masas que ya Inin discutido sobre 
la propiedad, sóbre la  familia, sobre todo, no escimharán la voz 
de los servicios y de los sacrificios; escucharán la. voz de los 
que les diconque podrán (’onscguir sus jmopósitos rápidamente 
por la fuerza, y dirán que no necesit(a.n oradores , que lo que 
necesitan son hombres de acción.

Gomo esta excisión existe en el seno del partido republica
no, se ha diclio: hay (|uo hacer algo para que el partido ropu- 
bruaino aparezca u n id o ; pero liay que decirlo de cierto modo. 
¿Hemos de decir á los que están con las armas en la mano que 
no estamos con ellos? No, porque nos privaríamos de esas fuer
zas. ¿Hemos de decir que abandonamos las vias legales, cuando

no hay motivo para ello y  cuando hemos sostenido lo contra
rio? Tampoco. ¿ Gomo vamos á decir algo en la Gámara? Pues 
ahí tenemos al Sr. Eigueras que dirá que el Rey está muerto 
y que la república vendrá inmediatamente, y que sus adver
sarios no pueden fundar nada ; ahí tenemos al Sr. Eigueras, 
que ni absolverá ni condenará á los sublevados de Béjar y de 
Murcia, pero que en cambio dirá que el Gobierno ha  faltado á  
todas las promesas que hizo en la oposición.

El Sr. Eigueras lia aludido al Sr. Jove y Hiivia; ha provo
cado á los representantes del partido conservador, y hasta  ha  
querido tener la pretensión de decir que yo no represento el 
partido radical y que dentro de este hay dos tendoucias. E n  
esto no ha estado hábil el Sr. Eigueras. S. S. ha dado un gol
pe en vago. En la cuestión do principios, en la cuesilon de con
ducta, no hay disidencia ninguna en el seno de la mayoría. Si 
hay  alguna diferencia, será en cuestiones de detalle, en cues
tiones secundar ias , fáciles de t r an s ig i r , y que no afectan en 
nada á la nulidad en lo que es esencial.

Y si en lo esencial la hubiera, créame S. S., esa disidencia, 
si llegara á haberla algún dia, son tales los escarmientos sufri
dos por el antiguo partido progresista, tales los desc’igrthos ú& 
sus hombres, y tales las lecciones que han dado á lO- jóvenes 
del partido ra d ica l , que desaparoceria inmediatamente; y si 
hubiera quien la apoyase, el partido le abandonarla para no 
dividirse. S. S. ha dado, })ues, el golpe en vago. Y no quiero 
detenerme más en este punto.

Voy ahora á decir á la Gámara una cosa que me es perso
nal. Yo no tenia para qué arrepentirmc en cierta ('iicstion ; en 
los momentos de más excitación y de más pasión pol 'lb’a ,  re 
lativamente á la cuestión de los 2  millones, dije yo ya que no 
quería que se acusara á aquel Ministerio y me reservé mi li
bertad de acción y de voto. Y si algún otro individuo del par
tido radical tocó esa cuestión, ya se ha  explicado por qué 
lo hizo.

En los demás puntos que ha tocado S. S., ¿á qué he de en
trar yo? ¿Vamos á entrar ahora on un debate político sobre 
todos y cada uno de los actos del Ministerio? Soria inútil . 
¿(Jiiiere S. S. tra tar  la cuestión de Hacienda, la cuestión elec
toral, la cuestión política? Pues campo tiene S. S. para hacerlo 
en los presupuestos, en las actas que están por discutir, en las 
cuestiones políticas pendientes.

Yo no puedo venir al terreno á que S. S. quiere que vaya 
para que esta noche se felicitara á S. S. por haber hecho que 
se separase la vista de has divisiones de su partido y se llevara 
el combate á otro campo. Yo no he de entrar en eso, porque 
el nombramiento del Sr. Gaminde no puede ser motivo para 
que. se trate de todas estas cuestiones.

Y  siento, señores, que esto suceda, no sólo por los ma^e^ 
que trae para el crédito y  para la prosperidad del país , sino 
porque hubiera querido, y así lo he dicho muchas v eces , ver 
al partido republicano como á todos los demás en el terreno 
legal esperando que llegara su hora, que no podria ménos de 
venir si la patria no estuviera contenta con el Gobierno que 
tenia. Por eso lo siento como si estuviera en el puesto dcl se
ñor Eigueras, como si estuviera en el puesto del Sr. Gastelar, 
(luc ha  demostrado que tan bien conoce á su partido en el dis
curso que citaba yo poco hace. Si el Sr. E igueras .  pues, h a  
creido dividirnos con esta cuestión , ó suscitarnos emiiarazos 
para rehacer entre tanto sus huestes algún tanto dispersas,
S. S. no ha conseguido su objeto.

Poro el Sr. E igueras ha  diclio también que el Gobierno es
taba muerto, que debia desaparecer muy pronto; y yo creo que 
t^.mbien esto indica un acto de habilidad por parte de S. S. 
para poner en paz á sus amigos; pero como no tiuigo inconve
niente en que S. S. haga uso de esas a rm as ,  no contesto nada 
en este punto.

Y en la. .cuestión de Gaminde, ¿qué voy y o  á decir á la 
Gámara? No es exacto que cuando el movimiento de i86o el 
Sr. Gaminde estuviera en un pueblo inmediato á Madrid para  
evitar todo riesgo. ,Eué preso en Madrid; nada se lo encontró, 
y habiendo logrado escaparse, se fué á reunir  con la Junta r e 
volucionaria y desempeñó Jas comisiones que se lo coiiíiaron. 
No es exacto tampoco que el General Priin lo negara su con
fianza y le retirase sus poderes en Bayona.

En cuanto al hecho de Gataluña, no puedo afirmar nada, 
porque no estaba allí; pero dudo que sucediese corno ha m a
nifestado el Sr. Eigueras; y respecto al flecho do Graíua, ¿quó 
hizo allí el Sr. Gaminde durante el combate ni des;)u de él, 
que haya  dejado tan malos recuerdos en Cataluña? Nada: no 
hizo más que cumplir  sus deberes como los cumplirá ahora, 
porque para no hacerlo no hubiera aceptado su puesto. Si fuera 
capaz de la doblez, do liacer en Gataluña política distinla (le 
la que el Gobierno haga en Madrid, tanto peor para él. ¿Qué 
razón liay, pues, para este voto de censura? ¿No es el G enera! 
Gaminde un cumplido militar y un hombre digno? ¿No es un 
antiguo soldado, propuesto dos veaes para Brigadier en la guerra  
do África? ¿Pues'qué razón habría para que la Gámara se ad
hiriese al voto que presenía el Sr. Eigueras, y le quitara el 
prestigio que tanto necesita ]iara coiuduir con los carlistas (be 
Gataluña? No croo que era esto el monicnta de venir aquí á 
tra tar do desautorizarle, cuando se sabe que su misión princi
pal es la do concluir aquella guerra.

Yo siento, señores, que los republicanos no liaymi espera
do para juzgarle á ver su conducta en Cataluña, >■ (¡ue por de 
pronto no le hayan  ayudado á concluir con la facción ; pera  
aparte de esto, el nombramicido do un General es una función 
dcl Gobierno, y yo lamento que so pierda toda una sesión para 
una cosa que en nada afecta á l as  atribuciones del Parlamenío, 
y (¡uc se hava  juzgado á una Autoridad sin esperar á ver lo 
([UC hace. Ifisto es cuanto debe decir el Gobierno respoi’to á la 
c u eslió n d c 1 S r . (J a m i n d e.

Y voy á (’omduir; pero ántes de sentarme he de hacer una 
afirma(‘ion, no porque sea Presidente del Gon.siponi poia'iue nu 
partido esté en el poder, sino por([ue así lo creo. Desdo hace' 
algunos dias, más que ántes aun, creo que asistimos á la conso- 
liílaciou de la dinastía votada por las Górtes Constituyo'Grs; creo 
que estamos próximos al momento oportuno para deiiiostrar al 
mundo que la libertad y la Monarquía pueden coexistir, y 
que veremos chmtro de poco una gran confusión políiica que 
terminará por la formación de dos partidos que turnen^ en el 
poder con esta dinastía. Groo que asistimos al de.scngaño del 
partido carlista, á quien veremos dentro de poco defender ideas 
conservadoras dentro de la óíonarquía actual: y creo que asis
timos también á un período preparatorio para una divisic^n do 
las masas republicanas, que on una gran parte venñcan á en 
grosar las illas del partido radical,  persuadidas de que iior el 
camino que siguen, cada vez ponen más en peligro la libertad. 
Y creo todo esto, porque en la situa-cion en que estamos, en la 
organización que tienen los partidos políticos, en hi dificultad 
do"entenderse todos, esta sociedad, que necesita tramuñlidad 
y reposo, ve una institución y lUia persona ([Uc tieiu' i.ue estar 
por cima de todos los ])artidos, y que ha do ser una garantía  
para el país do que todos girarán á su alrededor sin eonfusio- 
nes y sin violencias; porque de otro modo, (‘ontinuando cada, 
cuaf  con la marclia que hoy sigpe, no podria obtenerse, fuera 
quien fuera el que tr iunfara, más que la anarquía  primero, y 
la dictadura des pues.

El Sr. C l a w é :  Diré muy poco, señores. Yo o r e o  que la
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misión del Diputado es puramente legislativa; y como la cues
tión que ahora se debate «s una  cuestión puramente guberna
mental, no tengo para qué dar mi opinión acerca de ella.

E l Sr. U llo a  (D. A ugusto ) :  Sr. Presidente, creo que no 
se hallaba S. S. en el sitial cuando el Sr. F igueras hablaba, 
ocupándose, como ya es costumbre, del partido coñservador y 
de actos personales míos; y como á los cargos que nos h a  he
cho S. S., y que se nos hablan  hecho ya muchas veces, no he
mos podido contestar hasta  ahora por impedirlo la estrechez 
del reglamento, yo ruego al Sr. Presidente que lo tenga en 
cuenta para dejarme la latitud que necesito.

No pensaba tener que tomar parte en este debate, pues el 
Sr. F igueras ofreció no excitar las pasiones políticas. Todos 
sabéis que S. S.no  lo ha hecho así, y yo me alegro, porque oigo 
siempre con gusto á S. S., y porque me proporciona también el 
medio do defender al partido á que me honro de pertenecer: y si 
pudiera  tener pasión política, si no hubieran enfriado mi pasión 
ios años y los desengaños, hoy tendría el legítimo placer de ver 
comenzar Ja expiación del Sr. R uiz  Zorrilla, ai que también 
ouisiera ver arrepentido ó en el principio de su arrepentimien
to. Hoy habrá comprendido S. S. que n ingún Gobierno debe 
ceder a complacencias infaustas, y  que no es prudente hacer 
iiidicaciones de cierta especie respecto de partidos políticos, ni 
calificar como S. ‘S. lo ha  hecho algunas espadas de hombres 
ilustres á quienes tal vez S. S. tendrá que apelar dentro de 
poco.

El Sr. P re ste le s iíe : Sr. Diputado, ruego á S. S. que con
sidere que al hablar como lo esta haciendo se halla entera
mente fuera del reglamento.

El Sr. S J i io a :  Yo comprendo que el reglamento actual, 
herho, como todos los reglamentos, para que el Gobierno pue
da defenderse de los cargos que le dirigen los Sres. Diputados, 
no se puedo aplicar bien al caso extraño en que se halla  el 
Gobierno actual, que no se defiende, sino que siempre a taca.....

El Sr. P r e s i d e s . ! t e :  S. S. tiene para atacar al Gobierno 
los medios que el reglamento le da, y que conoce perfectamente: 
ahora debe limitarse á las alusiones.

El Sr. U S I o a : H ab laba , Sr. Presidente, para presentar 
como consideración preliminar á mi discruso la impresión que 
me habla producido el debate de esta tarde.

Pero vamos á las alusiones del Sr. Figueras. Lo primero 
que me cumple hacer es una  rectificación: es sacar de un error 
á S. S., que, Calificando al part 'do conservador del modo que 
suele hace r lo , dice que el Sr. Malcampo puso en lábios del 
Rea' las palabras de que no se dejarla el poder en manos d é la  
an.arquía. Esas palabras, señores, no eran de un discurso de la 
Corona, sino do un manifiesna dado al país por el primer Gabi
nete del Rey D. Amadeo, del cual formaban parte los señores 
Presidente del Consejo y Ministros de Estado y de Marina. 
Por mi parte acepto la responsabilidad de aquellas palabras: 
no sé si harán  lo mismo los Sres. Ministros á que me refiero. 
(El Sr. Ministro de Estado: No lo dude S. S.; nosotros m ante
nemos todo lo que hemos dicho.) Me alegro m u c h o , y no es
peraba yo ménos del Sr. Martos, que hace siempre lo que dice, 
y  sostiene siempre lo que hace.

Pasemos á otro punto.
¿De dónde saca el Sr. Figueras que los Ministerios de con

ciliación han atacado al sufragio universal? Nunca; el sufragio 
universal es un medio de expresarse la opinión pública, que 
luego está representada en una  ó dos C ám ara s , y que estas 
sean elegidas por uno ó por otro procedimiento no empece en 
nada para que la opinión se manifieste. Por lo tanto, no puede 
decirse (,ue el sufragio universal es incompatible con la Mo
narquía, ni nada de lo que hemos oido al Sr. Figueras.

■ . . .  infíncncia del partido
cho que se rompiera la 
dinisterio actual; pero 
8 S. S. decia al mismo 
las regiones donde se 
1 hecho nunca pactos 
ómo influyeron ios vo- 
11a benevolencia en el 
.dical? Lo que hay es 
:un apoyo en lo suce- 

aqoyo y de esa avenencia que 
a podido venir esta situación, 

cuestión del criterio político y el 
r. F igueras reconocerá que Ja Cá- 

slalja constituida de un modo anómalo. Un 
aquella Cámara cincuenta y 

1 y tantos antidimásticos, y la 
punto que quiere S. S., con 
modo, conduciria al absurdo 

il joorler á los repmblicanos, lo 
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le do e

ban á merced de una minoría  an-

s, señores, es un acto previsto en 
entiendo que en las Constitucio- 
ada que huelgue. Guando en la 

lili n 1 te puso esa facultad, fué porque so creyó que en
niñadas era preciso sustituir al sistema repro- 

 ̂ r / m .\o- La. cuestión era, pues, solo de oportunidad.
L  ̂ i r Fi:p'orcs : ¿no estaban eritónces los

( , r ] j  ( l ‘-ban los republicanos pensando
r lf-> 1 j rza? ¿Nij estaban los radicales
u ,  ) í I ( a apoyar a! Goijiorno ? Pues entóiices, ¿ qué

01 utiiíjulad jiod'a u  iCr aquella medida altamente 
r  ̂ ¡ umal  ̂ Lo que no puede tolerarse es que esas medidas

un ibre]jticiamcnte, que no se hagan á la luz ;  pero en 
lo f \uc s e  quería era colocar á las Provincias 

I í' s 2 á Oataiuria en la situación legal que hoy no tie- 
, ¡ í  mi("s teniaj'i, porcnc liay allí un estado de guerra 

r f ' p d 1̂1 tro do la Oonsiitucion , que yo califico aquí de
( ~ M| o r 1. Y yo sentiré mucho que el álinisterio-no apre-
r.. I cm^lMin corno debo apreciarla ; que no le dé toda la 

■iüDOi'tancia que tiene , 3' que por rio incurrir en una inconsc- 
c une i a más de lO'- muchas en que ha incurrido en su corta 
vida nubornam enta i , no pida la suspensión de garantías y deje 
a. país iedcrenso j  expuesto á toda clase dc..xomplicaciones.

F'cr, ordo de Á*norevíeía. ¿ Ei*a el Sr. Figueras ,. que es el 
miCyrfilántropo 0110 yo conozco, que procura siempre salvar 
.tí viua de un condenado á muerte, y ííuc para ello llega hasta  
í  Pa ccio, que debe ser un antro para S. S., el que debia con- 
c ' nar el convenio de Amorevieta, que volvia á sus casas una  
I r<‘i'uo de familias que estaban combatiendo? Yo apelo al te s -  
íxmo do de un entendido General que se sienta entre nosotros, 
n .sa  rpie diga si aquel convenio no concluyó con la guerra  de 
i <s Provincias Vascongadas, 3' si no hubiera  sido una compli- 
cocion imposible de salvar por el Gobierno ac tu a l , el tener la 
guerra en aquellas provincias', que son conocidamente ca r l is 
tas, al mismo tiempo que tomaba las proporciones que se la 
Im.n dejado tomar la sublevación de Cataluña. El c o n v e n i o  de

Amorevieta, teneis que reconocerlo, es un título de gloria para 
el ilustre Duque de la Torre.

Vamos á la acusación. El dia eiTque esa m alhadada cuestión 
se presentó en el Parlamento, el Sr. Romero Ortiz dijo lo que 
nuestro partido creyó oportuno acerca de ella. Si viene el de
bate, nos defenderemos ; pero hombres parlamentarios, no que
remos excitar pasiones políticas ni resentimientOo personales; 
por eso no dijimos más en aquella ocasión , ni influimos en 
poco ni en mucho para que las Córtes resolvieran sobre ella 
lo que tuvieran  por conveniente.

El Sr. f i l í e : Perm ítame V. S., Sr. Ulloa. Habien
do pasado las horas de reglamento se va á preguntar si se 
proroga la  sesión.

Hecha la p reg u n ta , el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. F a^es iáS ea i íe : Continúe S. S., Sr. Ulloa.
El Sr. U a i o a  : ¿Qué debíamos hacer los amigos de aque

llos Ministros después de tomada en consideración la proposi
ción y de nombrada comisión para que diera dictámen? Exci
tar á esa comisión á que le diera lo más pronto posible, y esto 
lo hemos hecho. Si el debate ha de venir que venga cuanto 
ántes; yo lo pedia fundándome en las mismas palabras del 
a cu sad o r , que decia : «lanzada la acusación no debe negarse la 
defensa.» Hemos asistido á todas las reuniones de la comisión; 
hemos discutido con ella; la hemos indicado dónde podida en
contrar documentos que no estaban en el Ministerio de la Go
bernación, y  la hemos rogado que diera cuanto ántes dic
támen.

Yo siento decirlo, porque parece que lo manifiesto ahora á 
excitación del Sr. F ig u e ra s ; pero es lo cierto que ántes que 
S. S, la hiciera, habiamos pensado, si dentro de tres ó cuatro 
dias no se presentaba dictámen, Ibrmülar una  proposición 
acerca de ese asunto , que léjos de perjudicar al Ministerio con
tra  quien se dirige, le ha de servir de pedestal que le levante 
m u 3" alto ante el aprecio y consideración de los hombres hon
rados.

Trataremos, pues, ese asunto como otros más graves por 
los cuales ha  pasado esta ú otra Cámara, y demostraremos que 
no ha  habido en él ni siquiera falta administrativa. Discutire
mos la cuestión bajo todas sus fases, la legal, la jur íd ica y la 
de precedentes , que importan mucho en este Cuerpo, que des
pués de todo es un Cuerpo político. Yo espero que en ese de 
bate los Sres. Diputados se despojarán de toda pasión política, 
teniendo en cuenta que van á votar acerca de la moralidad 
de ocho hombres dignísimos de un partido digno también y 
honrado como ellos.

Nosotros deseamos apresurar ese momento, y pedimos a u 
xilio para esto á la comisión, á la que no hago por esto cargo 
alguno, conociendo que es posible que haya  pedidos docum en
tos que no han sido enviados aun; pero rogamos á l a  comisión, 
al Gobierno y á todos los Sres. Diputados, que acelere'', el m o
mento de dar dictámen, á fin de que no se vaya á te rm inar  la 
la legislatura quedando pendiente una  acusación calumniosa 
contra hombres dignísimos; y digo calumniosa en el concepto 
del vulgo.

Pero dice el Sr. F igueras que h ay  contradicción en lo que 
aquí manifestamos y la manera de conducirnos al votar en las 
secciones los candidatos ministeriales para  esa comisión. Yo 
extraño este raciocinio de S. S. ¿Pues acaso hemos creido nos
otros que debia aa isa rse  al Sr. Sagasta? Lo que creemos es 
que hay  necesidad de tra ta r  este asunto , pero no sobre la fór
m ula  de u n a  acusación, sino de una  absolución, y  por eso he
mos votado los candidatos ministeriales. (Rumores.) Me ex tra
ña, ¿qué digo? me admira la admiración de la Cámara: lo sen
sato es lo que digo, y lo contrario seria el colmo de la insen
satez. Si, por ejemplo, se somete á un amigo á un debate ju r í 
dico, porque el Fiscal pida la pena-de muerte  ó la absolución, 
no por eso deja de tener lugar el debate: por esto le provoca- 

' mos nosotros; pero claro es que lo queremos en las mejores 
condiciones, y esta es la fórmula absolutoria. Creo, pues, que 
los Sres. Diputados se habrán convencido de la razón que te
níamos para votar los candidatos que hemos votado, sin rehu ir  
por eso el debí'te, 3  ̂ provocándole por el contrario. El Sr. F i 
gueras debe.saber los ruegos que hicimos en las secciones para 
que adversarioo ó amigos dieran dictámen cuanto ántes. Esto 
probará al Sr. Figueras que nosotros defendemos con los m e
dios que están á nuestro alcance, y con completa conciencia la 
honra de nuestros amigos, que es nuestra propia honra.

Si so midiera la importancia del Sr. Scgasta por el odio y 
en ono que excita á cierlo partido y á cierto lado de la Cá
mara, llegarla á una altura  que no ha  tenido Ministro alguno
dc ade A m a n  hasta nuestros dias. (Risas) (Si no saben S. SS.
quién era Aman, no es culpa mia.) ¿Cree el Sr. Figueras que 
en la cuestión que nos ha dividido no ha habido más que una 
cuestión de posiciones, y que .h el Sr. Sagasta hubiese sido 
radical el Sr. Zorril.'a seria conservador? Yo no he do defender 
ai Sr. Presidente del Consejo cuando S. S. sabe hacerlo ; pero 
defenderé ai Sr. Sagasta oin a p d a r  ni á sus palabras ni á sus 
actos poster io res , sino á actos y á palaljras de cuando perte
necía al Ministerio de conciliación. ,¿No recuerdan todos sus 
admirables apóst-.mfes y sus anatemas á los republicanos? El 
encono que estos moslraijan contra el Sr. Sagasta significaba 
que tenia 3x1 entóm.es una posición política y una idea política 
ambas conservadoras, 3/ que, como todas ellas, tienen (|ue ir 
acompañadas do ciertas eyoluciones.

La ruptura  de la conciliación influyó mucho en los partidos 
militantes, y  así como dió por resultado que el partido radical 
se aproximase más al republicano, era más natural que los 
progresistas se acercaran á los a tiguos conservadores. X^ara 
llevar á cabo esta evolución se necesitaba algún tiempo; este 
fué el que medió entre los Ministerios Sagasta, Malcampo y  
Duque de la Torre, y  me adm ira  que el Sr. Figueioas extrañe 
esto. Pues qué, ¿no hace evoluciones el partido republicano? 
¿No las lia hecho S. S. mismo? ¿No las ha  realizado el partido 
radical, liablendo momentos en que pa-ecia inclinarse más 
hácia los demócratas? Yo he dicho muchas veces que el p a r 
tido progresista tenia r[ue sor el partido conservador, como le 
digo hoy al Presidente del Consejo que ios obstáculos que S. S. 
va á encontrar no están en ese partido. Si es verdad que la 
e\oiucion de 1871 se hizo por sugestiones del partido republi
cano, esas mismas sugestiones han  de llevar á S. S. á un abis
mo, 3' no tendrán más remedio que hacerse conservadores de 
la libertad más ámplia ,  pero conservadores, como tendrían 
que hacerlo en la república los Sres. Pí y Margal! y Figue.as .

Por eso y o  he lamentado muchas veces la intemperancia 
con que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha  d ir i
gido siempre á este part ido , que no le ha pueoto ningún obs
táculo en su camino, que ha  estado dando excesivas muestras de 
prudencia. ¿Hemos atacado por el gusto de atacarlo, algún pro
yecto de ley'? ¿Fiemos usado de nuestro derecho para retardar 
ia aprobación de tal ó cual ley necesaria para la gobernación 
del Estado? (El Sr. A barzuza  : ¿Y el suplemento?) Si el señor 
Presidente del Consejo de Ministros acepta la interrupción que 
se^me h a c e , estoy dispuesto á entrar en esa discusión. Aquí 
estoy yo para defender a la p re n s a : a tacad la , yo la defiendo.

Pues si de aquí no ha  salido ningún entorpecimiento, y si 
de la benevolencia de los republicanos salen cargos como los 
d.e hoy, que han tenido al Sr. Ruiz Zorrilla en su banco como 
si estuviera en el banquillo do los acusados, ¿insistirá todavía

S. S. en t ra ta r  tan  injusta como inconvenientemente al partido 
conservador? Si no pesaran sobre S. S. consideraciones de an
tiguo compañerismo, ¿el interés de los altos objetos que tiene a 
su cargo no le im pondría la obligación de ser más considerado 
y más respetuoso con un partido político que no olvida nunca 
ni aun excitado esas altas consideraciones?

Dispensen los Sres. Diputados que haya  abusado de su be
nevolencia por la necesidad en que estaba de contestar á los 
cargos dirigidos á mi partido.

El Sr. F f ig w e r a s :  No me ha  sorprendido que el Sr. Ulloa 
hay a  llevado la voz del partido con.:er.vador, porque además de 
ser S. S. una  persona de gran impor ancia en el partido, S. S. 
suele hablar en momentos en que puede haber crisis, y cuida 
de que su voz tenga eco en cierto sitio. Decia el Sr. Ulloa: sí, 
hay  necesidad de suspender las garantías; y cuidado, que si 
no lo hacéis pronto, cuando quera A hacerlo quizá sea mrde. 
De esta m anera  se dice al Rey democrático que está en peli
gro; que hay  un partido dispuesto á suspender las Cortes y las 
garantías, y que ese partido está representado por persona tan . 
competente y  tan acostumbrada á gobernar como el Sr. Ulloa.

Mi discurso no iba dirigido únicamente contra el partido 
conservador: iba dirigido también contra el Ministerio. Si h u 
biera podido hacer esto último sin acudir á lo primero, lo h u 
biera hecho, y entónces no hubiera  atacado á ese partido con
servador, formado en S-F horas por un milagro de embrionaje 
y de gestación. Ahora, hablando en sério, diré que ese pa r
tido conservador no tiene de conservador más que el nom 
bre. ¿Qué fuerza ni qué prestigio h a  de tener un partido m o 
nárquico conservador que se presente sin haber aunado todas 
las voluntades monárquicas? ¿Qué fuerza ha  de tener ese par
tido. cuando hay cinco partidos conservadores que quieren dis - 
tintas monarquías? (Un Sr. Diputado: ¿Y qué sucede en el p á r 
talo republicado?) El partido republicano admite á todos los 
individuos de los distintos part idos; y por otra parte, la solu
ción republicana ha sido adoptada por hombres eminentes que 
no son republicanos.

Ahí teneis en Frmicia al doctrinario Mr. Thiers que está 
siguiendo esta política. La solución honrada hoy es la repu 
blicana, y no hay otra.

-El Sr. Ahora no discutimos soluciones; dis
cutimos dentro de la legalidad existente.

El Sr. : P ara  tranquilidad dol Sr. Presidente
repetiré lo que he dicho.

El Sr. No hav' necesidad.
El Sr. : E ra  para probar que entiendo la lega

lidad de la misma manera que la eidiendc S. S. Guando fu: 
interpelado aierca  de la Constitución y d'el art. 33, yo dije: 
respeto la legalidad existente, pero no la acepto.

El Sr. P r e s í é d e a i í e : Pues estamos dentro de ella aunque 
S. S. no la acepte.

El Sr. F ig ; t a e r a í^ : El Sr. Ulloa, con la habilidad que le 
distingue, ha  dado to r tu ra  á mis palabras respecto de la bene
volencia. Ya hemos 'dicho que no hemos tenido jam ás pactu 
ninguno con el Ministerio r a d ic a l ; pero esto no cxclu3'e que 
nuestras palabras fueran la causa de la rup tu ra  de la coiicilia- 
cion. Cuando hay Gobiernos locos y desatentados (y por lo co
mún son inspirados por los conservadores) que prescinden de 
ciertos elementos preponderantes , esos Gobiernos despiertan 
al ru ido de una revolución que arroja del país dinastías se
culares.

Es verdad que también hay  partidos conservadores que des
pués de haber llevado por cierto camino á esas d inas tías ,  no 
lian vacilado en ir á la revolución ; y esto servirá tnin})icn di; 
aviso en cierto sitio. Estos partidos son como la 3’cdra arrimad 1 
á la ])ared. áfiéritras Ja pared es h ieric, la A’odi'a lrcj)a ])o¡‘ fdi:: 
y allí toma desarrollo; pero el dia, en qim Ja na.rcd empieza a 
resquebrajarse 3mam(‘nazar m ina  , la ¿'C/liai la a 3-uda á caer. 
Pero yo sé que esta dinist ía ,  (‘on el ajioyo 3  ̂ sin el oooyo di‘ 
los conservadores, es meramente transí loria.

El Sr. I»a’e^Éí0.e?niíe: Ruego á S. S. que no disimta ('So. lál 
reglamento lo prohíbe, y yo esdoy en el deber de liaccr guar
dar el reglamento.

El Sr. Tonga S .S .  po rn o d ic l ia s  esas jialalaam.
lál Sr. ILn*o no vuelva S. S. á r e})el i r la , s .
E l Sr. Si la.s repito, vuelva S. S. á Icncrb'm

por no dichas. El Sr. Uifina convenia conmigo en (pie (d e.st.sd ) 
de guerra  no podia publicarse sin las rormalidades de lâ  ley; 
pero S. S. no rccordab'a que también en tieiiqio de S. S. so h::- 
bia cometido igual inrraccion constitucional.

Verdad es 
legalizar esas
el conven.io íc 
c i a d  Sr. Din 

No he di'

que los ami 
medidas; jiei

uo de Ja Tor 
Jio lo q'.m '

gos do S. S. venian á las Córfi's 
o ¿cnándo? Cuando se había imch 

cuando, s,‘gun Jo ipie í'nlf)nces do 
'e, iiabia^ nmi ])az ocUudana. 
d Sin Ulloa. me lia alia bu id o ras 
■evieta. Antes al contrario, siemin* 
d e rá  Jos ('arlistas cuando be crcid 
justicia, y  siempre lie csmdo di.-- 

-)s. Lo que yo be dicho es que Ji‘

pedo del cemvenio die Amo; 
lio estado dispiioslo á deldn 
fjuc estalja de su parte la 
puesto á inlorceder ])or elé
mismos que ponian on láldos del Rcg^ palabras crueles dicien
do que serian tratados incxínviblcmentc los rebeldes de las P ro- 
vi n da, s Abaseongadas, veidan des’pucs á t ra ta r  do potencia á 
})Otenda con la iJiputa(don rcdidde.

i\(.) lie tratado duraineide al Sr. Sagasta, por dos razones: 
poiaiuc me lino amistad personal con d  Sr. Sagasta, y porque 
el Sr. Sagasta no se cncuentj*a a(pní. W  hablar de ia evoluciox 
del Sr. Sagasta, he dicho que era evolución consentida en po
lítica.

 ̂ Dice el Sr.  ̂ Ulloa que la importancia d d  Sr. Sagasta se 
.n iidc j)or  el ódio que lo profesan los ropuljlicanos. Pues si osa 
es así, el Sr. Ruiz Zorrilla tiene más in 'iportanda que el señor 
Sagasta, porque cuenta con el ódio de los republicanos, que e,' 
Sr. Ruiz Zorrilla terne poco, y  con d  ódio de los conservado
res, que d  Sr. ILuiz Zorrilla teme mucho.

)/a sé^que d  Sr. Ulloa tiene valor cívico y lo lia demos
trado varias veces; pero sé también que á S. S. no le disgusta 
encontrar compañeros que lo sigan en su camino.

El Sr. Ulloa que ha  hecho vainas evoluciones, ha  dicho que 
el Sr. Pí, d  Sr. C as tda r  y yo habiamos hecho también urni 
evolución. Esto es fácil decirlo; lo difícil es pimbarlo. Nosotros 
estamos donde siempre, y no heiuos cambiado en nada nues
tras ideas.

Paso á rectificar al Sr. Ptuiz Zorrilla, y empiezo felicitando 
a S. S. por la primera parte de su discurso, que ha sido una 
verdadera  obra de arte.

Supone S. S. que yo he hablado porque así lo ha creido 
conveniente el 'partido republicano. No es e x a c to ; ayer quisi
mos hablar los Diputados catalanes en contra del nombra
miento d d  Gcneival Gaminde; y si fuera cierto lo que ha  dicho 
el Sr. Ruiz Zorrilla, si mi discurso hubiera  sido inspirado por 
lo que S. S. indicaba, no habríamos querido hablar ayer como 
quisimos.

Ha heclio un cargo d  Sr. Ruiz Zorrilla al Sr.  Pí, al señor 
C a s td a r  y á mí, porque no liemos sabido a rros tra r  á tiempo 
la impopularidad; y eso indica que S. S. no conoce nuestra 
historia. Jam ás hemos tenido inconveniente en arrostrar la 
impopularidad, como la arrostré  yo eñ 4843 combatiendo á los 
que se insurreccionaron contra el G eneral E spartero , y siem -
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pre sostendrem os los principios del partido republicano fede
ral, ya nos aplaudan, ya nos castiguen.

El Sr. Ruiz Zorrilla decia que yo habla  dado un golpe en 
vago al querer llevar la perturbación al campo enemigo para 
que no se cuidase de lo que pasa en el nuestro, y á continua
ción anadia el Sr. Ruiz Zorrilla que si hubiera  alguna disi
dencia, desapareceria esta fácilmente.

Y esto lo decia en un tono y con un ademan que parecía 
que aludía al Sr. Pres idente  de la Cáinata.

El Sr. Sr. Diputado, no me he dado por
aludido.

El Sr. Pues si S. S. no se da por aludido, guar
de la alusión para si dentro de algún tiempo puede convenirle 
á S. S.

El Sr. Sr. F ig u e r a s , no llore S. S. por mí:
ocúpese de lo suyo y déjeme á mí lo mió. Recuerde S. S. aquel 
texto del Evíingelio: .

(íFU ícb JeriiSfiUm, nollte  flere super mB: sed super  vos ipsas  
flete et super filias vestros.

El Sr. : Mucho me alegro de oir al Sr. Pres i
dente ese texto evangélico, porque S. S. no suele citarlos, y  le 
ruego que lo tenga presente para cuando pueda hacerle falta. 
Pero vuelvo á la cuestión.

Considero que la  Cámara estái ñifigada y voy á concluir 
haciéndome cargo de la conmiseración con que el Sr. Zorrilla 
nos m iraba á dodos , y principalmente á los que estamos en 
prim era  línea. Dice S. S. que yo necesitaba disculpas y a te
nuantes para la sublevación actual. ¡Pues si los teneis á cada 
paso en vuestra historia! ¡Pues si vosotros, monárquicos, ha
béis estado constan tem ente , en vuestra ánsia de poder, ense
ñando al pueblo que para adelantar el triunfo un dia era lícito 
ape.'ar á las armas! Pues si un dia habéis atacado el Palacio 
donde estaba el sumo imperante y otro dia habéis conspirado 
con los a r t i l le ro s , y  otro con los alabarderos, y otro con la 
tropa de línea, y habéis conspirado siempre, ¿qué ha  de hacer 
el pueblo á quien'habeis educado de ese modo? Yo lo siento, por
que creo que así puede perecer la libertad ; pero si eso sucede, 
de eso, como de todo lo que nos pasa, vosotros sereis cubDa- 
bles y sobre vosotros caerá la ira de Dios.

No se compadezca de nosotros el Sr. Ruiz Zorrilla: nosotros 
sabemos arrostrar  todas las dificultades: lo que pasa al part i
do republicano es lo que pasa á todos los partidos españo'e,.., 
lo que está en la esencia del país, lo mismo hoy que en todas 
las épocas. En la Edad Media los hombres estaban dividido ¿ 
los magnates tenían vasallos que luchaban entre sí, y una soL. 
voz, la del Monarca llamándolos á la guerra,  podia aunarlos 
bajo el estandarte de la religión: y así D. Alfonso VIH reunia  
las hucsh^s vencedoras en el S a lad o ; y así Alfonso XI derro
taba á los áral)cs que se hablan atrevido tá pasar nuevamente 
el Estrcídio, sirviendo de lazo de unión á aquellas huestes di- 
v id’das el vexílla regís p ro d e m t falgit crucis misterÍLirn \ pues 
no‘̂ OLros lambicii, cuando sapucinos el estandarte del pueblo, 
teiií'romos un lazo que nos u n a :  el solemne misterio de amor, 
de paz y de caridad; el inefable misterio de la trasformacion 
del cuarto estado.

Eli Sr. ^ííE'Bíá: Sres. Diputados , voy á limitarme á la a lu - 
.sion de los Sres. F igueras y Ulloa, y siento no poseer el ati
cismo del primero para tra tar  el punto como se merece.

Pedia benevolencia el Sr. Ulloa. ¡ Pobrecitos conservado
res ! Ouando son Ministros sufren los ataques de la oposición; 
cuando son Dii)utados sufren los ataques del Ministerio; siem
pre se los a taca ; jiero ¿h a  olvidado S. S. los ataques que cada 
dia nos dirigía el Sr. Sagasta? Pues vea cómo siempre pasa lo 
mismo , y como no son los conservadores las solas víctimas de 
los ataques del poder.

Pero el partido conservador tiene una m áxim a para  siem 
pre , y es la de aparen tar que va á u^i punto cuando en rea li
dad va á otro ; en el ano 154 firma el program a de M anzanares 
contra sus ideas , para  faltar después á é l....

El Sr. Sr. Diputado, ruego á S. S. que se
limite á la ali:-,ion y no empiece á hacernos la his toria de los 
partidos.

El Sr. Sorní: Pues voy á la alusión. Se ha  aludido, seño
res, á lo que paso en la sección á que pertenezco, con moFvo 
de la acusación al Ministerio Sagasta. Ŷ o no tengo animadver
sión contra aquel Ministerio; pero cuando se indica un acto 
que puede envolver una inmoralidad', creo que es indispensa
ble que se aclare; por eso firmé la proposición; y si bien me 
alegrai*é de que resulte inculpabilidad para aquel Gobierno, 
creo que es conveniente que esto se dijera, para  que quede co
mo le corresponda.

E n la sección se me propuso para  la comisión acusadora: 
el Sr. Ulloa pidió efectivam ente Gpie se d iera dictám en pronto, 
y  yo le ofrecí á S. S. procurarlo  así; pero el Sr. Ulloa, á pesar 
de esto, no me dió á mí su voto, sino á otro candidato que de
bía suponerse que am edianaria la  cuestión , porque ya hab ia  
sido en o tra ocasión encargado de arreg lar las p rim eras d is i
dencias de los Sres. Z orrilla  y Sagasta, lo cual prueba que ha  
de ser benévolo para este últim o. Y si no se me cree, ya se verá 
si esa comisión da dictám en.

E ra  público y notorio que hab ia  candidatos favorables al 
Gobierno...

E l Sr. Presíideute: Sr. D ipu tado , me parece que ya 
basta  para  la alusión.

E l Sr. Sorní: Tengo que explicar los hechos para  que 
h a  invocado mi testim onio el Sr. Ulloa ; pero voy á concluir 
con una sola palabra. Los señores conservadores podrán tener 
m ucho deseo de que la acusación se p resen te , pero sus deseos 
dem uestran  todo lo co n tra rio , y eso está de acuerdo con su 
conducta de siempre.

•El Sr. Kivera: A pesar de la salvedad del Sr. Ulloa de 
que no quería dirig ir cargo alguno á la comisión nom brada para  
inform ar sobre la acusación contra el M inisterio del Sr. Sagas
ta, este cargo se ha  dirigido; y yo, como individuo deesa com i
sión, estoy en el deber de contestarle. Los individuos que la 
componen saben la obligación que han contraído ante el P a rla 
m ento, ante el país y ante su conciencia, y cum plirán  como es 
debido la misión que les ha sido encomendada; pero téngase en 
cuenta que no es culpa de la comisión el que no se haya  dado aun 
dictám en; y el Sr. Ulloa, que tanto  ha excitado el celo de la co
m isión, y que ha  manifestado esta tarde que están dispuestos 
sus amigos á presen tar una proposición si dentro de cuatro dias 
no se da d ictám en, pudiera adoptar ofro procedim iento m ás 
análogo para  este objeto. Guando el M inisterio Sagasta vino 
al Congreso en dem anda del MU de indem nidad, trajo  un ex
pediente que no califico en este momento, pero que el Congre
so y el país le conoce. E l expediente se pasó á la comisión 
nom brada entóneos para  dar dictám en acerca del MU. Pues 
b ien; cuando se presentó la acusación contra eso M inisterio 
por el acto que m otivaba el MU, los individuos de la comisión 
creyeron que estaban en el deber de pedir ese exped ien te ; le 
ban pedido y  no viene ; y no viene porque se ha extraviado, 
^ g u n  se dice, ántes del advenim iento de la actual situación. 
E n manos de los conservadores y de los amigos del Sr. Sagasta 
está, pues, si se quiere que se dé pronto d ic tám en , el influir 
para que ese expediente se tra iga á la Cámara.

Hay más: aquí se ha dicho esta tarde por el Sr. Ulloa que 
se hablan hecho indicaciones particu larm ente á algunos ind i

viduos de la comisión sobre los docúmentos que se podían 
pedir y sobre la necesidad de dar dictámen, y es necesario que 
esta historia se complete. Al ̂ individuo que tiene la honra de 
dirigirse en este momento á la Cámara no se le ha dicho nada.

El Sr. Presidente de la comisión tuvo á bien convocar p r i 
vadamente á los individuos de la misma para  manifestarles que 
habia rócibido encargo del Sr. Ulloa, particularmente también, 
para que si se creia oportuno se pidieran al Ministerio de E s
tado unos expedientes. E l individuo de la comisión que en este 
momento molesta la atención de los Sres. Diputados dijo en
tonces que lo natural era que los annigos del Sr. Sagusta, si 
deseaban esclarecer este asunto, pidieran ellos esos expedien
tes, y no la comisión.

Véase, pues, corno no es culpa de esta el que no se haya 
dado dictámen ya acerca del asunto, sino de ios que pueden 
hacer que venga un expediente que estuvo ya en la Cámara, 
que fué del dominio público y que se halló en poder de una 
comisión; y teniendo la que ahora se ha  nombrado una  misión 
más grande, debe examinarle también. Por consiguiente, si el 
Sr. u lloa  quiere que se dé pronto dictámen, contr ibuya por su 
parte á que ese expediente parezca.

El Sr. l ü i l o a ;  Rectificaré rotundamente lo dicho por el 
Sr. R ivera ántes que nada. Unido al proyecto de MU de indem
nidad vino un legajo do papeles, una cosa que se ha  llamado 
expediente, que se facilitó al Sr. Moreno P^odrigiiez bajo la 
salvaguardia de un Sr. Secretario, y de que se enteraron a l 
gunos otros Sres. Diputados. Entonces, de acuerdo el Gobierno 
con el Presidente de la Cámara, se retiraron esos papeles, de 
los cuales unos eran oficiales , aunque reservados, y otros del 
dominio particular de los Ministros. Esos documentos part icu
lares dirigidos al hombre como particular, no al funcionario 
público, vinieron para formar el criterio moral de la comisión 
que iba á dar dictámen, y los documentos volvieron cada uno 
al Ministerio de donde procedian. La indicación que yo hice 
al Sr. Gómez está dentro de la práctica parlamentaria. Se ha- 
bian pedido al Ministerio de la Gobernación expedientes que 
no estaban allí, y yo manifesté que dos de ellos se hallaban 
en el Ministerio de Estado. El Sr. Gómez, á quien hice esto 
presente, á diferencia del Sr. Rivera, me dió gracias por la in 
dicación.

Por lo demás, la cuest ión , tal como ha  sido planteada por 
el Sr. Moreno Rodríguez, no exige documentación: respecto de 
la inversión de esos fondos, niego el derecho á exigir que se 
vengan á justificar aquí gastos que tienen el carácter de se
cretos. Se tra taba de la infraecion ó no infracción d é la  ley de 
Contabilidad, de actos que estaban comprendidos en tal ó cual 
artículo de esa ley, y para  esto no se necesitan documentos. 
Basta el texto y el expediente administrativ».).

Pero hay más; y ruego á los Sres. Diputados que me escu
chen lo que voy á decir: comprendiendo que la comisión tenia  
el mismo derecho para formar su criterio p a r t ic u la r , aunque 
esto no podia influir en la cuestión de formalidad adminis tra
tiva que tuvo la anterior, dije que yo me prometia conseguir 
que confidencialmente vinieran esos papeles dirigidos á Don 
Práxedes Mateo Sagasta como particular, según he manifesta
do. Lo demás debe estar y estará en el Ministerio.

l i a  extrañado el Sr. Sorní Cjue yo hubiese votado en las 
secciones á una persona que no opinaba como S. S., y ya  he 
dicho que lo que deseaba es que el dictámen se diera pronto, 
pero que en el fondo fuera favorable. ¡Pues lastima fuera que de
seáramos para nuestros honrados amigos un dictámen adverso!

Y'" voy á la rectificación del Sr. Figueras. Dice S. S. que yo 
siempre hablo en momentos de crisis. Todo el mundo sabe que 
yo hablo m uy poco : no sé si habrá  coincidido alguna vez mi 
palabra con alguna crisis ; no sé tampoco si el Ministerio está 
en cris is ; es más, no lo deseo, y me alegraré que viva prós
pero y feliz: al d iscuór la política ac tua l,  estoy m uy  lejos, 
como lo están mis amigos, de pensar en el p o d e r , que es una 
carga pesadísima para  todo el mundo, y que para nosotros seria 
hoy insoporta.ble. No necesitaba, pues, el ingenio del Sr. F igue
ras de esa suposición inexacta para lucir su habilidad.

Pero el partido conservador es la béte noire  del Sr. Figue
ras. S. S. es un hombre de mucho v a lo r , pero tiene miedo á 
una  c o sa ; al partido conservador : y en esto es lógico S. S . ; le 
sucede lo que á los que creen en b ru jas ;  que la razón les dice 
una  cosa y el miedo otra. Dice S. S. que el partido conserva
dor no vale nada, y sin embargo S. S. no teme más que al 
partido conservador..

Deje S. S. el miedo á un lado; pero si el miedo cabe en va-  
ron tan fuerte como S. S., no sé por qué le niega la importan
cia y el valer al partido conservador; esto amenguaría los de
S. S., y yo no lo admito. La his toria le habrá  enseñado al se
ñor Figueras que los partidos conservadores son los que han 
gobernado y gobernarán en el mundo; S. S. será conservador 
si alguna vez llega su partido al poder; y quedará un poco a r
rinconado, y acaso en el mismo silencio en que hoy, con asom
bro de todo el mundo, se halla el gran orador de la democra
cia, el Sr. Castelar.

El Sr. Ehgueras está en un  error. La suspensión de garan 
tías no se dir igía contra los republicanos,, ni contra ningún 
partido determinado; era la  conducta previsora, prudente, de 
un  Gobierno que hallándose próxima la terminación de la le
gislatura, y teniendo arm ada  una insurrección, en apariencias 
al ménos formidable, y en vísperas de que se armase otra, se 
preparaba para defenderse con las armas que le da la Consti
tución, sin salirse de ella, sin mistificarla ni falsearla. Por lo 
demás, hubiera hecho uso ó no de la suspensión, según las cir
cunstancias lo hubieran exigido.

Ha vuelto á hablar el Sr. Figueras del convenio de A m o- 
re vieta, estableciendo ciertas comparaciones. Ŷ o no le compa
raré  con nada; pero repetiré cien veces con el testimonio del 
país vascongado en te ro , que si hubo gran gloria en concluir 
la guerra  civil en Vergara, la hay  también grand^, inmensa, 
en diaber impedido la guerra civil, como se logró con el in 
dulto de Amorevieta.

Insiste el Sr. E'^igueras en que el Sr. Sagasta es un elemento 
perturbador, y está S. S. equivocado. El Sr. Sagasta es un  ele
mento confundido é identificado con el partido conservador, y 
nosotros, que somos en este los únicos Jueces, le tenemos como 
una persona eminente dentro del partido. Así como el Sr. F igue
ras no tiene derecho, en el buen sentido de la palabra, para  h a
blar de lo que sólo nos im porta á nosotros, yo tampoco le tengo 
para  decir si hay  ó no arm onía en eh partido republicano. Dejo 
á S. S. todas las ventajas de esa arm onía , y hago un esfuer
zo para creer que el S'r. P í y el Sr. Figueras y todos los de
más republicanos están de acuerdo, esperando que llegue e^e 
fenómeno, esa transición pacífica de la monarquía  á la repú
blica, que se nos ha  anunciado, y que yo, por bien de mi pa
tria , deseo que no venga jamás.

El Sr. F i§ ; i ie ra s} :  Dice el Sr. Ulloa que por una  parte yo 
he manifestado que el partido conservador es un embrión , y 
que por otra parte aparento tenerle miedo. Y o  he dicho que 
era un milagro de em briogenia , y no he manifestado temor 
ninguno; pero como este partido tiene larvas, y tiene la gracia 
de formarse tan luego como se le ofrece El poder, tengo miedo 
de que se forme.

El Sr. Presidente del C o a s t ^ j o  <te A pesar
de lo avanzado de la hora, no puedo ménos de rectif icar algo

de lo que han dicho los Sres. Ulloa y Figueras. El discurso 
del Sr. Ulloa, elocuente y comedido como todos los su y o s , se 
reduce á lo siguiente: ¡Pobre Ministerio y pobre Presidente! 
ya te han abandonado los republicanos; ya te ha  tenido el se
ñor Figueras como un reo sentado en el banquillo de los acu
sados: ahora tendrás que buscar la  benevolencia conservadora. 
¿Quién sabe si esas espadas á las cuales les dabas ciertos ca
lificativos te harán  falta dentro de poco tiempo? ¿Quién sabe 
si tendrás que llamarte como nosotros? De todas modos, no 
hay  más que un procedimiento cuando el país se encuentra  en 
el estado en que se encuentra-hoy; el procedíniiento que nos
otros pensamos seguir, y que tú tendrás también que adoptar. 

Y a  ha o ido el Sr. Ulloa alioi’a y ántes de ahora aue no h a 
bla existido ningún pacto ent.‘y* el partido repiibiieano y el 
Gobierno radical. Los Sres. F igueras y Castelar lo habían des

ido , y nosotros hemos dicho siempre al que afirmaba eso 
;e decidiera á probarlo. Tampoco ha  existido esa bcnevo-

mentic 
que se
lencia; y no habiendo existido, dicho se está que no la hemos 
perdido con el discurso del Sr. Efigueras.

Y'oy á otro punto. El Sr. Ulloa debía recordar que cuando 
pronuncié la frase á que S. S. se ha referido, le dije: «la haíi 
entendido Vds. m a l : yo no niego el valor, los merecimientos 
y los servicios á esoa Generales. Y'engo á examinar los pa
peles que hran podido desempeñar en la política de nuestra pa,- 
tr ia  los elementos militares.» Y" entónces añadía yo: «dadas las 
conquistas que se han hecho en nuestros tiempos, dada la si
tuación en que nos encontramos, osos Generales podían prestar 
grandes servicios al frente del ejército; pero yo no temo ya  
que si no tienen razón, aunque intenten ir  por los caminos por 
donde ántes fueron, sirvan sus espadas como sirvieron entón
ces.» Eso dije en aquella ocasión, y eso vuelvo á decir hoy. 
Después se me han  atribuido otros cosas, y han venido paim- 
lelos entre esos Generales y otros Generales de dis tinta proce
dencia.

Ŷ o lo lamento, porque ya he dicho que deseo llegue el dia 
en que el ejército no pertenezca más que al Rey y á la Nación. 
Pero tampoco he reclamado yo ni he pedido la benevolencia 
conservadora , porque no creo que los partidos deben vivir 
de la compasión de los otros, sino de sus principios y de sus 
precedentes; y si llega el momento en que nuestros princi
pios no sean buenos para asegurar la paz y la tranquilidad 
pública, no hemos de decir á los con=íervadores que nos ayu
den; dejaremos este banco, y diremos al país y al Rey que 
nuestra  poJítica es ineficaz, y el país y el Rey decidirán des
pués lo que tengan por conveniente.

Ŷ voy á contradecir otra afirmación del Sr. Ulloa respecto 
á la suspensión de garantías.

El partido radical no ^s responsable de ese acto, porque no 
se discutió nada sobre eso ántes de subir al poder. Y sin n e 
gar que en determinadas circunslancias pueden suspenderse 
las 'garantías  constitucionales, nosotros acerca de ese punto t e 
nemos formada .niestra opinión. Elemos estado amenazados de 
un  gran conflicto; ha  venido el conflicto, hemos luchado, h e 
mos vencido, y el conflicuo ha d sa^mrecido sin necesidad.de 
acudir á la suspensión de las garantías constitucionales.

Se dice que nosctros conservamos el estado de sitio con 
otro nombre. ¿Es eso cierto? ¿No está disfrutando la prensa de 
una  completa libertad? ¿Hay algún ciudadano que en las ac
tuales circunstancias haya  sufrido alguna vejación? ¿No se h an  
repartido proclamas con nié de imprenta en ios puntos mismos 
en que la insurrección ha  e-fiiallado? ,;Qué garantías constitucio
nales se han  suspendido? ¿No se suponia que el General Contre- 
ras iba á ponerse al frente del mo .'imiento do Andalucía? Y 
sin embargo, ¿^e le ha pmndddo? Pues entónces, ¿cómo se puede 
sostener que las garantías conotitucionales están en suspenso? 
No quiero yo  sentar ejemplos en cjte banco, con los cuales 
puedan combatirme después mis adversarios.

No hay  estado de sitio en ninguna parte; lo que hay  es que 
se confunde el estado de sitio con el acto de encargarse del 
mando la Autoridad mili tar  par'^ adoptar las medidas necesa
rias á fin de combatir la insurrección.

Voy á una alusión personalí.r'ma. El Sr. Ulloa me h a  acu
sado de falta de conveniencia con los conservadores. Vea el 
Sr. Ulloa cómo discutí con S. S. la  p rim era vez; pero vea S. S. 
lo que se ha  dicho después del Gobierno, á quien se le ha  ca
lificado de la m anera más dura. ¿Y qué ha de hacer el Gobier
no enfrente de las violentas acusaciones que se le han dirigido 
por la m inoría  conservadora?

Yo procuro contenerme siempre, y lo hago aunque por m i 
temperamento parece que doy más energía á mis frases que la 
que realmente tienen; pero no puedo ménos de contestar con 
energía y hasta  eon dureza á palabras dichas con cierta in 
tención.

Poco tengo que rectificar á mi amigo el Sr. Figueras.
En cuanto á lo que S. S. ha d ich o , creyendo que yo aludía  

al Sr. Presidente de la Cámara cuando hablaba de la posibili
dad de una disidencia, debo repetir al Sr. Figueras que no 
existe diferencia n in g u n a ; que estamos conformes sobre perso
nas y sobre cosas, sobre principios y cobre conducta, y creemos 
que al partido radical no ha de faltarle la unidad.
' El otro recuerdo que ha  hecho S. S. para atenuar la in su r
rección republicana, diciendo que el pueblo obraba con las lec
ciones que le hemos dado los monárquicos, tiene fátCil contes
tación. Si son lecciones, S. S. se las ha  dado como los demás. 
Cuando ha  habido esas insurrecciones, que alguna vez , coma 
en 1868, han  llegado á ser revoluciones, eran otras las circuns
tancias de los partidos, y otra la conducta de los Gobiernos re 
lativamente á derechos. El partido progresista sufrió muchos 
años luchando entre la legalidad y la revolución; y deseando, 
á pesar de las traiciones de que habia sido víctima, y  de los 
muchos desengaños volver al poder con aquella legalidad, sólo 
cuando vió que esto era imposible y que la hora de la revolu
ción hab ia  llegado se lanzaron á ella todos sus hombres, 
sintiendo la ceguedad de aquellos poderes que no habían sa
bido comprender que las naciones lo perdonan todo, ménos la 
ingrati tud de los Reyes y el olvido para aquellos que los han 
servido.

El Sr. F i g a i e r a s :  Si yo he cometido el pecado de conspi
rador tengo más disculpa que S. S., porque entónces profesaba 
el dogma de la autonomía del individuo y S. S. no ; y además 
yo no habia aceptado la legalidad contra que se sublevó S. S,, 
y  S. S. la habia aceptado.

Por lo demás, durante los 11 años el partido progresista no 
h a  tenido tanta longanimidad como el Sr. Ruiz Zorrilla supo
ne, porque en ese período las-revoluciones intentadas se cuen
tan por años ; y si después de E8 o6  tardaron más tiempo en 
hacerse, fué por el descrédito en que habia caído.

Pero esto importa po co : lo que importa es una proposición 
de S. S., heterodoxa en materia constitucional. Dice S. S. que 
el estado de guerra  es el acto de resignar el mando la A utori
dad civil en la mili tar, y eso no cabe en ninguna Constitución. 
La Autoridad mili tar  es el b razo , y no puede actuar sino en 
caso de guerra ;  y el estado de guerra no se puede declarar sino 
en virtud de la ley de órden público, que á su vez no puede po
nerse en vigor sino en virtud de una ley especial. Todo lo que 
no sea hacer eso es inconstitucional.

El Sr. U S I o a  (D. Augusto): Conste que yo no he dicho 
que la posición del Sr. Presidente del Consejo le obligara h oy
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á pedir bcncvoleneia al partido conservador, no obstante que 
creo que todos los partíaos gobernantes tienen la obligación de 
pedir, no la benevolencia, sino el apoyo de todos los partidos 
tie orden cuando la sociedad peligra.

E n  cuanto al partido republicano, el Sr. Zorrilla lia creído 
ve r  siempre en él bandera negra; yo alguna vez lie visto izada 
la bandera blanca, y me lo prueba más la manera favorable 
con que S. S. ha tratado hoy al Directorio, que por cierto no 
le ha correspondido m uy bien á S. S.

Celebro que S. ,S. haya  explicado una vez más palcibrasque 
fueron mal interpretadas, porque es necesario que se haga jus
ticia cumplida á ciertas personas dignas siempre de considera
ción y respeto.

En cuanto al estado de guerra inconstitucional de que ha 
hablado, además de lo que ha dicho el Sr. F igueras ,  yo debo 
añadir  que so está deportando á ciudadanos españoles contra 
todo derecho y contra toda ley: 600 carlistas han  sido depor
tados á Canarias; y yo pregunto á S. S.: ¿en virtud de qué ley? 
Esto  no puede hacerlo el Gobierno, ni aun dentro de la sus
pensión de las garantías constituciona’cs. La Constitución ter- 
ininaiiteinente lo prohíbe.

Por último, yo dejaré complacido al Sr. Presidente del Con
sejo mciniiestándolo que si tanto deseo tiene de que se for
me el partido conservador, este ya está formado, por más que 
en su seno, como en el seno de todos los demás partiLtos polí
ticos de España, pueda haber diferencias de accidente qiu' nada 
significan cu la esencia de sus principios.

El Sr. b o r n e a ;  (D. Manuel): Señores, para contestar á al
gunas palabras del Sr. Mathet dijo el otro d ia lo  que juzgué 
conveniente, como Presidente de la comisión de acusación al 
Ministerio Sagasta: pero hoy el Sr. Sorní ha indicado que el 
Sr. Ulloa no habia votado por S. S. y sí por mí, porque yo iba a la  
comisión para amedianar la cuestión. Prescindiendo de lo más ó 
ménos (‘astizc gue pueda ser este verbo, si S. S. ha querido indi
car con él que iba á contemporizar y .'1 andar, como vulgarmente 
se d ice, en cabildeos, debo contestar á S. S. que rechazo esa 
palabra , y que he ido á la comisión para cumplir mis deberes, 
como los hubiera cumplido el Sr. Sorní.

Después de haber hablado los Sres. Ulloa y R ivera ,  sólo 
tengo que decir que me adhiero á sus palabras, que son exactas.

Leida de nuevo la preposición, y puesta á votación, se pidió 
Cjue fuera nominal; y verificada a s í , resultó desechada por doS 
votos contra 47, en esta forma:

Señores que dijeron wo:
López fD. Cayo).
Calvo Asensio.
Delgado.
Alcalá Zamora.
Martos (D. Enrique). 
Alvarez Osorio.
Ulloa (D. Juan). 
Rodríguez (D. Vicente;. 
Ruiz Huidobro.
Perez Jiménez.
Sainz de Rozas. 
Rodríguez Pinilla. 
Seridiu. 
hioliní.
Martínez González, 
López Silva.
Rorne'.’o Girón.
Lmrra.
R u n o s  Calderoiu 
Merclo.
Fiiig.
IdaiUiiiez I]¿ircia. 
d'ii.lart.
Conde de Villamau 
Aughula.
Gallego Diaz.
Fuentes.
Villavicencio..
Rosillo.
Valdés.
Ereazti.
Ciarte.
Suarez García,
Higuera,
Galindez.
Arias üc Mirando. 
Mathet.
EnrinuüZ.
Aguilera.
Becerra.
Marl inez Pcrcz .  
Sanroi i iá.
Scriono Plascnt.
Escoriazm
So.sire y González,
Cliacorn
Corcuera,
Gil Sauz.
Andrés Moreno,
F '  Qsura. 
í ^rd u
F  M !  ̂ Villas erdc,
ir  ̂ 1
f  ‘ 1 U’f Z.

A-
L̂   ̂ ^
Id de Bcnamrd
Mor;un.-n_
Mart inez  Conde,  
í'-j-dr- fio Vlllatverde, 
Rosed.
Torr<u alona.

ron (D. Francisco, 
rdo López,  
ro Guijarrr-.
Y Lo dar  es.

Salín 
Izr,: :
Moan.
Arc'O
4 
r  
M

tiii.
U 'cuilu.
Gómez (D. Manuel; 
R  o d ri gil ez G arc í a . 
Vázquez Gómez. 

T o ta l ,  Ri3.

Moray! a.
G ’Ci rrez Agüera. 
T-
5 .j.n .  ̂ 1 ( [). AIsm

Canalejas.
Galludo.
Fandos.
Rivmm.
Alonso y Grinialdi. 
Ramírez.
Muñoz (D. Cesáreo), 
Pascual 'y  Genis,
Piñol.
Escartin.
Guzman Lúeas.
González Ugidos. 
Dieguez Ainoeiro. 
Torres del Castillo. 
Moreno (D. Benito). 
García de Guadiana. 
Mañanas.
Martinez de iúragon.
Mi ronda.
Guitian.
Fociños.
Sainz de Baranaa.
Calvo Madrigal.
Llano Pérsi,
García de la Foz. 
Rodríguez ÍD. Gaspar';. 
López Pelegrin.
García Martin.
Cintron.
Otero.
Prieto.
Duque de Veragua. 
Marqués de Sardoal, 
Marqués do la Florida, 
Pcdayo.
Coronel y Ortiz, 
Quiroga.
Carral za.
Rod:i-,uez dloya.
Feinandcz  Muñoz. 
Fernandez Vázquez. 
P m n - ' ' - n  
Valora.
Guillen.
Porotes.
Per c ira.
Ferreíro.
VrCizquez Ptojo.
F ontanals.
Vicens.
Borrell (D. Félix). 
Pasaron y Lastra,
Pctit Ulloa.
A r i z n .
Escobar.
Qaiintana.
Martinez Perez. 
Eehegaray fD. Manael . 
Patiño.
Durán.
Alonso de AMraznn 
Ibarzábal,
Vea Mui'giiia.
Corona.
xTsensi.
Aguilar.
Castañera.
Soto.
Orozco.
Sánchez Yago fD. Anto. 
Saenz de Torre> 
Portillo,
Peralta,
Labra.
La  Orden.
Sin Presidente.

Señores que dijeron s i :  
Isabal.  
pbantoni, 
Aljarzuza, 

ÍÓR Idá.

González (D. José Fernando). Calzada.
Vázquez López. Gorommas,
I^^igmeras. P í  y Margal!.
Somolinos. Escuder.
Aura Boronad. Nouvilas.
Cisa y Oisa. García Martinez.
Hilario Sánchez. Canut.
Soler y Plá. Nav arrete.
Garrido. Mola.
Lapizburú. Sampere.
Prefumo. Sorní.
Roldan. Balíá.
Payela. Moran (D. Miguel)
Gil Berges. Blanc.
Orense (D. Antonio), Robert.
Muñoz Nougués. Villamil.
González Janer. Carvajal.
Jiménez Mena. Moreno Rodriguez.
Barberá. Perez do Guzman.
Martra.

Total, T7.
Ólll) E X  D E L  D IA .

Áetas,
Se leyó, y fué aprobado sin discusión, el dictámcn relativo 

á la de Agreda (provincia de Soria), admitiéndose y procla
mándose Diputado el Sr. Boceta.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. González Oliva
res renunciaba el cargo de Di puteado.

So dió cuenta de que habia presentado su credencial en 
Secretaría el Sr. Roig.

Pasó á la comisión respectiva una  memoria sobre la E xpo
sición universa],  que debía acompañar á la exposición presen
tada por el Sr. Sorní.

El Sr. I® re s l s l e f i i te : Orden del dia para  m añana :  Conti
nuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley de 
arreglo del cloro, y demás asuntos señalados.

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho y media.

N O T Í C I A S _ O F I C I A L E S
Bolsa de M adrid.

Cotización oficial de de Noviembre de comparada cania  
del dia anterior.

R en ta  p e r p é l u a  al 3 p o r  i 0 0 . . . . . . . . . .
p e q u e ñ o s . 

á p l a z o .
Idem i d  . e x t e r i o r  a] 3 por  4 00 .   ..........

peQueños  
710 publ icado.

B il le te s  h ip o tecar ios  d e l  S a a c o  d e  E -
paña,  s e r i o ............................ ...................

Bonos de l  T es o r o ,  d e  S.OO® rs., 6 pcr íQi
in terés  a n u a l .................................  .............

íio publ icado.
I de mid .— En cantidades p e q u í ña s . 

Resguardos al portador  de  la Caja dt
D é o ó s i lo s ................................................ ...........

Billetes d e  !a D e u d a  ñ o ta n t e  de l T eso ro  
aJ 'lá p. 100.— De los dos  v e n c i m e n t o s  

Acciones de  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 poi 
10o a n u a l ,  e n ú s io n  d e  A bri l  di
t S50, d e  4.000 r s ...........................................

Obligaciones  g e n e r a l e s  p o r  fe r ro -ca r r i le s ,
daA.OOO r s ......................................................

Idem  id., de  r>0.000 r s ........................ ...........
Acciones d e l  Baño o d e  E s p a ñ a . ,  .

no p u b l ica d o .
Idem  de  la S o c ied ad  E s p añ o la  de  Grédiio  

Cornei'c ia l  ............ ................................

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

Dia  26. D ia  27.

27*35 27'35-30
27-30 27*40-30-33-45
27*60 n
31‘35 31*75-25
3 ! ‘4 5 31*60-35

» 31*35

103*10 7»

78*10-20-10
78*10

» 78*10-20

86*30 86*25-40

■» 97*50

y> 80*10

5 390 54 00-53*90-95
» 53*80
)) ))

175*00 176 0G

24‘00 23*50

Cambios o ñ cia lss  so b re  p la sas  del re in o .

DÁÍro. BKííñFIGIO. L'AÍÑO.

A 1 Tx .0 f 0 „ 4i4
Ijá
1l4

'j)
3í4

3:4 d. 
3:4 
3iS

i

L u g o ...................... p a r  p .
par,%

i)
A M í'‘ñ 1̂1 p . • • * j) M alaga..................
A 1 i.'i t* í . . . > 'Murcia..................
A v i la ....................
Badajoz . . . . . . .
Barce’ciia ,  . - • •
Bilbao..................
B ú rgos ................

■92 p.
i)
V

O r e n s e .................
1 O v ie d o  ................
F a len c ia . . . . . . .

p a r .
a
¿>

»
3i3

par,
1 p4 p ,

P a m p lo n a ...........
P o n t e v e d r a . . .  . 
S a la m a n ca .........

»
»

p a r .  i, . . .
Cádiz.................
C a ̂  r p 110 Tí . • • ■

1 d. i
ti !

San S ebas l ian . .  
S a n ta n d e r . .  . ,  .

C iu d ad -R ea l . . .
b()pS /)Un , .

S a n t i a n o .......... ..
X) T-A

5[8
Seno v í a ............... par  p.

Co i'uüa . • • ■ S e v i l l a ..................
CuencH • • • .Soria. . . . . . . . . par  p.

j) 1
' par,  

412 I

Gerona ______ _
G ranada............

1¡4 »
5 8 p.

Ta r ra g o n a . , . , .  
T e m e d ..................

Giiadala jara. . .  
H u elv a ................

3 í4  ; T o le d o ...................... . '
V a l e n c i a . . . . . .

Huesca................ : )D 1,4  i
4 Ti -

'Valladolid___ _
V ito r ia .................

L e ó n ....................
<1+ ¿
4 A j

i
SíS d.  '

Z a m o r a ................ par .
L é r id a . ...............
Logroño

par. Z aravoza . . . . . .

R 2

5i8 p.

\ \ l  d: 
R9

5i8
»

R 2

L 2
Bh
3[4

4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 2o Fon d os  españoles:  3 por  i 00 exterior,  á 29 R 2.

¡ 3 por  1 0 0 .................................á 52‘90

' N u e v o ............................... á 85‘75
Consolidados in g l e s e s .  ......................................     á 92 11 [16.
C am bio .s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  extranjera® .

L(5ndres, á 90 d ias  fecha ,  4 9 ‘2 0 - i5 .
París,  á 8 días v is ta ,  5 ‘15.

r.,i . , i.ii..in.TgTgS3^0 C O  O  O

O b serv a to rio  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia  ^7 de Noviembre de 187£.

A L T U R A

del
T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.

h o r a s .
barómetro 

reducida á 0 ° T E R M Ó M E T R O
KS7A:»9

y en milíme
tros. S eco .

H um ede
cido.

y clase del Tiento del cielo.

5 de  la m.
9 de la m.  

12 d e l  d ia . .

711,92
712,35
711,66

9,4
1 0 , 2
1 2 , 2

8,9
9,6

40.4

S. 0 . . .
s. 0 . . .
s

Calma., 
íd e m .  . 
Brisa . .

Cubierto.
Idem.
I d e m .
Id e m .
Idem ,
Idem .

3 de la  t . . 
6 de la t . . 
9 de  la n..

710.80
710,85
710,93

41,5 
1 0 . 0  
4 0,0

9.8 
9,2
8.8

s .........
S. S. 0 .  
S. S. 0.

B." fte ! 
Calma.. 
Brisa. .

Temperatura m á x im a  d e l  a ire  , á l a  s o m b r a ........................................  123
Idem  m ín im a  de  i d .................................................................................................  s ’j

D iferen cia ........................................................................................... 3^8
Temperatura mín im a de  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r t o .   8 3
Idem m áxim a a l so l,  á 1,47 m etros  d e  la  t ie rr a .................................. 4 7^8
íd em  id .  dentro  de  una e s fer a  d e  c r ista l ................................................  SíPS

Diferencia..................................................................................  9,2
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en  m il ím e tros .................................   »

-Nj»e=>oe oOOOOO
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes  rec ib idos ,  aye r  llovió en la Coruña, Cuenca, HueG  
va,  Orense y  Pontevedra.

• ooOOO^o«ci
Ayuntam iento popular de Madrid.

D el parte  rem itid o  en este  d ia  p o r  la  I n te r v en c ió n  del M ercado  
d e granos y  n o ta  d e  p rec io s  d e  a r tíc u lo s  d e  con su m o resu lta  lo 
s ig u ie n te :

T r i g o ,  de  4 1 á 1 2‘50 pesetas  la f a n e g a , y  de  49 ‘91 á 2 2 ‘63 e l h e c 
tolitro.

Cebada, d e  5 ‘75 á 6 25 pesetas  la fanega , y  de  4 0‘37 á 41*31 el hec-  
tólitro.

N o n .— Reses  d e g o l la d a s  a y e r .
V a c a s . ................................................  4 38
C arn eros ............................................  556
T ern er as .............................................. 27
C erd os ..................................................  429

T o t a l    850

Su peso en l ib r a s . . .  4 05.821,— Id em  en  k i lo g r a m o s . . .  48.681*966.

Resaltado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de C07ntrj  
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION- Ptas^ Cénts.

T o le d o .........................................................................  2 .464‘44
S e g o v i a ....................................................................... 892 49
A to c h a .........................................................................  3.600*27
Alcalá  ó carretera  de  A ra g ó n ........................  656'30
B i l b a o .........................................................................  759 66
E stación  del M e d io d ía ........................................ 4.248 gso
Idem  de l  N o r t e .....................................................   2 .795‘S6
Dil igencias y  correos ........................................... !í8'97
M atadero .— Arbitrio  sobre  las c a r n e s . . .  9.710-75

T o t a l ................................. 25 . 1 5 7 * 7 4

Lo que  s e  anuncia a1 p ú blico  para su conocim iento .
Madrid 27 de N o v iem b re  de  1 S 7 2 .= E 1  A lca ld e  P r e s i d e n t e , Sim eón  

de Avalos  y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

Im porte  do l a  suscricion hecha por los empleados de 
la Dirección d e  l a  G a c e t a  é Im prenta  Nacion.al 
para  el socorro de las víctimas del hundim iento do 
la del Sr. FMrtanet, y cuya recaudación se remití' 
con esta fecha al Director del periódico El ím p a r -
cial ............................................................................. Pesetas.  hB

Madrid ^ 8  de Noviembre de 187)^.—El Cajero, Manuel“Ai 
g e n te .= V .“ B.“= E 1  Director-Administrador , 'F \ Picatosto.

A n u n c i o s ,

Gu i a  d e  e o b . ^ s t e d d s  d e l  a ñ o  e c o x ó m i c o  d e  1 8 7 2 - 7 3 . —  

Se liaüa y enla en el despaelio de lilu'or, de j;j 
Iinprenla Nacional á los precios s¡íi,iiieii(es.

En terciopelo.
— seda ..........
—  t a r i l e l e .  . .
—  t e l a ...............
Bradel.............

rtas .  CcnlS.

o o 
3 0  
■I
M - ü O

9

E l  c o n s u l a d o  o x x e r a l  d e  p o j i T r c x h  e x  a s t a  r A P i T A r .  
trasladado al barrio do Argimlles, calle (le Don Marti: 

tel núm. 1 0 .

S an tos d e l dia.

San Gregorio III,  Papa y confesor; San Esiéhan, eLa-j 
y San Rufo, miírlír.

Cu ar en t a  Ho r a s  en  la igles ia d(d Colí 'gio di'  Niñas  (L.' ím-. o ■'

E s p  ' e c tá c u lo s .

OTeatr® Ish las odio  y media do
la noche. — Faiiclon BÜ de abono.— T u r n o ' 0 .° par. 
Trovador.

T e a t r o  « le í  C i r c o . —A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción  62 de abono.—Turno" 2." par. — Míífora.- -Les 
dos viejos.

T e a t r o  c íe  l a  A las  ocho y m ed ia  de ha
noche.— FTineion 77 de abo no .— Turno 2.° impar. — El 
Conde y el condenado, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  A las ocho de la noche .— por  hijo.
Como la espuma.— El bautizo. — El Maestro de baile. ■ 
Baile.

T e a t r o  d e  T a r l e d a c l e i s ,  — A las ocho y media de la 
noche.—Ca?n?Mo de Leganeis.— Retascon, barbero y co
madrón.— Cliiton.— La cabeza d pájaros.

Teatro M a r t i m . — A las  ocho de la  noche. — Función 76 
de abono .— Turno  p a r .— La leyenda del diablo, co
media de mágia en cuatro actos.

Teatro d e l Itecreo.--A las ocho de la n o c h e . — Los í^a- 
3aros del amor.— Eljóven Telémaco.— Comer con todos.

S a l o m e n  «le  C a p e l l a n e s . —La O rien ta l— Esta  Sociedad 
celebra su reunión de baile de máscara, de nueve de la 
noche á dos de la madrugada, bailándose quadrilles,

IMPR^ENTA NACIONAL.


